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El Consejo Federal de Inversiones es una institución fede-

ral dedicada a promover el desarrollo armónico e integral 

del país.

Su creación, hace ya cinco décadas, provino de la iniciati-

va de un grupo de gobernadores provinciales democrá-

ticos y visionarios, quienes, mediante un auténtico Pacto 

Federal, sentaron las bases de una institución que fuera, 

a la vez, portadora de las tradiciones históricas del fede-

ralismo y hacedora de proyectos e iniciativas capaces de 

asumir los desafíos para el futuro.

El camino recorrido, en el marco de los profundos cam-

bios sociales de fin y principio de siglo, motivó al Consejo 

a reinterpretar las claves del desarrollo regional, buscan-

do instrumentos innovadores e identificando ejes temá-

ticos estratégicos para el logro de sus objetivos.

Así surgen en su momento el crédito a la micro, pequeña 

y mediana empresa, la planificación estratégica participa-

tiva, la difusión de las nuevas tecnologías de información 

y comunicaciones, las acciones de vinculación comercial 

y los proyectos de infraestructura para al mejoramiento 

de la competitividad de las producciones regionales en 

el comercio internacional. Todo ello, con una apuesta 

creciente a las capacidades sociales asociadas a la coope-

ración y al fortalecimiento de la identidad local.

Entre los instrumentos utilizados por el Consejo, el libro 

fue siempre un protagonista privilegiado, el vehículo 

entre el conocimiento y la sociedad; entre el saber y la 

aplicación práctica. No creemos en el libro como “isla”, 

principio y fin del conocimiento, lo entendemos –a la pa-

labra escrita y también a su extensión digital – como una 

llave para generar redes de conocimiento, comunidades 

de aprendizaje.

Esta noción del libro como medio, y no como un fin, 

parte de una convicción: estamos inmersos en un nuevo 

paradigma donde solo tiene lugar la construcción del co-

nocimiento colectivo y de las redes. En esta concepción, 

los libros son insumos y a la vez productos de la tarea 

cotidiana. 

En un proceso virtuoso, en estos últimos años, el CFI se 

abocó a esa construcción social del conocimiento, me-

diante el trabajo conjunto y coordinado con los funcio-

narios y técnicos provinciales, con profesionales, produc-

tores, empresarios, dirigentes locales, estudiantes, todos 

aquellos interesados en encontrar soluciones a los pro-

blemas y en asumir desafíos en el ámbito territorial de las 

regiones argentinas.

Con estas ideas hoy estamos presentes con un conjunto 

de publicaciones que conforman la Colección “Estu-

dios y proyectos provinciales” y que están referidas 

a las acciones de la cooperación técnica brindada por 

nuestra institución a cada uno de sus estados miembro. 

Este título: “Estudio comparativo de la transparencia 

fiscal del gobierno de la provincia de Córdoba y de 

cuatro estados de Estados Unidos” que hoy, como 

Secretario General del Consejo Federal de Inversiones, 

tengo la satisfacción de presentar, responde a esta línea 

y fue realizado por solicitud de la provincia de Córdoba.

Damos así un paso más en esta tarea permanente de 

promoción del desarrollo de las regiones argentinas, 

desarrollo destinado a brindar mayores oportunidades 

y bienestar a su gente. Porque, para nosotros, “CFI, DE-

SARROLLO PARA TODOS” no es una ”frase hecha”, un 

eslogan, es la manifestación de la vocación federal de 

nuestro país y el compromiso con el futuro de grandeza 

y equidad social que anhelamos todos los argentinos.

Ing. Juan José Ciácera

Secretario General

Al lector
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El objetivo principal de este proyecto es medir cómo se 

encuentra posicionada la provincia de Córdoba en mate-

ria de Transparencia Fiscal, frente al resto de las jurisdic-

ciones del país y a cuatro estados de Estados Unidos. Por 

su parte, es también la intención del estudio proponer 

mejoras en cuanto a la visibilidad de las cuentas públicas 

de la Provincia, a partir de la evidencia observada tanto a 

nivel nacional como internacional.

La calidad de las instituciones democráticas se basa, en-

tre otras cuestiones, en el grado de participación de la 

ciudadanía y en el conocimiento por parte de toda la so-

ciedad acerca de su estructura y su funcionamiento. En 

este sentido es que adquiere relevancia el concepto de 

Transparencia Fiscal, que consiste en la disponibilidad de 

información fiscal, veraz y detallada, que permita lograr 

un eficaz control del accionar del Estado. Claramente, 

esta función es una responsabilidad ineludible por parte 

de cualquier administración pública. 

La Transparencia Fiscal es una herramienta que tiende 

al cumplimiento de los principios de buena goberna-

bilidad, como lo son la responsabilidad fiscal o la pre-

visibilidad. En definitiva, constituye un paso más hacia 

el control de los actos de gobierno y la disminución de 

prácticas corruptas, que afectan adversa y simultánea-

mente la consolidación de las cuentas públicas y los 

equilibrios macroeconómicos, a la vez que dificultan 

la gobernabilidad política y limitan las perspectivas de 

crecimiento. 

En Argentina, la Transparencia Fiscal y, en particular, el 

libre acceso a la información del Sector Público, consti-

tuye una problemática que ha cobrado gran relevancia 

en los últimos tiempos, tanto en el nivel central de go-

bierno como en el ámbito subnacional. A pesar de la 

importancia que adquiere este concepto en el desarro-

llo de un país, se puede observar una significativa esca-

sez en la difusión completa y detallada de información 

Introducción

relacionada con los actos de gobierno, fundamental-

mente en el caso de los gobiernos subnacionales como 

provincias y municipios, destacándose a simple vista 

una gran heterogeneidad y disparidad de criterios en 

la divulgación de la información fiscal. Es por ello que 

resulta interesante poder evaluar y sistematizar cómo se 

encuentra posicionada la Provincia de Córdoba en esta 

materia, comparándola con el resto de las jurisdiccio-

nes, y proponer mejoras siguiendo casos exitosos que 

hayan sido aplicados en algún gobierno subnacional de 

otro país o de Argentina.

A grandes rasgos, la metodología de investigación adop-

tada consiste en relevar la información relacionada con 

los actos de gobierno que se pone a disposición de los 

ciudadanos en los sitios web oficiales de cada gobierno. 

A partir de las mejores prácticas de difusión observadas 

de manera individual en las diferentes jurisdicciones, se 

combina toda la información para armar un “modelo” o 

“ideal” de buenas prácticas, que pueda servir como guía 

de referencia para cualquier gobierno que desee mejorar 

su grado de visibilidad fiscal.

Para cumplir con los objetivos planteados, el presente in-

forme se estructura en cinco capítulos, cuyo contenido 

general es el siguiente:

En el primer capítulo se presentan, a modo introductorio, 

aspectos conceptuales relacionados con la transparencia 

fiscal y el acceso público a la información destacando la 

relevancia que adquiere este concepto en el desarrollo 

de un país o región.

En el segundo capítulo se evalúa la transparencia en la 

difusión de la información fiscal que existe en el gobier-

no de la Provincia de Córdoba, y en las restantes 22 juris-

dicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires (CABA). Para ello, se realiza un relevamiento exhaus-

tivo de los sitios web oficiales, evaluando la publicación 
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detallada, en tiempo y forma, de ítem relacionados con el 

presupuesto, legislación tributaria, la rendición de cuen-

tas, y planta de personal, entre otros.

En el tercer capítulo se construye un indicador del grado 

de transparencia y visibilidad de los gobiernos provincia-

les en Argentina. A partir de la información recopilada en 

el capítulo anterior, en esta sección se estandarizan los 

datos de modo que se puedan realizar comparaciones 

objetivas entre jurisdicciones. Esto implica construir un 

indicador de transparencia y visibilidad de los gobiernos 

provinciales, asignando determinados ponderadores a 

los ítem relevados. De este modo, se puede ver cómo 

se encuentra posicionada la provincia de Córdoba frente 

al resto de las jurisdicciones, evaluándose en qué rubros 

el gobierno provincial presenta mayor o menor cantidad 

y detalle de información relacionada con su gestión. Se 

toman las mejores prácticas observadas, para cada ítem, 

en cada provincia.

En el cuarto capítulo se realiza un análisis de lo que suce-

de en los EE.UU. en materia de transparencia fiscal en el 

ámbito subnacional de gobierno. Para ello, se consideran 

cuatro estados de ese país (Utah, Kentucky, Minnesota y 

Ohio), seleccionados a partir de informes de diversas Or-

ganizaciones No Gubernamentales estadounidenses, que 

los consideran dentro del grupo de jurisdicciones con me-

jores prácticas en materia de visibilidad fiscal. El estudio se 

realiza mediante una evaluación de los sitios web oficiales 

de cada Estado, analizando con el mayor grado de detalle 

posible la información que allí se publica y los indicadores 

que se presentan para medir la gestión de estos gobierno 

subnacionales. También en este caso se construye un indi-

cador de visibilidad fiscal y se exponen de manera gráfica 

los mejores casos de transparencia.

Finalmente, en el quinto capítulo se brindan propuestas 

de mejoras en la transparencia y visibilidad del gobierno 

de la Provincia de Córdoba, dentro del contexto nacional 

e internacional. En función de los resultados obtenidos 

para el Indicador de transparencia para las provincias ar-

gentinas y de la experiencia observada para los estados 

seleccionados de EE.UU., se prepara una Guía de buenas 

prácticas en transparencia gubernamental, que pueda 

servir como referencia para implementar mejoras que 

tiendan a incrementar el grado de visibilidad de las cuen-

tas públicas de los gobiernos.
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¿Qué se entiende por transparencia fiscal?

La transparencia es un concepto que ha ganado relevan-

cia en la agenda de las administraciones estatales y de 

los organismos internacionales. Durante la última década 

se ha visto acrecentada la bibliografía en torno a dicho 

tema y los estudios empíricos respecto al rol que la trans-

parencia cumple en un contexto macroeconómico y po-

lítico más amplio.

La transparencia en los actos de gobierno es ampliamente 

reconocida como una precondición para la sostenibilidad 

fiscal macro, para un buen gobierno y una mayor discipli-

na fiscal (Kopits and Craig, 1998). Sin embargo, el concepto 

de transparencia alberga en sí una gran dificultad, ya que 

es definido de diversas maneras y presenta una importan-

te subjetividad a la hora de su medición (Glennerster and 

Shin, 2008), pudiendo generarse así sesgos, especialmente 

en los estudios transversales entre gobiernos.

Alesina y Perotti (1996) sostienen que los resultados so-

bre “transparencia” probablemente digan más sobre la 

dificultad de medirla, que sobre el efecto en la disciplina 

fiscal; mientras que Drabek and Payne (2001) advierten 

del sobreuso del término transparencia, el cual es utiliza-

do generalmente fuera de contexto o despojado de un 

significado específico.

Por lo tanto, tal como lo sostiene Teig (2005), los proble-

mas en torno a la definición del término “transparencia” 

y la forma correcta de medición, constituyen la principal 

debilidad de los estudios empíricos.

Fundamentalmente por estas razones es que resulta im-

portante realizar una revisión de las definiciones existen-

tes en torno al mencionado término. A continuación se 

sigue la revisión bibliográfica contenida en Teig (2005), 

complementada tanto por los informes originales como 

por otros autores no contenidos en dicho trabajo. 

Drabeck and Payne (2001) sostienen que la literatura 

económica ha limitado el debate acerca de la transpa-

rencia, a “corrupción y sobornos y a la protección de los 

derechos de propiedad”. Tal es el caso de los estudios lle-

vados a cabo por la organización “Transparencia Interna-

cional”, quien realiza desde 1995 un Índice de Percepción 

de Corrupción (CPI) en más de 150 países y un Índice de 

Fuentes de Soborno (BPI), que analiza la corrupción por 

el lado de la oferta. Los autores Drabeck and Payne (2001) 

definen como transparencia la claridad y la eficacia de las 

actividades públicas, sosteniendo que el nivel de inefi-

ciencia burocrática en el estado, la deficiente aplicación 

de las leyes y la política económica impredecible son 

otras formas de “no transparencia”.

En cuanto a la Transparencia Fiscal, una de las definicio-

nes más utilizadas es la de Kopits and Craig (1998), realiza-

da en el Occasional Paper número 158 del FMI, concepto 

que fue adoptado por dicha institución. Los autores de-

finen el concepto “Transparencia Fiscal” como la “aper-

tura hacia el público en general de la estructura y funciones 

del gobierno, las intenciones de la política fiscal, las cuentas 

del sector público, y sus proyecciones. Es decir, fácil acceso 

a información fiable, completa, oportuna, comprensible y 

comparable a nivel internacional, información sobre las ac-

tividades del gobierno -ya sea realizadas dentro o fuera del 

sector gubernamental- de manera que el electorado y los 

mercados financieros puedan evaluar con precisión la posi-

ción financiera del gobierno y los verdaderos costos y benefi-

cios de las actividades del gobierno, incluyendo su desarrollo 

económico presente y futuro y las implicancias sociales.”

Por su parte, el FMI Manual 2007) establece cuatro pilares 

o principios básicos de la transparencia fiscal:

Capítulo 1

Aspectos conceptuales de la 

transparencia fiscal
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1. Claridad de funciones y obligaciones: se dispone en 

el código de buenas prácticas de transparencia fiscal 

(2007) que deben distinguirse claramente las activi-

dades públicas y comerciales, existiendo un marco 

jurídico e institucional claro para la gestión fiscal. 

Además sostiene que deben definirse las funciones 

de política y de gestión del sector público y darse a 

conocer públicamente.

2. Actividad presupuestaria abierta: se refiere a la pre-

sentación de los datos presupuestarios de manera 

tal que se facilite el análisis y se fomente la rendición 

de cuentas. Se establece que deben especificarse los 

objetivos de política fiscal, los supuestos macroeco-

nómicos usados y los principales riesgos fiscales, los 

procedimientos de recaudación de ingresos y el se-

guimiento de gastos.

3. Acceso público a la información: se sostiene en este 

principio que debe facilitarse al público en general, 

información completa sobre las actividades pasadas, 

presentes y previstas del gobierno en el área fiscal. 

4. Garantías de integridad: la información fiscal deberá 

cumplir ciertas normas aceptadas de calidad y estar 

sujeta a verificación independiente.

Por otro lado, la OECD (2001) centra su estudio y medi-

ción en la transparencia “presupuestaria”, es decir, que 

evalúa principalmente el cumplimiento del segundo 

principio propuesto por el FMI. En su informe, la OECD 

considera que el presupuesto es el documento de po-

lítica más importante de los gobiernos, donde se con-

cilian los objetivos de política y la práctica en términos 

concretos. La transparencia presupuestaria se define 

entonces, como la divulgación completa de toda la in-

formación fiscal relevante, de una manera oportuna y 

sistemática.

Otra institución que aborda el estudio del tema transpa-

rencia presupuestaria es el Banco Mundial, quien realiza 

anualmente la encuesta de Presupuesto Abierto. A través 

de dicho relevamiento, el Banco Mundial pretende cono-

cer el acceso de los ciudadanos a la información necesa-

ria (amplia y oportuna) para participar en el proceso pre-

supuestario y exigir la rendición de cuentas del gobierno. 

En síntesis, de la revisión bibliográfica realizada acerca de 

la transparencia fiscal, surge que se trata de un concepto 

bastante amplio, si bien existe una aceptación genera-

lizada de que la transparencia fiscal implica la difusión 

completa, detallada y veraz de información relacionada 

con los actos del Sector Público. 

Argumentos a favor y en contra de la transpa-
rencia fiscal

Además de las diferentes definiciones en torno a la trans-

parencia fiscal, existen variados argumentos a favor y en 

contra acerca de lograr una mayor transparencia fiscal en 

los gobiernos.

El primer argumento a favor de la transparencia fiscal es 

el incremento en la performance de la economía, a tra-

vés de una mayor eficacia, señalado por Kopits and Craig 

(1998). Los autores sostienen que la transparencia fiscal 

facilitaría el logro de los objetivos de política macroeco-

nómica además de aumentar la productividad del gasto 

público.

En segundo lugar, la transparencia fiscal incrementa el ries-

go para los dirigentes de adoptar políticas insostenibles, 

ya que facilita al mercado la evaluación de las intenciones 

de política, imponiendo de esa forma una mayor disciplina 

(constructiva) al gobierno (Kopits and Craig 1998).

Dos argumentos más señalados por David Heald (2003) 

son la reducción de la corrupción y la mejora en la rendi-

ción de cuentas.

Existen, sin embargo, a juicio de los autores (Kopits and 

Craig, 1998) dificultades a la hora de demostrar que una ma-

yor transparencia se traduce en un mejor resultado fiscal y 

económico. En parte esa dificultad responde a que los resul-

tados observados se encuentran influenciados por nume-

rosas variables (además de las prácticas transparentes) y, por 

otro lado, a la experiencia contrafáctica encontrada.

En cuanto a los argumentos en contra de la transparencia 

fiscal, pueden mencionarse los costos de transacción que 

imponen dichas prácticas. Se incurre en costos iniciales en 

la creación de la capacidad técnica e instituciones nece-

sarias para establecer un sistema de información centrali-

zado, las herramientas para la elaboración de pronósticos 

fiables y en simplificar las prácticas de regulación. Por otro 

lado, existen costos recurrentes (aunque decrecientes) en 

el mantenimiento de estas prácticas y la difusión de la in-

formación obtenida (Kopits and Craig, 1998).
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Los riesgos que implican algunos grupos de interés, pu-

diendo perjudicar el bienestar general o minar la eficacia 

de algunos instrumentos de política, es otros de los mo-

tivos argumentados en contra de la transparencia fiscal. 

Por lo tanto, bajo algunas circunstancias bien definidas 

(como por ejemplo cuando el conocimiento anticipado 

del tipo de cambio futuro o la tasa de interés beneficia a 

ciertos agentes económicos en particular) y por tiempo 

limitado, información acerca de políticas específicas y el 

acceso a los datos del presupuesto pueden conferir al-

gunas ventajas a diferentes grupos de interés, razón por 

la cual podría sugerirse que sean confidenciales a unos 

pocos funcionarios del gobierno (Kopits and Craig, 1998).

Por último, existen críticas a los organismos internaciona-

les como el Banco Mundial y al FMI, argumentando que 

códigos como el de transparencia fiscal son ejemplos de 

los estándares impuestos por los países industrializados a 

los países en vías de desarrollo (David Heald 2003).

Sin embargo, más allá de estos argumentos en contra 

de la transparencia fiscal, una mayor apertura del go-

bierno propicia un mejor control de sus actos y, por 

ende, a largo plazo produce efectos beneficiosos en la 

eficiencia del funcionamiento del Estado y de la econo-

mía en general.

Relevancia de la transparencia fiscal en la 
economía

Relacionado con el apartado previo, resulta importante 

analizar en la práctica cuál es el rol que tiene la “transpa-

rencia fiscal” en la performance de la economía y cuáles 

Gráfico 1: Relación entre Transparencia Fiscal y riesgo soberano

Fuente: Teig (2005), basado en Esdtandardsforum y Standard&Pooŕ s.
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son los mecanismos de transmisión implícitos. Numerosos 

autores se interesaron en demostrar de manera empírica 

los resultados positivos observados en la economía cuan-

do se experimenta un alto nivel de transparencia fiscal. 

Existen variables macroeconómicas que se encuentran 

íntimamente relacionadas con la “transparencia fiscal”, 

encontrándose diversos “hechos estilizados”, tal como lo 

denomina Teig (2005).

En su trabajo, el autor demuestra que el grado de trans-

parencia fiscal en un país tiene un efecto positivo en las 

decisiones de inversión. El autor observa una correlación 

positiva entre el nivel promedio de inversión extranjera 

directa como porcentaje del PBI y el nivel de transparen-

cia fiscal, provisto por Oxford Analytica.

Según sostiene, un país que evidencia una menor trans-

parencia fiscal, es asociado con un mayor riesgo sobe-

rano, mayor incertidumbre y un contexto impredecible 

para el inversor; lo que desincentiva las inversiones ex-

tranjeras en dicho país. Gelos and Wei (2002) demuestran 

empíricamente que las inversiones golondrinas prevale-

cen en los países que presentan una menor transparen-

cia fiscal, evidenciando además que, durante una crisis, 

dichos fondos tienen una mayor volatilidad en los países 

menos transparentes.

Ligado al punto anterior, se encuentra una relación nega-

tiva entre el riesgo soberano y el grado de transparencia 

fiscal de un país; es decir que, en promedio, al existir una 

mayor transparencia fiscal en un país, menor es el riesgo 

asociado y por lo tanto mejor es la calificación que recibe 

el país. El autor (Teig, 2005) encuentra dicha relación al 

comparar el riesgo crediticio de un país provisto por la 

agencia Standard&Poor ś con el índice de transparencia 

provisto por Standards Forum. Se encontró que el índice 

de transparencia promedio para los países con califica-

ción CCC giraba en torno a 2 (1 es el de menor transpa-

rencia y 10 el de mayor) mientras que los países que cali-

ficaban como AAA adquirían un índice de transparencia 

promedio de 8.5 aproximadamente. A modo ilustrativo, 

esta correlación planteada por el autor puede observarse 

claramente en el gráfico a continuación. 

Por su parte, Alt and Lassen (2003), en su estudio reali-

zado para 19 países de la OCDE, hallaron que existe una 

relación negativa entre el índice de transparencia fiscal y 

los niveles de deuda pública y el déficit fiscal, sugiriendo 

que incrementar el grado de transparencia fiscal es un 

importante elemento para mejorar la performance del 

gobierno. 

En la misma línea se encuentra el trabajo de Poterba and 

Von Hagen (1999) quienes sostienen que mayores nive-

les de transparencia se asocian siempre a menores défi-

cits presupuestarios.

Sin embargo, pese a que los resultados empíricos para 

los países desarrollados demuestran que la transpa-

rencia fiscal es un elemento importante para estable-

cer disciplina fiscal, Jarmuzek (2006) encuentra que en 

los países en desarrollo la evidencia estadística no es 

tan fuerte.

Otra de las variables relacionadas con la transparen-

cia fiscal es el costo crediticio asumido por un país. Tal 

como lo sostienen Glennerster and Shin (2008), existe 

una relación negativa entre dichas variables. También 

observaron que la magnitud de la disminución es in-

versamente proporcional al nivel inicial de la transpa-

rencia y el tamaño del mercado de deuda, encontrán-

dose un beneficio marginal decreciente en los niveles 

de transparencia.

Por otro lado, se observa una importante correlación en-

tre la transparencia fiscal y la transparencia de las polí-

ticas monetarias, sugiriendo que la transparencia refleja 

una actitud general del gobierno y no se limita a elemen-

tos aislados de la política económica (Teig, 2005).

Por último, existe un amplio consenso entre diferen-

tes autores en cuanto a la relación positiva que existe 

entre el nivel de transparencia y el PBI per capita de 

un país. Baldrich (2005) sostiene que las prácticas de 

transparencia facilitan el desarrollo y mejoran los es-

tándares de vida. A través de un estudio empírico en 

45 países, sugiere que incrementar la transparencia 

fiscal puede ser una acción concreta para impulsar 

el desarrollo, debido a la correlación positiva existen-

te entre estas dos variables. En el gráfico expuesto a 

continuación se puede observar claramente esta re-

lación positiva entre ambas variables expuestas por 

ese autor.
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En cuanto al desarrollo teórico que vincula estas dos 

variables se encuentra el trabajo de Ellis y Fender 

(2003), quienes incorporan el nivel de transparencia 

en un modelo de crecimiento. Bareto (2000) incorpo-

ra el nivel de corrupción en un modelo neoclásico de 

crecimiento, que luego es utilizado por Teig (2005), 

concluyendo que para un menor nivel de transparen-

cia fiscal, el nivel de corrupción como porcentaje del 

producto crece.

El acceso público a la información fiscal

En función de lo expuesto, queda en claro que la 

transparencia fiscal es sumamente relevante para el 

desarrollo y bienestar de un país. Sin embargo, se tra-

ta de un concepto bastante amplio y con múltiples 

acepciones, existiendo también variadas formas de 

medirla.

Es por ello que el presente trabajo apunta a centrarse en 

la medición de un elemento central de la transparencia fis-

cal, que es el libre acceso a la información fiscal, o en otras 

palabras, la difusión de información que realizan los go-

biernos acerca de la rendición de sus actos y sus cuentas 

públicas. Por su parte, el estudio se realiza para el ámbito 

subnacional de gobierno – en particular, las provincias – 

puesto que en Argentina es una realidad que la cantidad 

de información disponible relacionada con los actos de 

gobierno es menor a medida que se desciende en los ni-

veles de gobierno, esto es Nación, Provincias y Municipios. 

Bajos incentivos a la difusión de la informa-
ción fiscal

La relevancia que la transparencia fiscal reviste para el 

país es innegable; sin embargo, existen bajos incen-

tivos a aplicar prácticas transparentes y a proveer in-

Fuente: Baldrich (2005).

Gráfico 2: Índice de transparencia fiscal y logaritmo de PBI per capita.
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formación pública sobre los actos de gobierno. Esta 

situación se puede explicar fundamentalmente me-

diante dos argumentos.

En primer lugar, el Sector Público posee bajos incentivos 

a hacer pública información que sirva para el control y 

monitoreo de su propia gestión, ya que no existe un ór-

gano independiente que controle las cuentas de la admi-

nistración pública, si bien existen organismos del Estado 

que tienen por objeto realizar una auditoria y control de 

los actos. En este caso el problema reside en que el mis-

mo agente que debe ser regulado es quien debe sumi-

nistrar la información para la regulación. 

Por otro lado, también son bajos los incentivos para que 

el sector privado asuma los costos de producir la infor-

mación fiscal correspondiente, puesto que no obtiene 

ningún beneficio directo y exclusivo de proveer dicha 

información. Esta situación se debe a que la informa-

ción fiscal puede ser considerada como un “bien públi-

co”: puede ser consumido simultáneamente por varios 

agentes y no por ello se agota o se reduce la utilidad 

que obtiene cada uno, y no se puede excluir a nadie 

de su uso.

Debido a los bajos incentivos que existen para la gene-

ración primaria de la información fiscal necesaria para 

el monitoreo de los actos de gobierno, es que surge la 

necesidad de establecer normas que, de cierta manera, 

“obliguen” al Estado a proveer dichos datos a la ciuda-

danía. En el año 2004, se promulgó en Argentina la Ley 

25.917 donde se crea el Régimen Federal de Responsabi-

lidad Fiscal, con el objeto de establecer reglas generales 

de comportamiento fiscal y dotar de una mayor trans-

parencia a la gestión pública. Sin embargo, pese a existir 

dicha ley, se encuentra la dificultad de que no todas las 

jurisdicciones adhirieron a la misma (San Luis y La Pampa) 

y en el resto de las provincias, existe una gran disparidad 

en cuanto al grado de cumplimiento de los puntos allí 

expuestos. 

Si no se facilita el acceso a los ciudadanos a la infor-

mación pública (siendo éste uno de los principios 

fundamentales del Código de Buenas Prácticas de 

Transparencia Fiscal del FMI) fallan los mecanismos de 

monitoreo y control de la gestión del sector público 

por parte de la ciudadanía. La falta de transparencia fa-

vorece el derroche de recursos, la corrupción y, debido 

a que aísla al público en la toma de decisiones, reduce 

la legitimidad y el impacto de las iniciativas contra la 

pobreza (entre otras políticas), según lo expresa el Ban-

co Mundial en su informe del año 2008.

El camino hacia una mayor transparencia requiere el 

compromiso tanto de los gobiernos, como de la socie-

dad civil y de las instituciones. Por tal razón, resulta de 

suma importancia la existencia de organismos indepen-

dientes que ofrezcan al público en general herramientas 

sólidas para evaluar la transparencia de la gestión de los 

distintos gobiernos provinciales y de esa manera facilitar 

el control de la ciudadanía. 

Es decir, que el presente trabajo puede considerarse 

como un punto de partida para desarrollar sugerencias 

y estrategias para mejorar la transparencia fiscal, el ac-

ceso público a la información fiscal y la participación 

ciudadana.

La difusión de la información fiscal en sitios 
web oficiales

En el Código revisado 2007 del FMI – Code of Good Practi-

ces on Fiscal Transparency (versión actualizada del Códi-

go de 2001) se establece, a grandes rasgos, lo siguiente.

Una de las características que define a la transparencia 

fiscal es el acceso del público a la información fiscal. En 

este sentido, los principios y las buenas prácticas se re-

fieren a la presentación de información completa so-

bre la actividad fiscal y los objetivos del gobierno, de 

manera tal que se facilite el análisis de las políticas y se 

promueva la rendición de cuentas. (Art. 177).

Una de las principales vías para poner la información 

fiscal a disposición del público de manera oportuna y 

uniforme es publicándola en Internet con acceso fácil y 

gratuito. (Art. 178).

Las buenas prácticas previstas en el Código se relacio-

nan con: 1) alcance de la documentación presupuesta-

ria; 2) información sobre el desempeño pasado, reciente 

y futuro; 3) riesgos fiscales, pasivos contingentes, activi-

dades cuasifiscales y gastos tributarios; 4) identificación 

de las fuentes de ingreso; 5) deuda y activos financieros; 
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6) gobierno subnacional y corporaciones públicas, y 7) 

informes a largo plazo. (Art. 179).

Los requisitos básicos de este principio tienen por objeto 

garantizar lo siguiente (Art. 180).

La inclusión en la documentación presupuestaria de todas 

las actividades presupuestarias y extrapresupuestarias del 

gobierno central, el saldo fiscal de los gobiernos subnacio-

nales y las finanzas de las corporaciones públicas.

La inclusión de detalles de la deuda, los grandes ac-

tivos de carácter financiero o en forma de recursos 

naturales, los pasivos que no sean deuda y los pasi-

vos contingentes en la información publicada sobre el 

gobierno central.

El artículo 178 realiza una importante modificación en 

cuanto al principio de acceso público a la información 

fiscal, ya que establece como una de las principales he-

rramientas de divulgación de la gestión gubernamen-

tal Internet. Es decir, que debería existir un sitio web 

para cada Estado donde se provea de manera gratuita 

a cada ciudadano la información fiscal exigida por ley.

El régimen de responsabilidad fiscal y la difu-
sión de información

En Argentina, en el año 2004 se promulgó la Ley Nº 

25.917 (El Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal) 

que complementa, consolida y perfecciona los princi-

pios referidos a la transparencia fiscal contenidos en las 

leyes 24.156 del año 1992 y 25.152 de 1999. Por otro lado, 

se encuentran decretos nacionales, aunque no se refie-

ran específicamente a la transparencia de la informa-

ción fiscal, que contribuyen a tornar más transparentes 

los procesos de la gestión pública. Estos son: Decreto 

Nº 1172/03 de Acceso a la Información Pública, Decreto 

Nº 436/00 de Compras y Contrataciones y Decreto Nº 

677/01 de Régimen de Transparencia de la Oferta.

Como se puede advertir, en Argentina no existe un 

marco legal sistematizado en lo que a Transparen-

cia Fiscal se refiere, considerándose a este concepto 

como un aspecto más de la responsabilidad fiscal, y 

no otorgándole la relevancia merecida. Es decir, que 

no existe una ley amplia y específica que se ocupe de 

la transparencia fiscal en todas sus dimensiones y ni-

veles de gobierno.

En cuanto al Régimen Federal de Responsabilidad Fis-

cal, éste establece las reglas de comportamiento fiscal y 

transparencia de la gestión pública de las provincias, la 

ciudad autónoma de Buenos Aires y el Estado Nacional. 

El artículo 3º de esta ley, establece las condiciones 

respecto a los contenidos de las Leyes de Presupues-

to General de las Administraciones Provinciales, de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Administra-

ción Nacional.

En lo que respecta al acceso público a la información fis-

cal, la ley establece en su artículo 6º que antes del 30 de 

noviembre de cada año, los gobiernos provinciales y de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán presentar 

ante sus legislaturas las proyecciones de los Presupuestos 

Plurianuales para el trienio siguiente. 

En su artículo 7º sostiene que “cada provincia, la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y el Gobierno nacional publi-

carán en su página web el Presupuesto Anual —una vez 

aprobado, o en su defecto, el Presupuesto Prorrogado, has-

ta tanto se apruebe aquél— y las proyecciones del Presu-

puesto Plurianual, luego de presentadas a las legislaturas 

correspondientes. Con un rezago de un (1) trimestre, deben 

difundir información trimestral de la ejecución presupues-

taria (base devengado y base caja), del stock de la deuda 

pública, incluida la flotante como así también los progra-

mas bilaterales de financiamiento, y del pago de servicios, 

detallando en estos tres (3) últimos casos el tipo de acree-

dor. A tales efectos se utilizarán criterios metodológicos 

compatibles con los establecidos en la Ley Nº 24.156 y los 

clasificadores presupuestarios a los que se hiciera mención 

en el artículo 4º de la presente ley. Asimismo, se presentará 

información del nivel de ocupación del sector público al 

31 de diciembre y al 30 de junio de cada año con un reza-

go de un (1) trimestre, consignando totales de la planta de 

personal permanente y transitoria y del personal contra-

tado, incluido el de los proyectos financiados por Organis-

mos Multilaterales de Crédito. El Ministerio de Economía y 

Producción deberá elaborar y publicar en su página web 

la información antes detallada y la Jefatura de Gabinete 

de Ministros deberá publicar en su página web la consoli-

dación de la misma”. 
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La citada ley, fue recientemente modificada aunque no 

en temas concernientes a la transparencia fiscal sino en 

lo que al endeudamiento provincial se refiere. Sin embar-

go, este cambio en la legislación sienta precedentes en 

cuanto a la posibilidad de la Administración Pública para 

modificar leyes que limitan o regulan su accionar. 

En cuanto a los niveles subnacionales, la Ley de Respon-

sabilidad Fiscal invita a las provincias y a la Ciudad Autó-

noma a adherir al régimen, de manera voluntaria, a la vez 

que establece que los gobiernos provinciales “invitarán 

a sus Municipios a adherir a la presente norma, propondrán 

la aplicación en el ámbito de tales gobiernos de principios 

similares a los aquí establecidos y coordinarán la difusión de 

la información de los mismos”.

La citada Ley fue firmada por 21 provincias y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, mientras que las provincias 

de La Pampa y San Luis no adhirieron hasta la fecha.

De lo anterior se puede concluir que existe una norma-

tiva que establece la información que debe publicar 

cada provincia que adhiera a la Ley de Responsabilidad 

Fiscal y en algunos casos, la fecha de actualización. Sin 

embargo, no existe consenso acerca del grado de de-

talle que la información presentada debe alcanzar, así 

como tampoco se sistematizó la forma que debe pre-

sentar la información divulgada. Por lo tanto, existe una 

gran dificultad para la ciudadanía a la hora de realizar 

comparaciones en cuanto al grado de transparencia 

que presenta cada provincia.

Una vez más, se encuentran evidencias de la necesidad 

de que instituciones civiles provean dicha información a 

los ciudadanos, facilitando de alguna manera el control 

de la gestión pública y actuando como grupo de presión 

en pos de la eficiencia y la equidad.
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A los fines de poder proponer reformas que tiendan a 

mejorar la transparencia fiscal en los gobiernos provin-

ciales y, en particular, en la Provincia de Córdoba, resulta 

necesario como paso previo realizar un diagnóstico de 

cuál es la situación actual en cuanto a la difusión de in-

formación fiscal por parte de dicho nivel de gobierno en 

Argentina. En el presente capítulo, en consecuencia, se 

realiza un minucioso análisis de la información fiscal que 

publica cada una de las 23 jurisdicciones provinciales y la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) en los respec-

tivos sitios web oficiales. 

La tarea implica realizar un relevamiento exhaustivo de 

las páginas web de los diferentes organismos que for-

man parte de los gobiernos provinciales, incluyéndose 

no solo al Poder Ejecutivo y sus variados Ministerios, sino 

también al Poder Legislativo y otros sitios, como por 

ejemplo las direcciones de Rentas o de Estadísticas, con-

siderando que también cierto tipo de información fiscal 

de interés es publicada en estos últimos.

Para realizar un análisis objetivo y homogéneo de todas 

las provincias se realizó un rastreo de la información en 

los mismos períodos de tiempo durante el transcurso de 

los meses de noviembre y diciembre del 2009. 

Aspectos metodológicos del trabajo 

En esta primera etapa del trabajo se realiza un estudio 

comparativo simple de la situación provincial, a través del 

relevamiento de la cantidad de información publicada 

en los sitios web oficiales. 

De la recolección de datos realizada se pretende extraer 

estadísticas parciales para poder conocer el tipo de infor-

mación que tiene mayor difusión, el tipo de información 

que es más difícil localizar, la cantidad de información 

suministrada por la provincia de Córdoba y las demás 

jurisdicciones y, por último, establecer un ranking de las 

provincias según el grado de difusión de información fis-

cal. Se trata de un análisis simple , en el sentido de que no 

se establece aún ningún orden de relevancia a la infor-

mación brindada, sino que simplemente se muestra qué 

datos se publican y cuáles no. En el próximo capítulo, sí 

se construirá un indicador asignando diferentes grados 

de importancia a los ítems evaluados.

Información relevada

La información relevada tiene que ver con elementos 

que sirven para poder evaluar la gestión del gobierno, 

incluyéndose conceptos como: el Presupuesto, la Ejecu-

ción Presupuestaria, la Planta de Personal, la Deuda Públi-

ca, las Licitaciones Públicas, la Normativa Tributaria, entre 

otros. En concreto, el detalle de la información relevada 

en cada provincia es el siguiente:

1. Proyecto de Ley de Presupuesto 2010.

2. Ley de Presupuesto 2009.

3. Anexos de la Ley de Presupuesto 2009.

4. Leyes de Presupuesto de años anteriores.

5. Ejecución presupuestaria correspondiente al ter-

cer trimestre del año 2009.

6. Ejecución presupuestaria correspondiente al se-

gundo trimestre del año 2009.

7. Ejecución presupuestaria correspondiente al pri-

mer trimestre del año 2009.

8. Ejecución presupuestaria correspondiente al año 

2008.

9. Ejecución presupuestaria correspondiente al año 

2007 y anteriores.

10. Código tributario vigente.

11. Ley impositiva vigente.

12. Stock de deuda del año 2008 o 2009.

13. Stock de deuda del año 2007 y anteriores.

14. Flujo de deuda.

15. Licitaciones vigentes.

16. Licitaciones vencidas: costo de la operación.

17. Licitaciones vencidas: proveedor adjudicado.

Capítulo 2

Difusión de información fiscal en

gobiernos provinciales
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18. Licitaciones vencidas: otros detalles.

19. Boletín oficial.

20. Planta de personal: cantidad de empleados.

21. Escala de remuneraciones.

22. Planta de personal: listado completo.

23. Recaudación correspondiente al mes de octubre.

24. Recaudación correspondiente al mes de noviembre.

Importancia de las variables seleccionadas 

Las variables seleccionadas para analizar el grado de 

transparencia de las distintas provincias encuentran su 

justificación a continuación:

Ley de Presupuesto. La ley de presupuesto, denomina-

da como la “ley de leyes” es un instrumento de adminis-

tración financiera sumamente importante y necesario, 

puesto que allí se plasman todos los objetivos de política 

económica que se plantea el gobierno, así como tam-

bién cuánto proyecta recaudar y cómo y en qué va a 

gastar el Estado esos recursos. Es necesario que la infor-

mación suministrada se difunda en tiempo y forma, por 

lo cual se evalúa en el presente trabajo la divulgación del 

proyecto de Ley de Presupuesto 2010, que debería estar 

disponible para la ciudadanía antes de fin del año 2009. 

Del mismo modo, es importante poder contar con la ley 

vigente del presupuesto para el año en curso y las leyes 

anteriores, en caso de que se desee poder establecer al-

guna comparación entre distintos períodos. 

En cuanto al detalle de la información, resulta necesario 

que se difunda no solo el texto de la ley del presupuesto 

en sí mismo, sino también todos los cuadros y planillas 

anexas en los cuales se detallan con precisión las cifras 

de ingresos y erogaciones proyectadas para el gobierno 

provincial. Es por ello que en el trabajo se releva la exis-

tencia de las leyes del año 2009 y períodos anteriores, así 

como también todos los anexos necesarios.

La ejecución presupuestaria resulta el mecanismo más 

útil para el control y monitoreo de los actos de gobierno, 

puesto que en ella se expresan los recursos efectivamen-

te recaudados y el gasto verdaderamente realizado por 

el gobierno, permitiendo así comparar lo ejecutado con 

lo proyectado en el presupuesto y también poder reali-

zar una evaluación de la gestión del Sector Público. Por 

tal razón, en el presente informe se considera necesario 

que se ponga a disposición del ciudadano información 

actualizada (ejecución presupuestaria correspondiente 

al tercer trimestre del año 2009) e información histórica 

(ejecución presupuestaria correspondiente al primer y 

segundo trimestre de 2009 y años anteriores), que per-

mita a todo aquel que lo desee realizar un análisis acerca 

de la evolución de las finanzas públicas de una provincia. 

El ordenamiento de carácter tributario a nivel provincial 

se analiza a través de dos instrumentos legislativos esen-

ciales: el código tributario o fiscal y las leyes impositivas. 

En el primero se definen los aspectos generales de la 

política tributaria, tales como tributos a aplicar, hecho 

imponible, materia gravable, exenciones y otros. Por otro 

lado, en las leyes impositivas se fijan anualmente las alí-

cuotas a aplicar sobre la materia imponible definida, así 

como los montos fijos, mínimos y otros elementos que 

sirven para cuantificar el tributo a liquidar. Es importante 

para cualquier ciudadano y/o empresa que la normativa 

tributaria sea de libre y fácil acceso, puesto que allí están 

contenidos, entre otras cosas, el modo y monto de los 

impuestos que deberán abonarse.

Las obligaciones de deuda pública deben ser afrontadas 

por las distintas jurisdicciones a través de varias alternati-

vas como pueden ser el incremento de impuestos, otros 

recursos ordinarios, emisión de dinero (restringido para 

el caso subnacional) o de nuevos incrementos en el ni-

vel de deuda. Asimismo, hay que tener en cuenta que 

el endeudamiento condiciona a las generaciones futuras, 

quienes no siempre han tenido poder de decisión sobre 

el mismo. Por lo tanto, la ciudadanía no sólo debería po-

der tener acceso al valor total de la deuda pública de su 

gobierno, sino también a un mayor detalle de la misma, 

tales como la moneda en que se encuentra expresada, 

el tipo de acreedor y los vencimientos futuros de capital 

e interés. En el presente informe se consideran entonces 

que las jurisdicciones deben presentar el stock de deu-

da a diciembre del año 2008 o a 2009, el stock de deuda 

anterior, es decir al año 2007 y/o años anteriores, y tam-

bién el flujo de vencimientos futuros. En la construcción 

del indicador se analizarán cuestiones más profundas en 

cuanto al detalle con el que se publica esta información.

La difusión completa y detallada de las licitaciones vigen-

tes y las realizadas constituye otra herramienta necesa-

ria para el monitoreo de la gestión pública, puesto que 
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hace a las contrataciones de bienes y servicios por parte 

del Sector Público. En las licitaciones se establecen los 

requisitos necesarios para que todo aquel que los cum-

plimente pueda presentarse como proveedor del estado 

y ofrecer sus servicios según lo requerido en la licitación, 

de manera tal de que se pueda realizar una selección 

transparente, justa y competitiva. Por tal motivo, en este 

trabajo se analiza si las provincias difunden tanto las lici-

taciones vigentes como aquellas ya vencidas. 

Los detalles de estas últimas resultan de suma importan-

cia, debido a que el proceso de contratación sería verda-

deramente transparente si los ciudadanos pudieran co-

nocer quien fue el proveedores que resultó adjudicado, 

el costo de cada uno de los bienes y servicios contrata-

dos, las cantidades adquiridas, etcétera. 

En el boletín oficial se publican las leyes, decretos, reso-

luciones, informes y demás datos administrativos que 

publicita el Estado, existiendo también una sección 

judicial en donde se publican los edictos y otros docu-

mentos cuya publicación fuera legalmente ordenada. 

También se publican los avisos oficiales del Gobierno, 

las resoluciones y decretos de las cámaras legislativas, 

los estatutos, balances y convocatorias de las sociedades 

anónimas y todos los avisos y documentos que, sin ser 

de origen judicial, deban publicarse por disposición de 

los códigos y leyes vigentes.1 Debido a la importancia de 

dicha publicación y a la relevancia de la información que 

contiene, se considera una fuente de información nece-

saria para los ciudadanos y debería estar disponible en 

formato electrónico en algún sitio web oficial.

Otras de las variables relevadas tiene que ver con la plan-

ta de personal de las administraciones provinciales, tanto 

con relación a la cantidad de empleados existentes como 

a las remuneraciones abonadas. El gasto en personal re-

presentó cerca de un 50% del gasto total ejecutado por 

el conjunto de provincias en el año 2008, cifra que da 

cuenta de la relevancia que posee en las administracio-

nes subnacionales el empleo público. Por lo tanto, resulta 

importante que se difunda información relacionada con 

la cantidad de empleados que existen en cada jurisdic-

ción y la escala de remuneraciones, para hacer efectivo 

un control por parte de la ciudadanía.

La recaudación tributaria mensual, discriminada por 

principales impuestos, se considera necesaria para po-

der determinar cuáles son las principales fuentes de re-

cursos propios que poseen las provincias y cómo es su 

evolución reciente. Asimismo, se considera sumamente 

necesario que esta información se difunda de manera 

actualizada, razón por la cual en la medición realizada 

se relevó si las provincias publicaban el dato correspon-

diente a uno o dos meses anteriores a la realización del 

relevamiento.

Por último, se relevan otros ítem particulares que se con-

sideren interesantes y que puedan ayudar a mejorar las 

prácticas transparentes de una jurisdicción. Estos ítems 

irán siendo publicados de manera individual en capítulos 

posteriores, como casos interesantes a adoptar.

A cada ítem que una provincia cumple con su publica-

ción en el sitio web oficial, se le asigna un puntaje de 

1; mientras que a los que son omitidos se les asigna un 

valor nulo (0). Los ítems que sean presentados de manera 

incompleta reciben un puntaje equivalente a 0.5.

De los datos obtenidos, se obtendrá un porcentaje del 

nivel de difusión que tiene cada ítem en las distintas pro-

vincias y del grado de cumplimiento que cada provincia 

tiene en el total de la información requerida.

Evidentemente no todos los ítem relevados tienen el 

mismo grado de importancia (por ejemplo, la informa-

ción actualizada de la ejecución presupuestaria del año 

en curso es más importante que la de ejecución de años 

anteriores), así como también no toda la información está 

publicada con el mismo grado de detalle en cada juris-

dicción. Por esta razón, y también debido a la diversidad 

de la información difundida por las distintas provincias 

y a la cantidad de variables relevadas, se hace necesario 

construir un índice tal que pueda homogeneizar la infor-

mación obtenida, y de este modo permitir comparacio-

nes interprovinciales objetivas. En este primer apartado 

simplemente se realiza una descripción de la cantidad 

de variables publicadas en cada jurisdicción, dejándo-

se la construcción del índice con un mayor detalle para 

próximo capítulo. 
1 http://www.boletinoficialcba.gov.ar/historia.php.
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Dicho índice permitirá además, efectuar a futuro, un 

seguimiento continuo de la información difundida por 

las distintas jurisdicciones. En consecuencia, podrán rea-

lizarse comparaciones interanuales, evaluando de esa 

manera el grado de mejora de cada provincia, es decir, 

el compromiso de las mismas con la difusión de la infor-

mación pública. Por otro lado, mediante la construcción 

del índice será posible captar la calidad de la información 

provista por las distintas provincias; es decir que no sólo 

contará si la información es difundida o no, sino también 

se tendrá en cuenta el grado de detalle de la misma y la 

relevancia de los datos aportados.

Realización del relevamiento

Finalmente, resulta importante aclarar la metodología 

con la cual se efectuó el relevamiento de la información 

por provincia. 

Por un lado, hay que tener en cuenta que las variables 

relevadas pueden encontrarse en variados sitios web 

oficiales y no necesariamente en aquel que correspon-

da al sitio principal del Poder Ejecutivo. Por ejemplo, la 

información de recaudación puede estar contenida en 

el sitio de la Dirección General de Rentas, o la legislación 

tributaria puede publicarse en el sitio del Poder Legis-

lativo. Es por ello que el relevamiento implicó evaluar a 

fondo no solo el sitio web principal (que normalmente se 

denomina con www.(nombredelaprovincia).gov.ar ) sino 

también todos aquellos sitios que puedan estar relacio-

nados. También suele suceder que cierta información se 

encuentra publicada en un sitio en particular creado para 

la misma. Tal es el caso, por ejemplo, del Boletín Oficial en 

la Provincia de Córdoba, que se publica en el sitio www.

boletinoficialcba.gov.ar. En síntesis, se realizó un profun-

do rastreo de la información en la web, de modo tal de 

tener certeza de que la información buscada no se en-

cuentre publicada en algún lado.

Por otro lado, considerando que los sitios web son di-

námicos, que en ciertas ocasiones el servicio de una 

página no funciona, y que también constantemente se 

está actualizando la información, el relevamiento tuvo la 

particularidad de ser realizado en varios momentos del 

tiempo para una misma provincia. Esto resulta impor-

tante para lograr un tratamiento homogéneo y objeti-

vo entre provincias. El período a lo largo del cual fueron 

efectuados los relevamientos fue entre el 15 de octubre 

y el 30 de diciembre del año 2009, efectuándose correc-

ciones durante febrero del 2010 en algunas provincias 

para las cuales la información sí estaba publicada pero 

no había sido encontrada oportunamente. Toda aquella 

información que haya sido publicada con posterioridad a 

esa fecha, no fue tenida en cuenta en el trabajo.

Resultados por ítem relevado

Del relevamiento de datos, concluido el último día hábil 

del año 2009 (30-12-2009) se obtiene una variada res-

puesta a los distintos ítems por parte de las provincias. 

A continuación se presentarán los resultados obtenidos 

para los grandes grupos de variables relevados.

Presupuesto 

En la recolección de datos, se consideraron aquellas pro-

vincias que divulgan el presupuesto 2010 o al menos su 

proyecto, debido a que la presentación del mismo de-

bería estar disponible en cada jurisdicción antes de que 

el año fiscal comience. Del relevamiento realizado surgió 

que 13 jurisdicciones de las 24 relevadas (23 provincias y 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires) cumplen con este 

requisito, es decir el 54% de las provincias publica el pro-

yecto de ley del presupuesto 2010, frente a un 46% res-

tante que no presenta datos sobre el año fiscal 2010.

En cuanto al presupuesto 2009 se observó que 19 de las 

24 jurisdicciones difunden la ley de presupuesto 2009. 

Este cumplimiento equivale al 79% del total de provin-

cias. El 21% del total de jurisdicciones que no presentan 

dicha ley corresponde a las provincias de Catamarca, Co-

rrientes, La Rioja, Santa Cruz y Tierra del Fuego. 

Por otro lado, existen tres provincias que, aún difun-

diendo la ley de presupuesto 2009 registran dificulta-

des con el acceso a los detalles o a los anexos del mis-

mo. En la provincia de La Pampa no se puede acceder 

a los detalles y anexos por problemas con la página 

web, mientras que en Santa Fe y en Tucumán no pue-

den entenderse los datos y cuadros debido a la mala 

calidad de la información escaneada. En consecuencia, 

el grado de cumplimiento con la presentación de los 

cuadros anexos y demás detalles del presupuesto 2009 

se reduce a un 69%.
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Respecto a los presupuestos de años anteriores, la única 

provincia que no publica ningún presupuesto es la pro-

vincia de Santa Cruz. Por otro lado, la provincia de San 

Luis merece una corrección debido a que omite el pre-

supuesto del año 2008, mientras que publica los presu-

puestos de años anteriores, por lo cual no se otorga la 

totalidad del punto, sino que se le asigna un valor de 0.5.

De lo anterior, surge que el grado de cumplimiento de 

difusión de los presupuestos 2008 y anteriores equivale 

al 94% de las 24 jurisdicciones.

En resumen, se puede observar un mayor grado de 

cumplimiento en la difusión de presupuestos pasados, 

ya que al evaluar la presentación de la última Ley de 

Presupuesto (año 2009) el grado de divulgación de la 

información decrece a un 79%, mientras que si se con-

sidera el presupuesto correspondiente al año 2010 la 

difusión es del 54%.

Los resultados correspondientes a la publicación de 

esta información pueden apreciarse más claramente en 

los gráficos expuestos a continuación.

Gráfico 3: Publicación de las Leyes de presupuesto 2009 y anteriores y Proyecto de presupuesto 2010 (Como % de las 

24 jurisdicciones relevadas)
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Ejecución Presupuestaria

En cuanto a la presentación de las ejecuciones presu-

puestarias se encontró un elevado nivel de cumpli-

miento, si bien se reduce para períodos más recientes.

Al realizar el relevamiento de datos durante el último 

trimestre del año 2009, se consideró que debía estar 

disponible para la ciudadanía el detalle de gastos e in-

gresos correspondientes al tercer trimestre del año. Se 

observó que el grado de difusión de las ejecuciones 

presupuestarias correspondientes al tercer trimestre del 

año 2009 fue equivalente a un 46% (11 de las 24 juris-

dicciones), valor que se incrementa a 71% al considerar 

el segundo trimestre del mismo año (17 de las 24 pro-

vincias). A su vez, al evaluar el primer trimestre del año 

el grado de cumplimiento con la presentación de las 

ejecuciones aumenta a 83%, lo que equivale a unas 20 

jurisdicciones.

En cuanto a las ejecuciones presupuestarias del año 2008, 

se mantiene la cantidad de jurisdicciones que presentan 

dicha información, excepto la provincia de Catamarca 

que presenta dicha información incompleta, por lo cual 

se le asigna un valor de 0.5, evidenciándose entonces en 

conjunto un cumplimiento del 81%.

Por último, al considerar los años 2007 y anteriores, se ob-

serva un grado de difusión también del 83%, es decir que 

20 provincias presentan datos completos para estos años.

En los gráficos siguientes se resumen estos resultados.

Surgió en este apartado la dificultad de que al evaluar las 

provincias, como estas presentan información con dife-

rente grado de detalle, el nivel de transparencia de las 

ejecuciones presupuestarias no podía considerarse igual 

para todas. Este problema se salvará mediante la cons-

trucción de un indicador que pondere el diferente grado 

de detalle de los datos.

Gráfico 4: Publicación de las Ejecuciones Presupuestarias 2009, 2008 y años anteriores. (Como % de las 24 jurisdiccio-

nes relevadas)

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.
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Legislación Tributaria

El presente ítem evalúa el cumplimiento de la presenta-

ción de la legislación fiscal, medida a través de la publica-

ción del Código Tributario y la Ley Impositiva vigentes para 

el año 2009 (lo cual no implica que la normativa sea del 

año 2009, sino que pueden regir leyes de años anteriores). 

Se encontró que es este ítem el de mayor grado de cum-

plimiento, ya que un 100% de las provincias presentan el 

Código Tributario y el 96% cumple con la difusión de la 

Ley Impositiva 2009 (debido a que la provincia de Santa 

Cruz es la única que incumple con dicho requerimiento).

Se puede apreciar entonces, que no se presentan prácti-

camente diferencias entre las distintas provincias al eva-

luar la difusión de la normativa fiscal. 

Stock y flujo de deuda provincial

El stock de deuda pública representa las obligaciones 

futuras que debe enfrentar cada provincia en un de-

terminado momento del tiempo. En el relevamiento 

de información se observa que 14 provincias del to-

tal divulgan dicha información actualizada a 2009 (o 

en su defecto, a diciembre de 2008), es decir que se 

registra un grado de cumplimiento de este ítem equi-

valente al 54%, algo más de la mitad de las provin-

cias. Las dificultades en este punto se encontraron en 

la provincia de Tierra del Fuego y en Catamarca, que 

obtuvieron un puntaje menor, ya que a la primera no 

se puede acceder a través de la navegación de la web, 

y en la segunda existen datos hasta el tercer trimestre 

del año 2008.

 A su vez, las provincias que presentan el stock de deu-

da a diciembre de 2008 o a 2009, lo presentan también 

para los años anteriores (2007 y anteriores). Por lo tan-

to, el nivel de difusión de este ítem es similar (56%), le-

vemente superior al stock de deuda 2009-08 ya que la 

provincia de Catamarca difunde el stock de deuda del 

año 2007 completo.

Pese al moderado nivel de cumplimiento observado en la 

divulgación de información sobre el stock de deuda, acon-

tece que sólo cuatro jurisdicciones (CABA, Córdoba, Entre 

Ríos y Mendoza) brindan datos sobre los vencimientos de 

deuda futuros. Vale decir que el 83% de las provincias omi-

te información sobre los intereses y las amortizaciones que 

vencerían durante los años venideros.

Dichos resultados estarían señalando que existen más in-

centivos a omitir datos sobre los vencimientos futuros de 

deudas que sobre el stock total. Esta situación podría re-

lacionarse con que, mientras que el stock de deuda es un 

dato global, el vencimiento de deuda futura es algo más 

puntual acerca de lo que sucede en materia de endeuda-

miento en el corto plazo, que tiene influencia directa en 

un determinado mandato en particular.

Gráfico 5: Publicación de la Legislación tributaria. (Como % 

de las 24 jurisdicciones relevadas)

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.

0% Código tributario0% Código tributario

100%

Ley Impositiva vigenteLey Impositiva vigente

96%

4%

Publica

No Publica



ESTUDIOS Y PROYECTOS PROVINCIALES | PROVINCIA CÓRDOBA 

[ 32 ]

Gráfico 6: Stock y flujo de deuda. (Como % de las 24 jurisdicciones relevadas)
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Gráfico 7: Publicación de Licitaciones vigentes y vencidas. (Como % de las 24 jurisdicciones relevadas)
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Licitaciones

Las licitaciones constituyen un medio de comunicación 

entre el sector público que debe contratar bienes o ser-

vicios, y el sector privado que se ofrece como proveedor 

de los mismos, contribuyendo a que el proceso de selec-

ción y contratación sea más transparente.

Se observa que, salvo la provincia de La Rioja, todas las de-

más presentan en su página las licitaciones vigentes. Sin 

embargo surgen algunas dificultades como la imposibili-

dad de acceder a los pliegos o la divulgación de algunas 

áreas del gobierno (y no todas) o la falta de detalles de 

las mismas. Por tal razón, se corrigió el grado de cumpli-

miento de este ítem asignando la mitad del puntaje a las 

provincias que no mostraban suficientes detalles sobre 

las licitaciones vigentes o los pliegos correspondientes, 

resultando así en un nivel de observancia de 75%.

En cuanto a las licitaciones vencidas, se evaluó que exis-

tiera información acerca de las contrataciones del Estado 

ya realizadas. Se evaluó la difusión de información acerca 

de los proveedores a los cuales se asignó cada contra-

to licitado, el monto del mismo y otros datos como por 

ejemplo el organismo que lo solicitó o el detalle de bie-

nes o servicios contratados.

Del análisis surge que sólo 8 provincias del total brin-

dan información acerca de las contrataciones realizadas, 

quienes a su vez presentan diferentes datos.

Las provincias que presentan datos acerca del costo 

total de la licitación y de los proveedores son: Buenos 

Aires, CABA, Río Negro, Santa Fe y Tucumán; que en 

conjunto conforman un 21% de cumplimiento de este 

requisito.

En cuanto a los demás detalles de las contrataciones, 

existe un grado similar de cumplimiento (19%), sin em-

bargo las provincias que presentan dichos detalles son: 

CABA, Corrientes, Entre Ríos, Mendoza y Santa Fe.

De lo anterior, surge que sólo la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y la provincia de Santa Fe cumplen con la 

totalidad de requerimientos respecto a las contratacio-

nes públicas, de manera tal de tornar más transparentes 

las compras del Estado.

El análisis preliminar permite inferir que existe un alto in-

centivo a no publicar datos sobre las contrataciones del 

estado, tampoco del proveedor que lo suministra, ni los 

costos, ni los detalles de las compras; mientras que la pu-

blicación de las licitaciones vigentes no diferencia a las 

provincias en cuanto al grado de transparencia.

Boletín Oficial

En el Boletín Oficial se publican las leyes, decretos, reso-

luciones, informes y demás datos que den a conocer el 

Estado y el movimiento de la administración pública. 

Este medio de comunicación entre el gobierno y la ciu-

dadanía encuentra un alto grado de cumplimiento en las 

distintas jurisdicciones, ya que 19 de ellas presentan el 

Boletín Oficial en formato electrónico en sus sitios web. 

Las cinco restantes que no divulgan tal información en 

sus sitios web de manera gratuita son las provincias de: 

Corrientes, Formosa, Jujuy, La Rioja y Río Negro. 

En la provincia de Corrientes, si bien existe una página 

web para este ítem, no es posible acceder a ninguna in-

formación, lo que lleva a pensar que la página está en 

construcción. Las provincias de Formosa y Jujuy infor-

man en su página web oficial la tarifa para suscribirse y 

recibir el boletín oficial en formato papel, por lo cual no 

se encuentra disponible para cualquier ciudadano. Por 

último, las provincias de La Rioja y Río Negro no poseen 

los respectivos sitios web.

Por otro lado, las provincias de Salta y Santiago del Es-

tero publican en sus sitios oficiales solamente el último 

boletín oficial, mientras que los anteriores no están dis-

ponibles, por lo cual, tal como se realizara en otros pun-

tos del informe, no se considera la totalidad del puntaje, 

sino sólo 0.5.

En consecuencia, se encuentra un grado de cumplimien-

to en la publicación del boletín oficial de 75%, porcentaje 

elevado si se compara con otros ítems relevados. 
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Planta de personal

En este punto se evalúa la información divulgada respec-

to a la cantidad de empleados del sector, el escalafón de 

remuneraciones o salario promedio y el listado completo 

del personal. Se observa un bajo grado de publicación 

de estos ítems, principalmente el correspondiente a la 

lista de personal empleado en el sector.

En cuanto a la cantidad de empleados públicos, se puede 

notar que un 42% de las provincias publican esta informa-

ción (11 de las 24 jurisdicciones analizadas). En este aparta-

do, se considera información correspondiente al año 2009, 

mientras que a las provincias que presentaran información a 

diciembre de 2008 se les asignaría la mitad del puntaje. Este 

caso concierne a las provincias de Córdoba y Corrientes.

El 58% restante corresponde a las provincias que no 

publican datos acerca de la cantidad de empleados del 

Sector Público; éstas son Buenos Aires, Catamarca, Cha-

co, Chubut, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Misiones, 

Salta, San Luis, Santa Cruz y Tucumán.

Existe mayor reticencia a publicar información acerca 

de la escala salarial o cargo testigo como se llama en 

algunas provincias, puesto que apenas 6 jurisdicciones 

del total cumplen con tal requisito. Las provincias que 

divulgan dicha información son: Entre Ríos, Mendoza, 

Río Negro, San Luis, San Juan y Tierra del Fuego, quie-

nes contribuyen a que el grado de cumplimiento sea 

de 25%. 

Por último, se releva un ítem que es mucho más exi-

gente con las administraciones públicas, que es la pu-

blicación de un listado completo del total de emplea-

dos, con detalles acerca del nombre y apellido, cargo 

desempeñado y su correspondiente salario. En este 

punto se encuentra que apenas dos provincias divul-

gan el listado completo de los empleados públicos. Las 

provincias de Chubut y Tierra del Fuego son las únicas 

que proveen a la ciudadanía la nómina de empleados, 

con sus respectivos salarios, representando un grado 

de cumplimiento de 8%.

Recaudación Mensual

Tal como se señaló anteriormente, es necesario poseer 

información de la recaudación mensual discriminada por 

Gráfico 9: Información sobre el personal empleado. (Como % de las 24 jurisdicciones relevadas)
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Publica
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Boletín OficialBoletín Oficial

75%

25%

Publica
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Gráfico 8: Publicación del Boletín Oficial. (Como % de las 

24 jurisdicciones relevadas)
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impuesto, de manera tal de informar a la ciudadanía acer-

ca de las principales fuentes de recursos propios de las 

provincias y su evolución. 

Sin embargo, se encuentra un cumplimiento medio de 

dicho ítem, ya que 13 provincias (54%) de las 24 jurisdic-

ciones difunden dicha información correspondiente al 

mes de octubre, y sólo 9 (38%) lo hacen también para el 

mes de noviembre. 

Gráfico 10: Publicación de la Recaudación mensual actualizada discriminada por im-

puesto. (Como % de las 24 jurisdicciones relevadas)

OctubreOctubre

54%

46%

NoviembreNoviembre

38%

62%

Publica

No Publica

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.

Ranking de los ítems con mayor grado de
publicación

De lo anterior surge la inquietud de conocer cuál de es-

tos ítems es el que presenta el mayor grado de cumpli-

miento en su publicación y cuál es el de menor, lo que 

encuentra su respuesta en el siguiente gráfico. En el mis-

mo, se muestran cuatro grupos de ítems, separados se-

gún el grado de cumplimiento o difusión de los mismos:

Elevada Difusión: En este grupo se encuentran los ítems 

para los cuales una mayor proporción de provincias los 

publican, tomando como criterio de clasificación que el 

porcentaje de provincias que haya publicado tal infor-

mación superase el 75%. Se observa entonces los ítems 

de mayor grado de publicación fueron los referidos a la 

legislación fiscal (el código fiscal es presentado en la to-

talidad de las provincias (100%) y la ley tributaria en la 

mayoría de ellas (96%). A éstos, le siguen en orden de 

publicación los presupuestos anteriores a 2009 (94%), 

las ejecuciones presupuestarias no actualizadas (primer 

trimestre del año 2009 en 83%, año 2007 y anteriores en 

83% y 2008 en 81%); el presupuesto 2008 (79%), las licita-

ciones vigentes y el boletín oficial (75%).

Difusión Media-alta: Bajo este criterio se agrupan aque-

llos ítems que tienen una publicación de entre 50% y 

75%. Éstos son, en orden de cumplimiento decreciente: 

Ejecución presupuestaria correspondiente al segundo 

trimestre del año (71%), Anexos y detalles del presupues-

to 2009 (69%), Stock de deuda a 2007 o anterior (56%), 

Stock de deuda a 2009-08, Presupuesto 2010 o su pro-

yecto y la recaudación correspondiente a octubre (54%).

Difusión Media-Baja: Se nuclean aquí los ítems que son pre-

sentados por menos del 50% de las provincias y más que el 

25%. El 46% de las provincias presentan la ejecución presu-

puestaria correspondiente al tercer trimestre del año 2009, 

el 42% difunden información sobre la planta de personal y 

el 38% sobre la recaudación del mes de noviembre de 2009.
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Gráfico 11: Ranking y Clasificación de las variables relevadas, según el grado de difusión. (Como % 

de las 24 jurisdicciones relevadas)

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.

Difusión Baja: Los ítems que son presentados por el 25% 

de las provincias o por un porcentaje menor, se consi-

deran de baja difusión. En este grupo se encuentran los 

ítems relacionados a la escala de remuneraciones (25%), 

el costo y los proveedores de las licitaciones vencidas 

(21%), detalles varios de las licitaciones vencidas (19%), los 

vencimientos futuros de deuda (17%) y el listado comple-

to del personal empleado en el sector público (8%). 
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Cuadro 1: Información publicada por la provincia de Córdoba en los sitios web oficiales*

Información Link de acceso Presentación

Proyecto Presupuesto 2010 http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=63527 1

Presupuesto 2009 http://www.cba.gov.ar/canal.jsp?idCanal=60505 1

Anexos-Detalles Presupuesto 2009 http://www.cba.gov.ar/canal.jsp?idCanal=60505 1

Presupuestos anteriores http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=55098 1

Ejecución presupuestaria 3º Trim. 09 http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=36158 1

Ejecución presupuestaria 2° Trim. 09 http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=36158 1

Ejecución presupuestaria 1° Trim. 09 http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=36158 1

Ejecución presupuestaria 2008 http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=36159 1

Ejecución presupuestaria 2007 y/o anter. http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=36160 1

Código Tributario http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=46638 1

Tarifarias/ impositivas 2009 http://www.cba.gov.ar/imagenes/fotos/leyimpositiva2009.pdf 1

Stock de Deuda al 2008/ 2009 http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=55160 1

Stock  de Deuda al 2007 y/o anter. http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=55161 1

Flujo de deuda http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=55139 1

Licitaciones vigentes http://web2.cba.gov.ar/web/licitaciones.nsf 1

Vencidas: Costo 0

Vencidas: Proveedor 0

Vencida: Detalles 0

Boletín Oficial http://www.boletinoficialcba.gov.ar/ 1

Planta de personal http://www.cba.gov.ar/vercanal.jsp?idCanal=56178 0,5

Escala de remuneraciones 0

Listado completo de personal 0

Recaudación mes de octubre http://www.cba.gov.ar/imagenes/fotos/recau_mensual09.pdf 0

Recaudación mes de noviembre 0

*  Referencias: 1= presenta la información; 0= no presenta información. Las provincias que adquieren el valor 0.5 es debido a que presentan 

información incompleta. 

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.
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Cuadro 2: Información publicada por cada provincia en los sitios web oficiales*
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Proyecto Presupuesto 2010 1 1 0 1 0 1 0 1 0

Presupuesto 2009 1 1 0 1 0 1 1 1 1

Anexos-Detalles Presupuesto 2009 1 1 0 1 0 1 1 1 1

Presupuestos anteriores 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Ejecución presupuestaria 3º Trim 09 0 0 0 1 0 0 0 1 1

Ejecución presupuestaria 2° Trim 09 1 1 1 1 0 0 0 1 1

Ejecución presupuestaria 1° Trim 09 1 1 1 1 0 1 1 1 1

Ejecución presupuestaria 2008 1 1 0,5 1 1 1 1 1 1

Ejecución presupuestaria 2007 y/o anter. 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Código Tributario 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Tarifarias/ impositivas 2009 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Stock de Deuda al 2008/ 2009 1 1 0,5 1 0 0 0 1 1

Stock  de Deuda al 2007 y/o anter. 1 1 1 1 0 0 0 1 1

Flujo de deuda 0 1 0 1 0 0 0 1 0

Licitaciones vigentes 0,5 1 1 1 0,5 0,5 0,5 0,5 1

Licitaciones vencidas: Costo 1 1 0 0 0 1 0 0 0

Licitaciones vencidas: Proveedor 1 1 0 0 0 1 0 0 0

Licitaciones vencidas: Detalles 0 1 0 0 1 1 0 0,5 0

Boletín Oficial 1 1 1 1 0 1 1 1 0

Planta de personal 0 1 0 0,5 0,5 0 0 1 0

Escala de remuneraciones 0 0 0 0 0 0 0 1 0

Listado completo de personal 0 0 0 0 0 0 1 0 0

Recaudación mes de octubre 1 1 1 0 0 1 0 1 1

Recaudación mes de noviembre 1 1 1 0 0 1 0 1 1

17,5 21,0 12,0 16,5 7,0 15,5 10,5 20,0 15,0

*Referencias: 1= presenta la información; 0= no presenta información. Las provincias que adquieren el valor 0.5 es debido a que presentan 

información incompleta.

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.
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El objetivo del presente capítulo es presentar un indica-

dor de visibilidad fiscal de los gobiernos provinciales, a 

partir del diagnóstico en materia de la difusión de infor-

mación fiscal de cada jurisdicción realizado en el capí-

tulo anterior. La intención es no solo tener en cuenta la 

cantidad de información que se publica, sino también el 

grado de detalle de la misma, asignándole puntajes de 

acuerdo a la relevancia de cada ítem evaluado. 

Si bien en el capítulo anterior se presentó la cantidad de 

información que publica cada provincia, no se le asignó 

ningún orden de importancia al tipo de dato proporcio-

nado. Sin embargo, cada ítem adquiere una importancia 

relativa diferente en el conjunto de datos (por ejemplo, 

la información vigente resulta más relevante que la de 

hace varios años), por lo cual, se tornó necesario otorgar 

un ponderador a cada información requerida, de manera 

tal de expresar con una mayor precisión la información 

efectivamente publicada por cada provincia y de homo-

geneizar los datos relevados. 

Es por estas razones que surge la necesidad de avanzar en 

esta segunda etapa en la construcción de un índice, que se 

denominará Índice de Visibilidad de la Información Fiscal 

(IVIF), que contribuirá al análisis comparativo entre jurisdic-

ciones y que podrá servir como base, a futuro, para realizar 

un seguimiento de la situación a lo largo del tiempo. 

Aspectos metodológicos

La construcción de un Índice de Visibilidad de la Informa-

ción Fiscal (IVIF) resulta necesaria para poder reunir en un 

solo indicador un número elevado de variables releva-

das. En efecto, se relevaron a nivel provincial 24 variables 

que se consideraron significativas para la evaluación de 

la gestión gubernamental que giraban en torno al Presu-

puesto, la Ejecución Presupuestaria, la Planta de Personal, 

la Deuda Pública, las Licitaciones Públicas, la Normativa 

Tributaria, entre otros aspectos.

Por otro lado, se tomó como regla que cada ítem que 

una provincia publique de manera completa en su si-

tio web oficial, se le asigne un puntaje de 1, mientras 

que a cada ítem que es omitido se le asigna un valor 

nulo (0). Los ítems que fueran presentados de manera 

incompleta recibieron un puntaje equivalente a 0.5. 

De esta manera, se pudo cuantificar a un grupo de 

variables cualitativas. 

A continuación se complementa lo anterior con la meto-

dología para la construcción de un índice, considerando 

que la importancia relativa que cada ítem adquiere en el 

conjunto total de información fiscal requerida no es igual 

para todas las variables. 

Evidentemente, no todos los ítems relevados reali-

zan la misma contribución a la transparencia de una 

provincia, ya que por ejemplo, la información actua-

lizada de la ejecución presupuestaria del año en cur-

so resulta más importante que la presentación de las 

ejecuciones correspondientes al año 2007; así como el 

stock de deuda al año vigente, resulta más relevante a 

la hora de evaluar la gestión pública que el stock de 

deuda al año 2007.

En consecuencia, el Índice de Visibilidad de la Informa-

ción Fiscal (IVIF), se construye de la siguiente manera:

1. Se releva la información requerida. De acuerdo con lo 

observado se asignan los puntajes 0; 0,5 ó 1; de acuer-

do con lo antedicho, obteniéndose dij para cada ítem 

i en cada provincia j.

2. Seguidamente, se le asigna un ponderador a cada 

uno de los datos requeridos, según la importancia 

relativa que se considera deben tener en el índice ge-

neral. Se denomina a los ponderadores como pi.

3. Por último, se construye el índice para cada pro-

vincia j:

Capítulo 3

Índice de visibilidad fiscal

en provincias argentinas
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Ij = ∑ pi.dij

pi : ponderador asignado a cada ítem i.

dij : puntaje obtenido en la difusión de cada ítem i en 

la provincia j.

i : ítems de información relevada, que van de 1,2…24.

j : jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires.

En consecuencia, los valores del índice para cada provin-

cia pueden variar entre 0 y 1, siendo más visible un go-

bierno cuanto más cercano a uno se encuentre su indi-

cador. El puntaje máximo que obtendría una jurisdicción 

que publique toda la cantidad y detalle de la información 

relevada será 1 mientras que, por el contrario, 0 obtendría 

una jurisdicción que no publique nada de lo evaluado.

Grupos
Ponderador 
Grupo

Ítems
Ponderador 
ítem

Ponderador 
Total

Ley presupuesto

0.20 Proyecto Presupuesto 2010 0.10 0.020

Presupuesto 2009 0.40 0.080

Anexos-Detalles Presupuesto 2009 0.35 0.070

Presupuestos anteriores 0.15 0.030

Ejecución Presupuestaria

0.25 Ejecución presupuestaria 3º Trim. 09 0.25 0.063

Ejecución presupuestaria 2° Trim. 09 0.25 0.063

Ejecución presupuestaria 1° Trim. 09 0.25 0.063

Ejecución presupuestaria 2008 0.20 0.050

Ejecución presupuestaria 2007 y/o anter. 0.05 0.013

Legislación Fiscal
0.05 Código Tributario 0.40 0.020

Tarifarias/ impositivas 2009 0.60 0.030

Deuda

0.13 Stock de Deuda al 2008/ 2009 0.40 0.050

Stock  de Deuda al 2007 y/o anter. 0.20 0.025

Flujo de deuda 0.40 0.050

Licitaciones

0.15 Licitaciones vigentes 0.40 0.060

Licitaciones vencidas: Costo 0.20 0.030

Licitaciones vencidas: Proveedor 0.20 0.030

Licitaciones vencidas: Detalles 0.20 0.030

Boletín Oficial 0.05 Boletín Oficial 1.00 0.050

Personal

0.13 Planta de personal 0.30 0.038

Escala de remuneraciones 0.30 0.038

Listado completo de personal 0.40 0.050

Recaudación mensual 0.05 Recaudación mes de octubre 0.50 0.025

Recaudación mes de noviembre 0.50 0.025

Total 1 1

Fuente: IARAF.

Cuadro 3. Ponderadores por grupos, por ítem y ponderadores totales 
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Por otro lado, el paso 2 merece una descripción mayor, 

ya que surge el interrogante de cuál es la importancia 

concreta que se le asigna a cada ítem en el total, es decir 

cuál de ellos se consideró como el más importante y cuál 

de ellos el de menor importancia. Si bien esta asignación 

de puntajes puede tener cierto grado de discrecionali-

dad, en el sentido de considerar si un indicador es más o 

menos importante que otro, se utilizó el criterio de asig-

nar puntajes mayores a cuestiones que muestren de una 

manera más directa los números de la gestión de gobier-

no (como por ejemplo el presupuesto o las ejecuciones 

presupuestarias) y evidentemente que también se dio 

más importancia a los datos más recientes.

En el cuadro expuesto anteriormente se detalla la impor-

tancia relativa que se asignó a cada grupo de informa-

ción relevada y, a su vez, dentro de cada grupo, el pon-

derador que se le dio a cada ítem.

Se observa que, por grupo de información y según el 

orden de importancia, los ponderadores son: Ejecución 

presupuestaria (0.25), Ley de presupuesto (0.2), Licita-

ciones (0.15), Deuda y Personal (0.125 cada uno), Boletín 

Oficial, Legislación Fiscal y Recaudación mensual (0.05 

cada uno).

A su vez, dentro de cada grupo, cada ítem adquiere una 

importancia relativa diferente, lo que, al ser combinado 

con la ponderación grupal resulta en un ponderador 

total que mide la importancia relativa de la información 

publicada en el índice general.

De lo anterior, surge que los ítems que mayor relevancia 

adquieren en el índice general corresponden a la Ley de 

Presupuesto 2009 y sus respectivos detalles y anexos, los 

cuales reciben una ponderación de 0.08 y 0.7, respectiva-

mente. Le sigue en importancia la información relativa a 

la ejecución presupuestaria correspondiente a cada tri-

mestre del año 2009, los cuales adquieren cada uno un 

puntaje de 0.063. Si bien estos ítems se ubican en tercer 

lugar de importancia, si se los considera en conjunto re-

presentarían la información fiscal más relevante a la hora 

de evaluar la gestión del sector público.

Si se considerara a cada ítem con igual importancia 

en el total, el puntaje que obtendría cada uno sería de 

0.042 (1 dividido 24). Por ende, a aquellos indicadores 

que tienen un puntaje mayor a este valor se los consi-

dera como más relevantes que el promedio, mientras 

que lo contrario sucede para los indicadores con pun-

taje inferior a esta cifra. 
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Gráfico 12: Ponderadores totales por ítem

Fuente: IARAF
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Entre los ítems a los que se les concede una pondera-

ción por debajo del 0.042 (ponderación igualitaria) se 

incluyen aquellos que representan información fiscal 

más desactualizada o, tal vez información, más pun-

tual. Dichos ítems corresponden a las ejecuciones co-

rrespondientes al año 2007 o anteriores (0.013), Código 

Tributario y Proyecto de Presupuesto 20102 (0.02 cada 

uno), entre otros.

Resultados obtenidos

A partir de la combinación del relevamiento realizado en 

el capítulo anterior con los ponderadores asignados en 

el apartado previo, surge Índice de Visibilidad de la Infor-

mación Fiscal (IVIF).

Dicho indicador permitirá evaluar el desempeño de cada 

jurisdicción en cuanto a la información que presenta. A 

continuación se expone un ranking de “visibilidad” de in-

formación fiscal.

En promedio para las 23 provincias más CABA, el índice 

adquiere un valor de 0.586, lo cual quiere decir que en el 

consolidado provincial se publica un 58.6% de la infor-

mación fiscal que se considera relevante difundir hacia 

toda la sociedad.

En torno a este valor promedio y de manera individual, se 

puede clasificar a las provincias dentro de cuatro grupos:

Elevada Visibilidad: Dentro de este grupo se encuentran 

las provincias que presentan una mayor visibilidad de su 

gobierno, con un índice que va de 0.75 a 1. Vale decir que 

se trata de jurisdicciones que publican más del 75% de la 

información relevada, considerando la importancia rela-

tiva de dicha información. Las provincias que registraron 

una mayor performance fueron CABA, Mendoza y Entre 

Ríos, cuyos índices alcanzaron un valor cercano a 0.85. 

Adicionalmente, integran este grupo las provincias de 

Santa Fe, Neuquén, San Juan y Córdoba, con indicadores 

de entre 0.75 y 0.80.

Visibilidad media-alta: Las provincias que se considera 

que presentan una visibilidad de la información fiscal 

media-alta son aquellas que obtuvieron un índice de en-

tre 0.5 y 0.75. Bajo esta clasificación, se nuclean las provin-

cias de Tucumán, Buenos Aires, Río Negro, Formosa, Tie-

rra del Fuego, Salta, Chaco, San Luis y Santiago del Estero. 

Cabe destacar que el 38% de las provincias se encuentra 

bajo esta clasificación.

Visibilidad media-baja: Las provincias que poseen un índice 

de visibilidad entre 0.25 y 0.5 se ubican bajo esta clasifica-

ción, siendo que las provincias que poseen un índice cerca-

no a 0.5 se consideran con una visibilidad media, mientras 

que aquellas que presentan índices cercanos a 0.25 tienen 

una baja visibilidad de la información fiscal. Aquí se encuen-

tran, en orden de performance, las provincias de Chubut, 

Jujuy, Catamarca, Misiones, Santa Cruz y La Pampa.

Baja Visibilidad: Por último, son consideradas las provin-

cias de menor visibilidad aquellas que obtuvieron un ín-

dice menor a 0.25. Las provincias que se ubicaron en este 

grupo fueron Corrientes y La Rioja, las cuales obtuvieron 

un índice de 0.22 y 0.08 respectivamente.

En síntesis, en términos relativos al resto de las jurisdiccio-

nes y considerando el índice de visibilidad, la Provincia de 

Córdoba se encuentra dentro del grupo de jurisdicciones 

de elevada visibilidad de la información fiscal, con un in-

dicador que asume un valor de 0.75, lo cual implica que 

publica un 75% de la información relevada en el trabajo 

(considerando su importancia relativa).

Índice de desagregación de la información

Tal como se señalara en el capítulo anterior, a nivel sub-

nacional, la Ley de Responsabilidad Fiscal invita a las pro-

vincias y a la Ciudad Autónoma a adherir al régimen, de 

manera voluntaria. Esta ley, a su vez, establece la informa-

ción que debe publicar cada provincia que adhiera a di-

cha ley y en algunos casos, la fecha de actualización. Sin 

embargo, no hay consenso acerca del grado de detalle 

que la información presentada debe alcanzar, ni tampo-

co acerca de la forma que se debe divulgar. 
2 No es que se considere que el presupuesto del 2010 sea informa-

ción de menor importancia, sino que al momento de la medición el 

mismo se encontraba en tratamiento en las respectivas legislaturas 

provinciales y, por lo que algunos gobiernos no lo difunden hasta 

que no se apruebe como ley.
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Al momento de realizar el relevamiento de la informa-

ción, se observaron importantes diferencias entre las dis-

tintas provincias en cuanto al nivel de desagregación de 

la información difundida. Se advirtió entonces que dos 

provincias que presentaran la ejecución presupuestaria 

actualizada, y que por ende tuvieran el mismo puntaje 

en el índice de visibilidad de la información fiscal, podían 

brindar diferente información ya que una ofrecía un ma-

yor grado de detalle de cada rubro mientras la otra ape-

nas publicaba lo necesario para cumplir con la Ley de 

Responsabilidad Fiscal.

En consecuencia, surgió la necesidad de plasmar dicha si-

tuación a través de la construcción de otro índice, al que 

se denominó Índice de Desagregación de la Información.

Dicho índice se construyó a partir del análisis de la infor-

mación presentada en particular en las ejecuciones pre-

supuestarias y en el stock de deuda.

El Índice de Desagregación de la Información, se constru-

ye de la siguiente manera:

1. Se releva la información requerida. Si la desagregación 

de la información fiscal es publicada, se le asigna un 

puntaje de 1, mientras que si no es difundida, se le asig-

na un puntaje de 0. Los ítems que son presentados de 

manera incompleta adquieren un puntaje de 0.5. Del 

análisis se obtienen los Dij, denominación otorgada a 

la desagregación de la información relevada.

2. Tal como se construyera el índice original, se le asigna 

un ponderador a cada uno de los datos requeridos 

según la importancia relativa que tengan en el índice 

general. Se denomina a los ponderadores como Pi.

3. Por último, se construye el índice para cada provincia:

Ij = ∑ Pi.Dij

Pi : ponderador asignado a cada ítem de desagrega-

ción de información, que surge de multiplicar el pon-

derador por grupo, por los dos ponderadores por 

desagregación.

Dij : puntaje obtenido en la desagregación de infor-

mación en cada provincia.

i : 1,2…12

j : 23 provincias más CABA.
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Gráfico 13. Índice de Visibilidad de la información Fiscal

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.
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Aspectos considerados en el índice de 
desagregación

En primer lugar, dentro de la ejecución presupuestaria se 

analizó el grado de detalle con el que se difunden los da-

tos de ingresos y gastos. En ambos ítems se evaluó que 

se presentaran los datos según distintas clasificaciones, a 

la vez que se tomó en cuenta el grado de detalle dentro 

de cada clasificación.

En consecuencia, resulta relevante realizar una breve des-

cripción sobre los conceptos introducidos en este apartado.

En cuanto a la clasificación de ingresos, se evaluó si en la 

ejecución eran presentados de acuerdo con las siguien-

tes clasificaciones.

Económica y/o nivel de gobierno: es decir se analizó si 

se brindaba una desagregación de los ingresos teniendo 

en cuenta si se trata de ingresos corrientes o de capital y, 

a su vez, si se especificaba el orden de gobierno del cual 

provienen los recursos (vale decir si se trata de recursos 

propios o del orden nacional).

Por tipo de impuestos: comprende la desagregación 

de los recursos propios de las provincias en el tipo de 

impuesto que le da origen, esto es, si provienen del im-

puesto a los ingresos brutos, a los automóviles, de sellos, 

inmobiliario, entre otros.

En cuanto a la clasificación de gastos, se evaluó si se pu-

blicaban las siguientes:

Económica: esta clasificación permite identificar la na-

turaleza económica de las transacciones realizadas por 

el Sector Público, con el objeto de evaluar el impacto 

que generan las acciones fiscales. Se clasifican en gastos 

corrientes (gastos efectuados frecuentemente, que son 

imputados a un determinado período), de capital (gas-

tos de inversión generalmente, que pueden imputarse a 

varios períodos) o aplicaciones financieras. 

Por objeto: esta clasificación responde a la pregunta: “¿en 

qué gasta el Sector Público?” y dentro de la misma se en-

cuentran los siguientes rubros: personal, bienes de consu-

mo, bienes no personales, bienes de uso, transferencias, 

activos financieros, intereses de la deuda, entre otros gastos.

Por finalidad y función: esta clasificación presenta los 

gastos según los servicios prestados a la comunidad. Se 

suelen clasificar en: administración general, servicios de 

defensa, servicios sociales, servicios económicos, deuda 

pública, entre otros.

Institucional: ordena a las transacciones públicas de 

acuerdo con la estructura organizacional del Sector Pú-

blico que las realiza, según las áreas a las que se les asig-

nan los créditos presupuestarios y quienes llevan ade-

lante la ejecución de los mismos. En la misma pueden 

encontrarse, por ejemplo, los distintos ministerios que 

integran el poder ejecutivo.

Subdivisiones del Sector Público: Esta clasificación 

diferencia los gastos realizados por la administración 

general de cada provincia de aquellos otros llevados 

adelantes por los organismos descentralizados, agen-

cias, empresas públicas, etc. La importancia de esta 

clasificación radica en que permite observar si los da-

tos difundidos corresponden al Sector Público conso-

lidado de una provincia, o si se trata sólo de los princi-

pales organismos.

A su vez, dentro del análisis de gasto, se evalúa si la in-

formación se publica teniendo en cuenta las distintas 

etapas del gasto, que se suelen dividir ente los siguientes 

momentos:

Presupuestado: corresponde a las cifras previstas en el 

cálculo del presupuesto, expresadas según el clasificador 

de gastos determinado. 

Comprometido: es la relación jurídica que dará lugar a 

una eventual salida de fondos. Es de carácter preventivo, 

puesto que está sujeta a la efectiva contraprestación.

Devengado: un gasto se considera devengado cuando 

por una relación jurídica se establece una obligación de 

pago por parte de la Administración. El devengamiento 

ocurre cuando se ha efectivizado la contraprestación de 

los bienes o servicios.

Pagado: implica la definitiva cancelación de las obligacio-

nes asumidas cuando los fondos efectivamente salieron 

de la Administración.
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Resultados obtenidos

El primer paso en la construcción del índice consiste en 

evaluar la difusión del detalle de la información requeri-

da. Luego de asignarle a cada ítem un puntaje determi-

nado, se puede obtener el índice que permitirá construir 

un ranking y evaluar la situación relativa de cada juris-

dicción en cuanto a la desagregación de la información 

fiscal publicada. 

La importancia relativa de cada uno de los ítems en el 

grado de desagregación de la información, es decir la 

contribución de cada ítem en el detalle de los datos, se 

describe a continuación:

Seguidamente, se presenta un cuadro con la informa-

ción detallada que publica cada una de las provincias en 

cuanto a la desagregación de la ejecución presupuesta-

ria y el stock de deuda. 
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Ejecución 0.7

Clasificación  

de Ingresos
0.2

Clasif. Institucional y/o económica 0.333 0.047

Por tipo de impuestos 0.333 0.047

Grado detalle 0.333 0.047

Etapas del Gasto 0.2 Etapas del Gasto 1.00 0.14

Clasificaciones  

del Gasto
0.6

Económica 0.20 0.08

Por objeto 0.20 0.08

Por Finalidad y Función y/o Institucional 0.20 0.08

Subdivisiones del Sector Público 0.20 0.08

Grado de detalle 0.20 0.08

Stock 

Deuda
0.3 Deuda 1

Por acreedor 0.33 0.10

Por moneda 0.33 0.10

Detalle 0.33 0.10

Fuente: IARAF

Cuadro 4. Ponderadores por grupos, por ítem y ponderadores totales. Índice de Desagregación de la Información
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Ejecución 0.7

Clasificación  
de Ingresos

0.2

Clasif. Institucional y/o 
económica

0.333 0.047 1 1 1 1

Por tipo de impuestos 0.333 0.047 1 0 0 1

Grado detalle 0.333 0.047 1 0 0 1

Etapas del 
Gasto

0.2 Etapas del Gasto 1.00 0.14 1 1 1 1

Clasificaciones 
del Gasto

0.6

Económica 0.20 0.08 1 1 0 1

Por objeto 0.20 0.08 1 1 1 1

Por Finalidad y Función 
y/o Institucional 

0.20 0.08 1 1 1 1

Subdivisiones del Sector 
Público

0.20 0.08 1 1 1 0

Grado de detalle 0.20 0.08 1 0 0 1

Stock  
Deuda

0.3 Deuda 1

Por acreedor 0.33 0.10 1 1 1 1

Por moneda 0.33 0.10 1 1 1 1

Detalle 0.33 0.10 1 0 0 0

Cuadro 5. Nivel de Desagregación de la Información de Ejecución Presupuestaria y Stock de deuda

*  Referencias: 1= presenta la información; 0= no presenta información. Las provincias que adquieren el valor 0.5 es debido a que presentan 

información incompleta.

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.
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Finalmente, resta combinar los dos cuadros anteriores 

para obtener el puntaje total de cada provincia en este 

indicador. Las provincias que presentan un índice de des-

agregación cercano a 1 son quienes brindan un mayor 

grado de detalle en las ejecuciones presupuestarias y en 

el stock de deuda, mientras quienes se acercan a 0, son 

aquellas provincias que menos detallada brindan la infor-

mación requerida.

En el gráfico a continuación se observa que las provincias 

de Buenos Aires y Mendoza son las únicas que presen-

tan toda la información requerida en el índice de des-

agregación. Las provincias de La Pampa y La Rioja son 

las únicas que no presentan dato alguno (actualizados o 

desactualizados) de ejecuciones presupuestarias ni stock 

de deuda, por lo cual, no han podido ser evaluadas, otor-

gándoseles un valor de 0.

Por su parte, resulta relevante aclarar el caso de la pro-

vincia de Chaco, ya que esta provincia ofrece datos de 

los ingresos y gastos en el portal de la Tesorería General 

de la provincia, sin embargo, dichos datos se presentan 

como una lista de partidas, sin lógica ni clasificación. A 

su vez, se encuentran disponibles on line las ejecuciones 

presupuestaria hasta el año 2006 con un mayor grado de 

detalle. Es por esta razón que posee un puntaje tan bajo 

en el índice de desagregación.

La provincia de Córdoba ocupa el tercer lugar en el 

ranking, con un índice de desagregación de 0.82, algo 

por debajo del nivel máximo, ya que presenta datos de 

las ejecuciones de gastos e ingresos de la Administra-

ción General, mientras que no se rinden cuentas de los 

organismos descentralizados. Por otro lado, si bien la 

provincia publica estadísticas del stock de deuda, éstas 

tienen menor detalle en comparación con lo que se 

publica en las provincias de Buenos Aires o Mendoza. 
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Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.

Gráfico 14. Índice de Desagregación de Información Fiscal
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Índice de visibilidad de la información fiscal
corregido

El índice de desagregación de la información presen-

tado en el capítulo anterior constituye un paso más 

hacia la evaluación del desempeño de las provincias 

en materia de transparencia. En efecto, en el presen-

te apartado se combina la información ofrecida por 

el índice de visibilidad de la información fiscal y por el 

índice de desagregación, de manera tal de concentrar 

toda la información en un solo indicador. En conse-

cuencia se podría analizar el grado de rendición de 

cuentas de un gobierno provincial a sus ciudadanos 

a través de un indicador que unifique tanto el tipo de 

información fiscal que presenta como el grado de de-

talle con que la presenta.

Por tal razón se procede a continuación a corregir el índice 

de visibilidad en función del grado de detalle con que se 

publican las ejecuciones presupuestarias y el stock de deuda.

La metodología utilizada en la construcción de este in-

dicador fue corregir el puntaje obtenido por la presenta-

ción de ejecución presupuestaria por el índice de deta-

lle obtenido en la ejecución y el puntaje obtenido en el 

stock de deuda por el índice de detalle del mismo. 

De este modo, las provincias que presenten un índice 

de detalle con el máximo puntaje, no verán modifica-

do el indicador de visibilidad corregido, mientras que 

aquellas que presenten un índice de desagregación 

menor al valor máximo, reducirán su desempeño en los 

rubros ejecución y deuda, reduciéndose así el índice de 

visibilidad original. 

Resultados obtenidos

El índice de visibilidad de información fiscal corregido 

permite evaluar de una manera más certera el desempe-

ño de cada provincia en materia de divulgación de infor-

mación a la ciudadanía.

Gráfico 15. Índice de Visibilidad de Información Fiscal Corregido por grado de desagregación

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.
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Tal como se realizó en un apartado anterior, resulta útil 

clasificar a las distintas jurisdicciones según el puntaje 

obtenido en el presente indicador, considerando las mis-

mas líneas de corte para la agrupación

Elevada Visibilidad: El grupo de provincias que presentan 

elevada visibilidad (índice mayor a 0.75) se ve reducido 

respecto al observado con el índice original. En orden de 

performance, las provincias que presentan mayor divul-

gación de datos fiscales son: Mendoza, CABA y Entre Ríos.

Visibilidad media-alta: Este grupo está compuesto por las 

provincias de Santa Fe (0.74), Buenos Aires y Córdoba (0.7), 

San Juan (0.69), Neuquén (0.68), Río Negro (0.62), Formosa 

(0.6), Tucumán (0.59) y Salta (0.55). Vale advertir que las pri-

meras jurisdicciones de este grupo registran un índice de 

visibilidad que no se encuentra tan alejado de los índices 

evidenciados por las provincias de mejor performance.

Visibilidad media-baja: Tal como era de esperar, el gru-

po de visibilidad media-baja se vio ampliado en su nú-

mero respecto a la composición original. Las provincias 

que presentaron un índice de visibilidad entre 0.25 y 0.5 

fueron Santiago del Estero (0.49), Chaco (0.48), Chubut y 

San Luis (0.45), Tierra del Fuego (0.43), Jujuy y Catamarca 

(0.38), Misiones (0.34) y La Pampa (0.26). Vale aclarar aquí 

también que la provincia de La Pampa se encuentra muy 

cercana al punto de corte con la clasificación de provin-

cias con baja visibilidad de la información fiscal.

Baja Visibilidad: En el último lugar en cuanto a la visibili-

dad de información fiscal se encuentra a las provincias 

de Santa Cruz, Corrientes y La Rioja, quienes registran un 

índice de 0.23, 0.21 y 0.08 respectivamente.

Se observa que la Provincia de Córdoba, si bien ve re-

ducido su indicador corregido a un 0.7 (puesto que no 

obtiene el puntaje máximo en el indicador de desagre-

gación), aumenta un puesto en el ranking, pasando del 

7º al 6º lugar de mayor visibilidad de las provincias. 

Comparación entre el Ranking de Visibilidad 
Corregido y el Ranking de Visibilidad 

Así como se realizara en un apartado previo, se ana-

lizan las diferencias registradas entre el índice de vi-

sibilidad corregido y el índice de visibilidad original, 

considerando tanto los cambios en los grupos de cla-

sificación como los cambios en las posiciones indivi-

duales de cada provincia.

En cuanto al cambio registrado en la composición de los 

grupos se destacan los siguientes cambios.

El 50% de las provincias se encuentran por debajo de 

un valor del índice de visibilidad corregido equivalen-

te a 0.5, siendo que al considerar el índice original 67% 

de las jurisdicciones se encontraban por encima de 

dicho valor.

Clasificación
"Clasificación Índice  
de Visibilidad"

"Clasificación Índice  
de Visibilidad Corregido"

Elevada Visibilidad
CABA, Mendoza, Entre Ríos, Santa Fe, Neuquén, 

San Juan, Córdoba
Mendoza, CABA y Entre Ríos

Visibilidad media-alta
Tucumán, Buenos Aires, Río Negro, Formosa, Tierra 

del Fuego, Salta, Chaco, San Luis, Santiago del Estero

Santa Fe, Buenos Aires, Córdoba, San 

Juan, Neuquén, Río Negro, Formosa, 

Tucumán y Salta

Visibilidad media-baja 
Chubut, Jujuy, Catamarca, Misiones, Santa Cruz, 

La Pampa

Santiago del Estero, Chaco, Chubut, 

San Luis, Tierra del Fuego, Jujuy, 

Catamarca, Misiones y La Pampa 

Baja Visibilidad Corrientes, La Rioja Santa Cruz, Corrientes y La Rioja

Cuadro 6. Composición de los grupos de clasificación según el índice de visibilidad y el índice de visibilidad corregido

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.
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La provincia de Santa Cruz califica como una provincia 

de baja visibilidad al evaluar el grado de detalle con que 

presenta la información fiscal.

Al evaluar el cambio en las posiciones relativas de cada 

provincia, se encuentran las siguientes modificaciones.

La provincia de Buenos Aires fue la que mayor cantidad 

de posiciones ganó al considerar el grado de detalle de la 

información presentada, lo que depende del puntaje ob-

tenido en el índice de desagregación, así como también 

del comportamiento de las provincias que presentan ín-

dices de visibilidad similares.

Las provincias de Santiago del Estero y Chubut ganaron 

3 y 2 posiciones respectivamente, mientras que Córdoba, 

Formosa, La Pampa, Mendoza, Río Negro y Salta ganaron 

una posición respecto al indicador original.

La provincia de Tierra del Fuego fue la que más posicio-

nes cayó respecto al índice de visibilidad original, al des-

cender 5 posiciones.

Las provincias de Neuquén y Tucumán descendieron 3 

posiciones, mientras que CABA, San Juan, San Luis y San-

ta Cruz descendieron una posición.

Vale destacar que los cambios relativos de las provincias 

dependen del grado del puntaje obtenido en el índice 

de desagregación de la información, del índice de visibi-

lidad y también depende de los cambios observados en 

las provincias con un índice de visibilidad similar. 

En resumen, los cambios observados en la ubicación de 

cada provincia en el ranking según el índice de visibilidad 

corregido son los siguientes:

Indicador original Ranking Indicador corregido Ranking Variación de posiciones

Buenos Aires 9 5 4

CABA 1 2 -1

Catamarca 19 19 0

Chaco 14 14 0

Chubut 17 15 2

Córdoba 7 6 1

Corrientes 23 23 0

Entre Ríos 3 3 0

Formosa 11 10 1

Jujuy 18 18 0

La Pampa 22 21 1

La Rioja 24 24 0

Mendoza 2 1 1

Misiones 20 20 0

Neuquén 5 8 -3

Río Negro 10 9 1

Salta 13 12 1

San Juan 6 7 -1

San Luis 15 16 -1

Santa Cruz 21 22 -1

Santa Fe 4 4 0

Santiago del Estero 16 13 3

Tierra del Fuego 12 17 -5

Tucumán 8 11 -3

Cuadro 7. Cambios de posición relativa 

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.
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Índice de Visibilidad de Información Fiscal 
Corregido, por rubros

Ahora bien, los rankings presentados anteriormente res-

ponden al puntaje total obtenido en cada provincia. Sin 

embargo, se observan diferencias significativas si se abre 

el índice general entre los principales rubros de informa-

ción que lo componen. 

En consecuencia, en el presente apartado se expone 

el ranking provincial que surge del índice de visibilidad 

de la información fiscal desagregado por grupo de in-

formación relevada. Es así como se puede visualizar el 

tipo de información que presenta cada jurisdicción en 

los grupos de información homogénea definidos como: 

Presupuesto, Ejecución presupuestaria y recaudación 

mensual, Legislación provincial y Boletín Oficial, datos de 

Deuda, información sobre Licitaciones y por último, da-

tos de Personal.

Si bien se observa un comportamiento dispar entre las 

provincias en cuanto a la información presentada, se 

cumple que, en general, la Legislación fiscal y el Boletín 

Oficial representan la información fiscal que se presenta 

con mayor frecuencia, así como la Ley de Presupuesto. 

Por otro lado, los datos de deuda y de personal consti-

tuyen la información presentada con menor frecuencia.

0
,8

5

0
,7

8

0
,7

6

0
,7

4

0
,7

0

0
,7

0

0
,6

9

0
,6

8

0
,6

2

0
,6

0

0
,5

9

0
,5

5

0
,4

9

0
,4

8

0
,4

5

0
,4

5

0
,4

3

0
,3

8

0
,3

8

0
,3

4

0
,2

6

0
,2

3

0
,2

1

0
,0

8

0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

M
e

n
d

o
za

C
A

B
A

E
n

tr
e

 R
ío

s

S
a

n
ta

 F
e

B
u

e
n

o
s 

A
ir

e
s

C
ó

rd
o

b
a

S
a

n
 J

u
a

n

N
e

u
q

u
é

n

R
ío

 N
e

g
ro

Fo
rm

o
sa

Tu
cu

m
á

n

S
a

lt
a

S
a

n
ti

a
g

o
 d

e
l E

st
e

ro

C
h

a
co

C
h

u
b

u
t

S
a

n
 L

u
is

T.
 d

e
l F

u
e

g
o

Ju
ju

y

C
a

ta
m

a
rc

a

M
is

io
n

e
s

La
 P

a
m

p
a

S
a

n
ta

 C
ru

z

C
o

rr
ie

n
te

s

La
 R

io
ja

Legislación Fiscal/ Boletín oficial Ley presupuesto Ejecución Presupuestaria/ Recaudación 

Deuda Licitaciones Personal

Gráfico 16. Índice de Visibilidad de Información Fiscal Corregido, con apertura por rubros

Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales.
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A continuación se expone el desempeño de cada pro-

vincia en los distintos grupos de información relevados, 

con la intención de destacar la performance de las mejo-

res en cada rubro.

De esta manera se puede observar el comportamiento 

que cada provincia tuvo en un rubro determinado, así 

como realizar un análisis comparado con las demás pro-

vincias, con el valor promedio alcanzado por el conjunto 

de las mismas y con el máximo valor que podría haber 

obtenido.

Se destacan en cada rubro las provincias con mejor des-

empeño:

 Presupuesto: CABA, Entre Ríos, Buenos Aires, Córdo-

ba, San Juan, Neuquén, Salta, Chaco y Misiones, que 

obtuvieron el máximo puntaje posible.

 Ejecución presupuestaria: Mendoza, Córdoba y Santa Fe 

son ejemplos de ejecuciones presupuestarias, asumien-

do dichas provincias las mejores puntuaciones. Sólo la 

provincia de Mendoza alcanzó el máximo valor posible.

 Legislación Fiscal y Boletín Oficial: 16 provincias alcan-

zaron el máximo puntaje posible en este conjunto, 

que pueden visualizarse con mayor claridad en el 

gráfico seguidamente expuesto.

 Datos de Deuda: la provincia de Mendoza es la única 

que alcanzó el máximo valor posible, mientras CABA, 

Entre Ríos y Córdoba asumieron el segundo lugar.

 Licitaciones: CABA y Santa Fe alcanzaron el máximo 

valor posible (0.15), y Río Negro, Tucumán y Chaco 

ocupan el segundo lugar (0.12).

 Personal: la provincia de Tierra del Fuego es la única 

que cumple con los requisitos exigidos, asumiendo 

el máximo valor (0.125), es seguida en segundo lu-

gar Mendoza, Entre Ríos, San Juan, Neuquén, Río 

Negro.

 Recaudación: las provincias de Buenos Aires, CABA, 

Catamarca, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Neuquén, 

San Juan y Tucumán alcanzaron el máximo valor 

posible, es decir 0.05 ya que presentan en sus co-

rrespondientes sitios web la recaudación mensual 

actualizada.

Gráfico 17. Desempeño provincial por grupo de información
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Fuente: IARAF en base a relevamiento propio de sitios web provinciales. . 
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Relación del índice de visibilidad con
variables fiscales y económicas

El presente apartado pretende analizar si el índice de 

visibilidad corregido encuentra alguna relación con va-

riables fiscales y económicas, lo que no necesariamente 

indica que existe un orden de causalidad entre ellas. Es 

decir, se evaluará si existe o no algún patrón de compor-

tamiento, comparando el valor que cada provincia asu-

me en el índice de visibilidad y su correspondiente valor 

en las demás variables.

Para evaluar el grado de relación lineal entre dichas variables 

y el índice de visibilidad se utilizará el coeficiente de varia-

ción. Dicho índice se acerca a 0 cuando las variables no po-

seen relación lineal alguna entre sí, y a 1 o -1 cuando la co-

rrelación es perfecta, positiva o negativa respectivamente.

Dimensión de la provincia

Para medir la dimensión de una provincia se tomaron 

como indicadores el tamaño poblacional y su PBG.

Al analizar la relación que existe entre estas variables y 

el Índice de Visibilidad de Información Fiscal se obtu-

vo un coeficiente de correlación de 0.59 al considerar 

la población (excluye provincia de Buenos Aires) y de 

0.57 al evaluar la relación con el logaritmo natural del 

PBG provincial.

Esta relación positiva muestra que las provincias más 

grandes son las que tienen una mayor disposición a pro-

veer datos fiscales.
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Gráfico 18. Relación entre el Índice de Visibilidad Corregido y la Población y PBG provincial
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Gasto en personal / Ingresos propios
(restricción a la autonomía)

El ratio Gasto en personal/Ingresos propios indica qué 

proporción de los ingresos propios de una provincia se 

destina al pago de salarios en el sector público y, por 

lo tanto, se considera como un indicador de restricción 

a la autonomía fiscal. Es decir, aquellas provincias que 

evidencian un mayor ratio, menos autonomía de gasto 

poseen, ya que un alto porcentaje de sus ingresos está 

comprometido para ser gastado en personal.

Al evaluar la correlación existente entre dicho ratio y el ín-

dice de visibilidad corregido, se encuentra un coeficiente 

de -0.49, evidenciando una importante relación negativa 

entre dichas variables. En efecto, aquellas jurisdicciones 

que presentan un mayor gasto en personal con respecto 

a sus ingresos, tienen menores incentivos a rendir cuen-

tas a la ciudadanía.

Ingresos propios/Ingresos totales
(autonomía fiscal)

Complementando el análisis anterior se evalúa en este 

apartado la relación que existe entre el índice de visibi-

lidad corregido y el ratio Ingresos propios/Ingresos tota-

les, considerado como un indicador de autonomía fiscal. 

Este ratio indica el grado de dependencia que tiene el 

gobierno provincial respecto al gobierno nacional en 

materia de ingresos. Esto es, si el ratio Ingresos propios/

Ingresos totales se acerca a 1, indica que la totalidad de 

los ingresos de la provincia son recaudados por la misma 

jurisdicción, lo que la haría totalmente independiente de 

las transferencias provenientes del gobierno nacional.

La relación encontrada entre el índice de visibilidad 

construido y el ratio anteriormente descripto es positi-

va, registrando un coeficiente de correlación de 0.55 (sin 

CABA, puesto que se considera una jurisdicción atípica al 

resto en el sentido que recibe muy pocas transferencias 

automáticas de la Nación).

Dicho resultado indica que las provincias que son más 

independientes de la Nación, tienen más transparencia.
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Ingresos propios / Gasto total
(correspondencia fiscal)

A continuación se analiza la relación existente entre el índice 

de visibilidad y el ratio Ingresos propios/Gasto total, que arro-

jó una correlación de 0.55 (nuevamente, excluyendo a CABA 

del análisis). Dicho ratio se considera un indicador de la co-

rrespondencia fiscal, es decir que mide cuanto del gasto total 

ejecutado por la provincia es financiado con ingresos propios.

El coeficiente de correlación entre dicho ratio y el índice de 

visibilidad arroja un valor de 0.55, indicando que las provin-

cias que financian una mayor proporción de su gasto con re-

cursos propios, están dispuestos a proporcionar mayor canti-

dad de información fiscal. Por el contrario, las provincias que 

financian una baja proporción de sus gastos con recursos 

propios, presentan, es decir, un menor índice de visibilidad.

Coparticipación per capita

Como complemento del análisis anterior surge que los 

gastos que no son financiados por ingresos propios de 

las provincias, se financian con ingresos provenientes de 

la nación. Por lo tanto, a continuación se quiere evaluar la 

relación que existe entre la coparticipación per capita y el 

índice de visibilidad de información fiscal. 

En consecuencia, el coeficiente de correlación arroja una re-

lación negativa, cuyo valor equivale a -0.55. Dicha relación 

evidencia que las provincias más dependientes de los recur-

sos girados por la nación son quienes presentan una mayor 

reticencia a difundir información fiscal a la ciudadanía..

Ejemplos de buenas prácticas de visibilidad 
fiscal en provincias argentinas

A modo de cierre del capítulo, se destacan a continuación 

las mejores prácticas observadas en las distintas jurisdic-

ciones provinciales, tanto para aquellos ítems que fueron 

relevados en el indicador como para otros aspectos no 

considerados, pero que igual pueden servir para dotar de 

una mayor transparencia y visibilidad a los gobiernos pro-

vinciales. En alguna medida, lo que se busca es mostrar 

ejemplos concretos de cómo se podrían llevar adelante ac-

ciones para mejorar la visibilidad fiscal en una jurisdicción. 

Se presentan imágenes de las pantallas de los sitios web, a 

los fines de ilustrar con mayor claridad los conceptos.

1- Detalles de Ejecución Presupuestaria

En términos comparativos con las otras provincias, se en-

contró que la provincia de Mendoza presenta sus ejecu-

ciones presupuestarias con un grado de detalle digno de 

destacar, considerándola como un ejemplo a seguir. 

Se muestra a continuación un extracto de las cifras de la 

ejecución que se brindan en la página web oficial de Men-

doza, de manera tal de poder graficar la afirmación anterior.
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Gráfico 21. Relación entre el Índice de Visibilidad y ratio 

Ingresos propios / Gasto total

Gráfico 22. Relación entre el Índice de Visibilidad y Co-

participación per capita

Fuente: IARAF en base a MECON Fuente: IARAF en base a MECON
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Detalles del Stock de Deuda

En cuanto al detalle del stock de deuda, se encuentra 

también como modelo de divulgación de la informa-

ción, a la provincia de Mendoza. El gobierno provincial 

de Mendoza publica datos del stock de deuda en dó-

lares y pesos, tasa de interés pagada, el estado de la 

deuda, si el prestamista pertenece al ámbito nacional 

o internacional, los pagos anuales y mensuales realiza-

dos de amortización e intereses, los pagos mensuales a 

realizar durante el curso del año, el flujo anual de deu-

da hasta 2033, el stock de deuda por municipios y otros 

detalles por municipios. Vale decir, es factible encontrar 

en esta jurisdicción un importante grado de desagrega-

ción de la información relacionada con la deuda públi-

ca de la provincia.

Imagen 1. Ejecución presupuestaria mensual de la provincia de Mendoza

Fuente: http://www.hacienda.mendoza.gov.ar/
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Imagen 2. Stock de deuda por moneda. Provincia de Mendoza 

Imagen 3. Tasa de interés de deuda. Provincia de Mendoza

Fuente: http://www.hacienda.mendoza.gov.ar/

Fuente: http://www.hacienda.mendoza.gov.ar/
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Imagen 4. Condiciones de préstamos. Provincia de Mendoza

Imagen 5. Flujo anual de deuda. Provincia de Mendoza

Fuente: http://www.hacienda.mendoza.gov.ar/

Fuente: http://www.hacienda.mendoza.gov.ar/
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Licitaciones otorgadas

En cuanto a las licitaciones, se considera el caso de CABA 

como el de mejor desempeño en este ítem, ya que pre-

senta no sólo datos del proveedor y los costos de las 

licitaciones adjudicadas, sino también ofrece datos de 

cantidades solicitadas, características de los bienes com-

prados, repartición solicitante, y otros.

Imagen 6. Licitaciones adjudicadas. CABA

Imagen 7. Licitaciones adjudicadas. CABA

Fuente: http://www.buenosaires.gov.ar/

Fuente: http://www.buenosaires.gov.ar/
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Caso Chaco

La provincia de Chaco ofrece un sitio web dinámico, que 

permite realizar una búsqueda ordenada y rápida de las 

contrataciones.

Los datos disponibles están para los años 2009-2010 (aunque 

hay opciones de búsqueda datos anteriores, que no están dis-

ponibles), permitiendo realizar un seguimiento de los mismos.

La búsqueda se puede realizar por tipo o jurisdicción, así 

como por proveedor.

Al realizar la búsqueda de contrataciones directas, por 

ejemplo, se accede a los siguientes datos: Número de 

orden de compra, fecha, empresa contratada e importe. 

A su vez, al seleccionar un determinado importe, se ac-

cede a un detalle de la compra, informando la cantidad 

adquirida, una descripción del artículo o servicio, precio 

unitario y el importe total facturado.

En resumen, se considera que el modelo a considerar 

como la “mejor práctica” surgiría de imitar la forma, actua-

lización y “navegabilidad” del sitio web de Chaco, agregan-

do el estado de cada llamado (adjudicado o en licitación) 

y adjunto las órdenes de compra, tal como lo ofrece CABA.

Detalles del presupuesto 

En materia de presupuesto, la provincia de Córdoba 

cuenta con un registro completo y detallado, tanto del 

presupuesto vigente como de los correspondientes a 

años anteriores y también presupuestos plurianuales. 

Asimismo, se publican todas las planillas anexas al mis-

mo, con un importante grado de desagregación de la 

información brindada.

Imagen 8. Licitaciones adjudicadas. CABA

Imagen 9. Provincia de Chaco

Fuente: http://www.buenosaires.gov.ar/

Fuente: www.chaco.gov.ar

Imagen 10.

Fuente: www.chaco.gov.ar
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Imagen 11.
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Fuente: www.cordoba.gov.ar
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Es destacable la información que la provincia presenta en 

los presupuestos, ofreciendo detalles tanto del presupuesto 

general como de cada programa, a la vez que se clasifican 

los gastos según finalidad, función, carácter económico, ob-

jeto y jurisdicción, y todas las combinaciones posibles.

Planta de Personal del Sector Público

Se observa que en algunas jurisdicciones provinciales se 

brinda un detalle importante en la información relativa a 

la planta de personal. Tal es el caso de Tierra del Fuego y 

Chubut, en donde se divulga un listado completo del per-

sonal empleado en el sector, detallando nombre y apellido 

de los mismos y salarios percibidos por cada uno de ellos.

Caso Tierra del Fuego

En la provincia de Tierra del Fuego se presenta de manera 

mensual un PDF de 270 páginas, detallando los sueldos 

pagados, tanto su costo salarial, sueldo bruto y neto. Este 

listado incluye el nombre y apellido de cada empleado, 

tanto de la Administración Central como de los entes au-

tárquicos, el Instituto Provincial de Vivienda, la Dirección 

de Estadísticas Provinciales y el Banco Provincia de Tierra 

del Fuego; informando además el escalafón salarial que 

se aplica y la situación de pago.

A su vez, dada la extensión del archivo, la provincia de 

Tierra del Fuego publica un resumen, indicando la canti-

dad de empleados según cada escalafón salarial, permi-

tiendo de esta manera conocer al público, la dimensión 

de la Administración Central.

Una forma alternativa para presentar dichos datos, es re-

flejada en la información presentada por dicha provincia 

en 2009. Allí se publicaba además, la dependencia a la 

que pertenecía cada empleado y si pertenecían a planta 

permanente o temporal.

Imagen 12.

Fuente: www.tierradelfuego.gov.ar
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Fuente: www.tierradelfuego.gov.ar
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Caso Chubut

El caso de Chubut también es destacable en este ítem 

ya que se trata de un sitio web dinámico que permite 

realizar búsquedas según distintos criterios, ya sea por 

organismo, o por nombre y apellido del empleado. Allí se 

detalla el salario neto recibido por cada empleado.

En este caso se presenta una agrupación de empleados 

por organismo, lo que permitiría realizar comparaciones 

entre las distintas dependencias.

Imagen 13.

Fuente: http://www.chubut.gov.ar/
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Imagen 13. (Continuación)

Fuente: http://www.chubut.gov.ar/
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Situación Patrimonial

La provincia de Tucumán presenta de manera mensual en 

su sitio web oficial, el Estado Patrimonial de la provincia 

(Administración Central y Organismos Descentralizados). 

En él se detallan, tal como lo haría una empresa privada, el 

Balance del mes. Específicamente, se ofrece un detalle de 

los activos y pasivos, corrientes y no corrientes, así como 

datos del patrimonio neto y los resultados de la gestión.

Adicionalmente, la provincia de Tucumán ofrece un 

Estado de Resultados mensual, que ofrece detalles so-

bre los ingresos y gastos corrientes, también se detalla 

si corresponden a la Administración Central o a Orga-

nismos Descentralizados. (Dicho estado de resultados 

sería el equivalente a la Ejecución presupuestaria, ítem 

que ya fue evaluado en profundidad para todas las 

provincias).

Claramente, estos dos archivos se complementan mu-

tuamente, ofreciendo al ciudadano información deta-

llada, relevante y útil para evaluar la gestión de gobier-

no, composición y nivel de activos y pasivos, corrientes 

y no corrientes.

Imagen 14. Estado de Situación Patrimonial
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Imagen 14. Estado de Resultados

Fuente: www.tucuman.gov.ar
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Precios testigos

La provincia de Salta ofrece un archivo de 76 páginas, 

actualizado al mes de septiembre de 2010, con la lista 

de precios testigos para cada compra. De esta manera, 

el ciudadano puede acceder a los precios de los bie-

nes que son adquiridos por los distintos organismos 

gubernamentales. Es decir, que puede evaluar y ejer-

cer un control sobre los precios a los cuales cada bien 

es adquirido.

Imagen 15.

Fuente: www.salta.gov.ar
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Presupuesto: metas físicas e indicadores de gestión

Un elemento interesante que ofrece la provincia de Salta 

son las metas físicas e indicadores de gestión en el pre-

supuesto. Cada año, se presenta no sólo el presupuesto 

financiero de la provincia, sino que también se plantean 

las metas físicas y objetivos de gestión que el gobierno 

se compromete a emprender. A su vez, se informa la ma-

nera de evaluar dicha gestión, a través de los indicadores 

de eficiencia y eficacia.

Claramente, este presupuesto forma un importante y 

útil complemento del presupuesto financiero, ya que 

permitiría cotejar la ejecución monetaria con la ejecu-

ción física.

El paso siguiente a emprender, sería el control de calidad 

de la gestión, situación que podría imitar las acciones 

emprendidas por algunos estados norteamericanos y 

que en un apartado posterior se detallarán.

Imagen 16.
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Fuente: www.salta.gov.ar
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Imagen 16. (Continuación)

Fuente: www.salta.gov.ar
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Fuente: www.salta.gov.ar
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Lista de Proveedores 

Se destaca el listado de proveedores ofrecido por la pro-

vincia de San Luis ya que además de presentar el número 

de CUIT, razón social y rubro en el que se desempeña, 

brinda la posibilidad de realizar búsquedas por provee-

dor o por rubro. Claramente, este sistema presenta una 

ventaja respecto a la información disponible en la pro-

vincia de Córdoba, por la navegabilidad del sitio y, por lo 

tanto, por la facilidad de acceso a la información requeri-

da por cada ciudadano. 

Imagen 17.

Fuente: www.sanluis.gov.ar
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Llamado a licitaciones

El sitio web de licitaciones existente en San Luis puede 

considerarse un caso de buenas prácticas, debido prin-

cipalmente a la interactividad del sitio y al fácil acceso 

que el ciudadano puede tener a los datos requeridos.

Este sitio permite realizar una búsqueda de las licitacio-

nes según estado (actualmente sólo están las licitaciones 

activas, sería deseable incorporar las adjudicadas), por 

tipo de contratación (licitación pública, privada, contrata-

ción directa, etc.), por rubro o actividad y por ubicación.

Al acceder al llamado de licitación seleccionado se lle-

ga a un mayor grado de detalle, aunque sería deseable 

poder visualizar los pliegos, que podrían presentarse en 

un archivo adjunto. Restaría comprobar si los mismos 

están disponibles para los proveedores registrados.

Imagen 18.

Fuente: www.sanluis.gov.ar
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Recaudación

Al considerar las buenas prácticas en recaudación, se 

toma el caso de Tucumán. Dicha provincia presenta 

de una manera simple y a la vez completa, los datos 

mensuales de recaudación. 

Presenta los datos de la recaudación mensual com-

parados con el mismo mes del año anterior, compa-

rando el acumulado del año con igual período del 

año anterior, presenta los datos por tipo de impues-

to, una serie histórica de los datos y un informe de 

recaudación.

Lo destacable es que además de los datos, se pre-

senta claramente la evolución que tuvo la recauda-

ción en el tiempo, así como también se presentan 

gráficos. 

Imagen 19.

Fuente: www.tucuman.gov.ar
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Imagen 19. (Continuación)

Fuente: www.tucuman.gov.ar
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En el presente capítulo se analiza un caso de experiencia 

internacional en materia de transparencia fiscal en el ám-

bito subnacional de gobierno, con el objetivo principal de 

poder conocer buenas prácticas en la materia que puedan 

tomarse como ejemplos, al menos parcialmente, a seguir. 

En particular, se evalúa el grado de transparencia y visibili-

dad fiscal de cuatro estados de los EE.UU.: Utah, Minneso-

ta, Ohio y Kentucky, de manera tal de extraer evidencias 

exitosas que puedan contribuir a realizar recomendacio-

nes en el ámbito provincial en Argentina, en pos de una 

mayor visibilidad de las cuentas fiscales. 

Cabe destacar que la selección de estados de EE.UU. mejor 

posicionados en diversos rankings no se realiza con la in-

tención de establecer comparaciones con las provincias ar-

gentinas, sino que simplemente se busca poder identificar 

casos individuales de mejores prácticas que puedan ser re-

plicados en el ámbito subnacional, siempre con el fin último 

de tender hacia una mayor transparencia gubernamental. 

Lo que interesa destacar en el presente informe son los 

mejores casos a seguir, dejándose de lado aquellos que 

no cuentan con una buena accesibilidad a la informa-

ción fiscal, puesto que evidentemente aportarían pocos 

ejemplos a replicar.

Tal como lo señalara un documento de trabajo del FMI 

(2005), en Argentina, los gobiernos subnacionales gozan 

de libertad absoluta para definir su propio presupuesto y 

sistemas de contabilidad, razón por la cual se producen 

considerables dificultades para consolidar las cuentas fis-

cales a nivel nacional. Adicionalmente, se observaron im-

portantes inconsistencias en cuanto a cómo se reportan 

los ingresos y gastos públicos. (IMF Working Paper, 2005: 

“Subnational Public Financial Management: Institutions and 

Macroeconomic Considerations”).

En otros países, si bien los gobiernos subnacionales tam-

bién gozan de una similar libertad en cuanto al manejo 

de cuentas públicas, las jurisdicciones están comprome-

tidas a seguir normas internacionales de presupuesto y 

contabilidad. En el caso de E.E.U.U., a pesar que no hay 

un requerimiento constitucional o legislativo para armo-

nizar las cuentas públicas, los gobiernos locales siguen 

normas contables desarrolladas por la fundación Gover-

nmental Accounting Standards Board (GASB), en línea 

con principios generales de contabilidad (GAAP). 

A lo largo del capítulo se presentan los fundamentos 

utilizados para la selección de los cuatro estados, pasan-

do luego a describirse características principales de los 

mismos (territorio, población, y aspectos económicos 

básicos) a los fines de contextualizarlos dentro del con-

junto de estados de EE.UU. A continuación se realiza el 

relevamiento minucioso de los portales de cada Estado, 

con el objetivo de obtener una descripción de la visibili-

dad de las cuentas fiscales y actos de gobierno en dichos 

gobiernos, construyéndose finalmente el indicador de 

visibilidad fiscal para los cuatro estados.

El sistema federal de los EE.UU.3

Antes de pasar a evaluar la visibilidad fiscal de los casos 

seleccionados, resulta necesario realizar una descrip-

ción introductoria acerca de cómo funciona el sistema 

de gobierno en el cual se ubican los estados en cues-

tión. Es por ello que a continuación se realiza un breve 

detalle del sistema federal estadounidense, diferencian-

Capítulo 4

La visibilidad fiscal

en cuatro estados de los EE.UU.

3 Elaborado a partir de información Departamento de Estado de 

Estados Unidos, Bureau of Educational and Cultural Affairs, Meridian 

International Center.
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do entre niveles de gobiernos y tipo de poderes. Asi-

mismo, se analiza de manera general cuál es la política 

que ha sido adoptada en cada nivel de gobierno en 

materia de transparencia gubernamental. Los Estados 

Unidos de América se integra por 50 Estados y el Dis-

trito de Columbia, que es la sede del gobierno federal. 

Tanto el gobierno federal como el gobierno a nivel de 

los Estados se componen de tres poderes separados e 

independientes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que se 

describirán a continuación.

Gobierno Federal

Poder Legislativo 

El Congreso de EE.UU. es responsable de redactar, deba-

tir y aprobar proyectos de ley que más tarde se envían 

al presidente para su aprobación. Entre los poderes del 

Congreso figuran la acuñación e impresión de la moneda, 

el mantenimiento de las fuerzas militares, la declaración 

de guerra, la determinación del comercio interestatal y 

extranjero y poderes raramente utilizados de realización 

de juicios de destitución de funcionarios del gobierno 

federal y propuesta de enmiendas a la Constitución de 

Estados Unidos.

El Congreso controla las políticas fiscales y de gastos de 

ámbito federal y tiene la autoridad para investigar y su-

pervisar la gestión del poder ejecutivo y sus organismos. 

Además, el Congreso comparte con el presidente pode-

res en materia de política exterior y control de las fuerzas 

armadas.

El Congreso de EE.UU. está integrado por dos cuerpos: el 

Senado y la Cámara de Representantes. Los representan-

tes del senado son elegidos por un período de seis años, 

siendo elegida cada 2 años la tercera parte de los inte-

grantes. La Constitución estipula que cada estado tenga 

dos senadores en el Congreso. Una de las funciones del 

Senado es aprobar los nombramientos del gabinete de 

mandatarios elegidos por el Presidente, aprobar los tra-

tados concertados por el Poder Ejecutivo y enjuiciar a los 

altos funcionarios con mala conducta.

Por su parte, la Cámara de Representantes es elegida por 

periodos de 2 años, la cantidad de miembros por Estado 

corresponde al número de habitantes. Además, incluye 

un delegado por el Distrito de Columbia y por cada una 

de las cuatro dependencias de ultramar, sin derecho a 

voto. Sus funciones son: elevar la legislación relativa a las 

asignaciones presupuestarias y fiscalidad, elegir al presi-

dente de la cámara, quien asumirá el rol de presidente 

si quedan vacantes los cargos de presidente y vicepresi-

dente, determinar si debe llevarse a juicio ante el senado 

a un funcionario público.

Poder Ejecutivo

El Presidente, en su calidad de primer mandatario está 

al frente del Poder Ejecutivo federal y es quien dirige las 

relaciones con los gobiernos extranjeros, a la vez que es 

comandante en jefe de las fuerzas armadas y tiene a su 

cargo la seguridad y la defensa del país. El presidente, tra-

baja junto a su gabinete y proponen leyes al poder legis-

lativo (dentro de las cuales se encuentra el presupuesto), 

a la vez que aprueba o veta las leyes propuestas por el 

Congreso.

El presidente es quien nombra a los jueces federales, 

embajadores, directores de organismos públicos y admi-

nistradores públicos de alto rango, previa aprobación del 

Senado.

El mandato presidencial es de 4 años y puede ser reelec-

to una sola vez.

En cuanto a los miembros del gabinete presidencial, son 

quienes encabezan los departamentos ejecutivos, bajo 

el titulo de Secretarios. Ellos son nombrados por el Pre-

sidente (sujetos a la aprobación del Senado) y están al 

frente de los 15 departamentos ejecutivos: Departamen-

to de Estado, Tesoro, de Defensa, de Justicia, del Interior, 

de Agricultura, de Transporte, de Comercio, de Trabajo, 

de Seguridad Interna, de Educación, de Salud y Servicios 

Humanos, de Vivienda y Desarrollo Urbano, de Energía, y 

de Asuntos de Veteranos.

Por debajo del nivel de los departamentos ejecutivos, se 

encuentran alrededor de 77 organismos independientes 

con responsabilidades más delimitadas, como por ejem-

plo la Administración Nacional de Aeronáutica y del Es-

pacio y la Agencia Central de Inteligencia.

Poder Judicial

La mayoría de los casos federales son vistos y juzgados 

en primera instancia en los tribunales de distrito de los 

EE.UU., que son tribunales federales con jurisdicción ge-
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neral en materia de enjuiciamiento. Existen 94 tribunales 

de distrito en todo el país. Sólo los casos seleccionados 

pueden presentarse en los tribunales federales, que tie-

nen poder para juzgar solo los casos autorizados por 

Constitución.

El poder Judicial está en manos de la Corte Suprema, in-

tegrada por nueve miembros (el Presidente de la Corte y 

ocho jueces asociados). Su función consiste en conocer 

las apelaciones relativas a decisiones de tribunales infe-

riores y puede declarar inconstitucional una ley estatal o 

federal. A su vez, puede desestimar cualquier orden del 

Presidente si considera que sobrepasa su autoridad. Otro 

de sus competencias es juzgar los casos relacionados con 

diplomáticos extranjeros.

El cargo de los jueces es vitalicio y no pueden reducirse 

sus salarios. Las vacantes son cubiertas con miembros 

seleccionados por el Presidente, que debe contar con el 

asesoramiento y el consentimiento del Senado.

El país está dividido en 12 circuitos y cada uno de ellos 

tiene un tribunal de apelación encargado de conocer las 

apelaciones relativas a las decisiones que han tomado los 

tribunales inferiores.

Gobierno Estatal

Poder Legislativo

Cada Estado tiene su propia Constitución y puede en-

mendarla y revisarla en el momento que lo desee. 

Los Estados son gobernados por legislaturas elegidas 

directamente por los ciudadanos. Cada legislador repre-

senta a una jurisdicción que se denomina condado, pero 

por razones históricas pueden ser pueblos, parroquias o 

municipalidad.

Los Estados tienen dos Cámaras, difiriendo entre cada Es-

tado los mandatos de los legisladores y los requisitos para 

serlo.

Poder Ejecutivo 

El Primer Mandatario a nivel Estadual es el Gobernador, 

y los requisitos, los plazos de mandato y los períodos de 

reelección, varían según el Estado.

Poder Judicial

El poder judicial a nivel estadual consiste en tribunales de 

distrito, apelación y superiores, siguiendo el modelo fe-

deral. Las apelaciones ante los tribunales superiores pue-

den llegar hasta la Corte Suprema estadual y finalmente 

ser decididas por la Corte Suprema Federal. Estos cargos 

son elegidos por voto o nombrados por el ejecutivo, se-

gún el estado que se analice.

En resumen, el sistema de organización federal de EE.UU. 

funciona como si fueran 50 Estados independientes o 

países independientes, que tienen sus propias normas y 

su propio funcionamiento, coordinados bajo un gobier-

no federal. El gobierno federal no tiene potestad alguna 

sobre los Estados, ya que estos le preceden, y por lo tan-

to no tiene control alguno sobre los mismos (salvo casos 

extremos).

Resulta importante conocer el sistema de gobierno de 

los EE.UU. entonces para saber que, mientras se analiza 

un Estado y se conocen sus leyes, sus acciones en torno 

a un tema particular (en este caso la Transparencia de los 

Actos de Gobierno), no necesariamente se presenta de la 

misma manera en otro Estado y hasta puede llegar a ser 

inclusive opuesta. 

Por otro lado, al no existir control federal, se produce un 

vacío en cuanto al análisis comparativo entre Estados, ya 

que no hay potestad para controlar, a la vez que no se 

puede evaluar a cada estado de la misma forma, requi-

riendo un análisis caso por caso. El control es realizado 

por las organizaciones civiles, y no gubernamentales. Por 

tal razón, a lo largo del informe se observará una cons-

tante referencia al sector privado al analizar cuestiones 

de Estado, ya que estas tienen un elevado peso y una 

estrecha relación con el Sector Público.

Rol del estado federal en materia de

transparencia

A nivel Federal, existe una oficina denominada Govern-

ment Accountability Office (GAO), establecida en 1921 

con el objeto y autoridad de investigar todos los asuntos 

relacionados con la recaudación, distribución y aplica-

ción de los fondos públicos. Actualmente, su misión con-

siste en dar soporte al Congreso en su responsabilidad 

constitucional y ayudar a incrementar el desempeño del 



ESTUDIOS Y PROYECTOS PROVINCIALES | PROVINCIA CÓRDOBA 

[ 86 ]

Gobierno Federal, así como también asegurar una ren-

dición de cuentas del mismo. Esto se traduce en auditar 

la performance de los departamentos ejecutivos, realizar 

evaluaciones de programas y análisis de política.

La GAO pertenece al Poder Legislativo (aunque no de-

pende de ninguna de las dos cámaras) lo que le da la 

independencia para poder realizar las auditorías al Poder 

Ejecutivo. A su vez, tanto el Congreso como el Presidente 

tienen que seleccionar al Contralor General (quien presi-

de la GAO) y permanece en su función por el termino de 

15 años y es posible destituirlo solo con una resolución 

conjunta del Congreso por causas muy serias, lo que im-

parte aún mayor independencia al cargo.

La GAO realiza un planeamiento estratégico y centra su 

labor en cuatro categorías: Oversight, Insight, Foresight y 

Adjudication. 

La primera de ellas se refiere a los datos ya pasados, don-

de se audita y se supervisa si las entidades gubernamen-

tales están cumpliendo las leyes y regulaciones y cómo 

están gastando sus fondos.

Las actividades Insight realizan una especie de auditoría 

interna, determinándose qué programas y políticas están 

funcionando y cuáles no, a la vez que se determinan las 

mejores prácticas para compartir la información de ma-

nera horizontal a través de las distintas agencias y verti-

calmente a través de diferentes niveles de gobierno.

Las actividades Foresight identifican a futuro los desafíos 

que se presentan así como los temas claves a resolver, 

antes de alcanzar niveles críticos. Es decir, que se analizan 

situaciones y políticas a largo plazo.

Por último, Adjudication se refiere a la resolución de pro-

blemas con las licitaciones y a la opinión en materia legal.

Cabe aclarar que la GAO sólo asesora al Congreso a tra-

vés de los informes de auditoría.

Por otro lado, el Poder Ejecutivo ha realizado algunas 

reformas en materia de transparencia. A través de un 

memorándum sobre Transparencia y Gobierno Abier-

to, se comenzó un programa que intenta promover la 

transparencia en la rendición de cuentas, la participación 

de la ciudadanía para fortalecer las decisiones y la cola-

boración. Es así como la directiva de Gobierno Abierto 

determinó 120 días para comenzar a ver resultados. Se 

estableció una página web (data.gov) donde se obligaba 

a todas las agencias a publicar datos de elevado valor e 

importancia. Así es como al cabo de 45 días las agen-

cias publicaron datos relevantes (Enero 2010), al cabo de 

60 días las agencias crearon páginas web de Gobierno 

Abierto (febrero 2010), a los 90 días se publicó un ran-

king de las agencias con mayor y menor cumplimiento 

de manera de crear mayores incentivos (marzo 2010) y en 

abril de 2010, cada agencia presentó planes de gobierno 

abierto.

De esta forma, el Poder Ejecutivo puede realizar un me-

jor control de sus agencias, a la vez que delega en la 

ciudadanía una importante tarea, debido a que conjun-

tamente pueden monitorear el accionar de cada depar-

tamento ejecutivo a través de la información ofrecida 

en los sitios web.

Rol de los estados subnacionales en materia

de transparencia

En materia de transparencia, cada Estado funciona de 

manera distinta a los otros, por lo cual no se puede hacer 

una generalización para las 50 jurisdicciones existentes 

en EE.UU..

Estado de Utah 

El caso de este Estado existen dos tipos de auditoría. Una 

de ellas es llevada a cabo por el Poder Legislativo (Offi-

ce of the Legislative Auditor General), lo que podría ase-

mejarse a la tarea realizada por la GAO a nivel federal. La 

misión de la citada oficina es la de proveer información 

objetiva, análisis detallados y recomendaciones útiles 

que sirvan a los legisladores y tomadores de decisiones 

a mejorar programas, reducir costos y promover la rendi-

ción de cuentas. Esta institución realiza auditorías sobre 

el funcionamiento de los programas del Estado, según lo 

solicite el Poder Legislativo. Se evalúan los programas, su 

implementación y se determina si están operando al mí-

nimo costo y si están cumpliendo con el objetivo fijado.

Existe un proceso que se denomina “cerrando el círcu-

lo”. La descripción del mismo es la siguiente: en primer 
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lugar la legislatura detecta ciertos temas que la condu-

cen a promulgar leyes; luego, las agencias del Estado 

interpretan, implementan y llevan a cabo las políticas 

que surgen de esas leyes; por último, los auditores de 

desempeño de las agencias y de los programas evalúan 

y determinan qué tan bien se interpretan, implementan 

y llevan a cabo esas políticas, realizándose luego reco-

mendaciones a la Legislatura, basados en los nuevos 

temas identificados en el proceso de auditoría y cerrán-

dose de esta manera el circulo.

En cuanto a la contribución del Poder Ejecutivo en 

materia de transparencia, la División de Finanzas junto 

con el Departamento de Servicios Tecnológicos, de-

sarrollaron un sitio web en donde se puede acceder a 

la información financiera del Estado de manera fácil y 

comprensiva.

Por iniciativa de un legislador, en 2008 se llevó a cabo 

una Ley de Transparencia del Estado a través de la cual se 

constituyó un Consejo consultivo de Transparencia y se 

creó la citada página web. A su vez, para el año siguiente, 

es decir, para 2010, se preveía que las universidades esta-

tales y colegios, distritos escolares y distritos de tránsito 

enviaran los datos requeridos o los agregaran en el sitio 

web del Estado, lo que actualmente puede encontrarse 

en la correspondiente página de internet. Cabe aclarar 

que los distritos escolares son responsables de la admi-

nistración de todas las escuelas públicas en una región 

dada. El proceso continúa hasta 2011; los municipios, 

pueblos y distritos especiales deberían incluir los datos 

en el sitio del Estado o proporcionar un enlace a su co-

rrespondiente sitio web de transparencia.

De esta forma, el gobierno de Utah promueve una ma-

yor transparencia de sus finanzas en todos los niveles de 

gobierno, a la vez que evita que estos deban incurrir en 

gastos innecesarios para crearlos, ya que ofrece su propio 

sitio web para llevarlo a cabo.

Estado de Ohio

El estado de Ohio, durante la asamblea general corres-

pondiente al año 2007-08, presentó un proyecto de ley 

(HB 420), donde establecía un nuevo régimen de trans-

parencia. Dicha ley entró en vigencia el día 30 de diciem-

bre del año 2008 y plantea proveer a la ciudadanía infor-

mación referida a los subsidios y concesiones otorgadas 

por alguna agencia estatal. Los requerimientos estableci-

dos eran los siguientes:

 El Departamento de Servicios Administrativos debe 

establecer y mantener un sitio web accesible al públi-

co que proporcione información sobre las licitaciones 

y concesiones del Estado. El sitio web debe ser ac-

cesible, sin costo alguno y debe contener enlaces al 

poder legislativo estadual. La información requerida, 

que debe estar disponible dentro de los 30 días de 

haberse realizado las licitaciones, consiste en:

- Nombre de la entidad receptora.

- El importe de la concesión.

- Información sobre la licitación, mercancía, agen-

cia solicitante.

- Otra información adicional considerada relevante.

Adicionalmente, se exige ofrecer al público una opor-

tunidad de hacer comentarios sobre la utilidad del 

sitio y sugerir mejoras; así como publicar un informe 

anual sobre la aplicación del portal.

 El fiscal general debe supervisar el cumplimiento de 

los términos y condiciones de los contratos de conce-

sión para desarrollo económico y adoptar las medi-

das correspondientes en caso de no cumplimiento.

 Las agencias deben promover y mantener sitios web 

que incluyan información acerca de las subvenciones 

y las entidades receptoras. Adicionalmente, el Depar-

tamento de Servicios Administrativos debe estable-

cer y mantener el sitio web correspondiente, propor-

cionando links a los correspondientes sitios web de 

cada agencia.

 El Tesoro del Estado debe desarrollar y mantener una 

base de datos disponible al público con información 

sobre los bienes inmuebles en custodia y control del 

Estado.

 Se crea el consejo para el programa de información 

geográficamente referenciada de Ohio, quien debe 

desarrollar un plan de gestión de la propiedad real y 

un inventario de bienes inmuebles.

 Se autoriza al gobernador a dirigir ciertos departa-

mentos estatales con el objetivo de desarrollar ciertas 

metas. Se requiere la publicación periódica de las me-

didas de desempeño en el sitio web del gobernador, 

con el fin de incrementar la transparencia. 

 Seguidamente, la Asamblea General aprobó la H.B. 1 

en julio de 2009, que sostiene que el Departamento 
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de Servicios Administrativos debe publicar informa-

ción sobre los empleados del Estado. Los reportes 

sobre el empleo público deben contener el nombre 

de cada empleado, la agencia a la que pertenece, la 

posición y el “salario bruto” en el período indicado.

Vale decir que el programa de transparencia en el Esta-

do de Ohio se inició en la Legislatura a través de estas 

normativas, y fue implementado e instrumentado por 

el Poder Ejecutivo a través del Departamento de Servi-

cios Administrativos y la Oficina del Gobernador, quien 

ha trabajado con agencias estatales para recopilar la in-

formación requerida por HB 420 y HB 1 en el portal de 

transparencia www.transparency.ohio.gov. Cabe des-

tacar que el sitio web de transparencia es considerado 

un elemento más dentro de un programa más amplio. 

 Otro punto para destacar de la reforma iniciada en 

este Estado, es que la normativa establece de manera 

clara y exhaustiva el tipo de información pública que 

se debe brindar en el sitio web, de modo tal que no 

quede lugar a dudas acerca del alcance y detalles que 

deben tener los datos brindados. 

Estado de Minnesota

En el estado de Minnesota surgieron, en el año 2007, dos 

proyectos de ley con el objetivo de promover una mayor 

transparencia que, si bien no tuvieron éxito al ser recha-

zados y archivados en la Legislatura, fueron el origen que 

sentó las bases para una posterior ley de transparencia 

y rendición de cuentas. El proyecto HF 376 proponía la 

creación de una base de datos de los contratos y sub-

venciones del Estado, que estuviera disponible en el sitio 

web estadual. La información requerida para estos con-

tratos era la siguiente:

 Nombre y dirección de la entidad receptora.

 Agencia que realiza el contrato.

 Si el contrato corresponde a una compra de bienes, 

servicios o es una concesión.

 Finalidad del contrato o concesión.

 Importe del contrato.

 Valor en dólares de los contratos y las subvenciones que 

la entidad receptora obtuvo en los últimos 10 años.

El proyecto inicialmente fue promovido por el partido 

Republicano en el mes de enero, luego transferido a la 

División de Finanzas y desechado en el mes de febrero.

Otro proyecto de ley, denominado SF 416, promovía el 

establecimiento de un sitio web que informara sobre 

los contratos y concesiones estaduales. Establecía que 

se debía mantener un sitio web proporcionando una 

base de datos donde se pudieran realizar búsquedas es-

pecíficas acerca de los contratos del estado, incluidas las 

subvenciones. La información que se requería para los 

contratos superiores a $25.000 era igual a la planteada en 

el proyecto anterior. Los datos debían estar disponibles 

en un plazo dentro de los 30 días a partir del momento 

de firma del contrato. Adicionalmente, la base de datos 

debía incluir información a partir del año 2008 y estar dis-

ponibles por 10 años.

Sin embargo, este proyecto de ley tampoco prosperó, ha-

biendo sido transferido desde el Comité State and Local 

Government Operations and Oversight al Comité Judicial y 

luego al Comité de Finanzas, donde fue archivado.

Durante el año 2009, la Senadora Ann H. Rest fue la pro-

motora del denominado Proyecto de Transparencia y 

Rendición de Cuentas. La ley S.F. Nº 91 requería un sitio 

web con base de datos de los gastos del estado. La base 

de datos debe contener la siguiente información: contra-

tos, gastos, créditos, gastos de impuestos y datos sobre 

las empresas del estado sujetas a auditoría. El sitio web 

debía permitir al usuario realizar una búsqueda individual 

o por grupos, así como también ver la información para 

cada año fiscal o un conjunto de ejercicios fiscales.

 Respecto de los Contratos, la base de datos debe in-

cluir los siguientes datos:

- Nombre de la entidad receptora.

- Agencia que solicitaba el contrato.

- Especificación si el contrato es para mercancías, 

servicios profesionales o técnicos.

- Importe.

- Dirección de la entidad receptora.

- Finalidad del contrato o subvención.

- Los nuevos contratos celebrados, deberían incluir-

se en la página web dentro de los 30 días de cele-

brado el contrato.

 En cuanto a los Créditos, se especificaba que el sitio 

web debía incluir los siguientes campos de datos:

- La agencia receptora.

- El programa de la agencia al que se aplicará.

- La actividad de la agencia.



ESTUDIO COMPARATIVO DE LA TRANSPARENCIA FISCAL DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y DE CUATRO ESTADOS DE ESTADOS UNIDOS

[ 89 ]

- El fondo que respalda el crédito.

- El objeto del gasto.

 Respecto a los Gastos de Estado, la ley sostiene que 

el sitio web debe incluir los mismos campos que se 

requerían para los créditos.

 Cada año fiscal debían ser incluidos en la base de da-

tos el impacto que cada gasto tiene sobre los ingre-

sos del estado.

 Se debían incluir en el sitio web, los siguientes datos 

de las tareas pendientes y finalizadas de la auditoría 

de los organismos estatales:

- Agencia que es objeto de auditoría.

- El programa o actividad que se audita.

- El organismo que realiza la auditoría.

- La fecha de finalización o la fecha estimada. 

- Un enlace a un sitio web que contiene las conclu-

siones y resultados de la auditoría.

 Adicionalmente, se debía incluir información a partir 

del año fiscal 2010 y conservar los datos por al menos 

10 años.

El citado Proyecto de Transparencia y Rendición de 

Cuentas de Minnesota se tradujo en un sitio web, que 

fue creado por la Agencia de Administración y Presu-

puesto. El portal ofrece información sobre cómo se gasta 

el dinero en el Estado de Minnesota, quienes son los pro-

veedores del Estado y cuánto demanda cada una de las 

actividades llevadas a cabo.

Este sitio representa actualmente una herramienta útil 

para mostrar a los contribuyentes cómo se utilizan los 

fondos del Estado y para promover una mayor rendición 

de cuentas.

Actualmente se está trabajando en perfeccionar el sitio a 

la vez que se está avanzando en el desarrollo de un nue-

vo sistema contable que permita la utilización y el acceso 

de los datos del gobierno estatal. 

En este aspecto, se considera central destacar que este 

proyecto forma parte de un programa más amplio que 

consiste en una apertura del gobierno a la ciudadanía, a 

la vez que se generan mecanismos de democratización 

de los datos. 

Si bien esta iniciativa fue llevada a cabo por el Poder Eje-

cutivo, existen otros mecanismos y acciones destinados a 

promover una mayor transparencia gubernamental. Espe-

cíficamente, dentro del mismo Poder Ejecutivo existe una 

dependencia, denominada Oficina del Auditor, encargada 

de supervisar más de 20 mil millones de dólares por año, 

colaborando en promover una mayor responsabilidad fis-

cal a nivel local. Este seguimiento se hace a través de la 

realización de auditorías a los estados financieros de los 

gobiernos locales, mediante la revisión de documentos, 

datos, informes y quejas recibidas a través de la oficina.

Por el otro lado, también interviene en pos de una ma-

yor transparencia el Poder Legislativo, quien a través de 

la Oficina del Auditor Legislativo, realiza una auditoria 

y evaluación de las distintas agencias y programas gu-

bernamentales, principalmente, aunque además audita 

algunas agencias metropolitanas y algunos programas 

administrados localmente. 

Claramente, el camino hacia la transparencia es muy am-

plio y se requiere de la acción y el compromiso de todos 

los actores de la sociedad, tarea que resulta palpable en 

la práctica en el caso del Estado de Minessota.

Estado de Kentucky

El programa de transparencia en el Estado de Kentucky, 

denominado Open Door –Kentucký s Transparency Portal, 

fue lanzado en enero del año 2009 por el gobernador 

Beshear con el objeto de promover una mayor transpa-

rencia y rendición de cuentas que ayude a eliminar los 

gastos innecesarios y a restaurar la confianza del público 

en sus gobernantes.

La cronología sucedida para poner en funcionamiento el 

citado programa de transparencia consistió en:

 Junio 2008, el gobernador Beshear emitió una orden 

ejecutiva para constituir un Equipo Técnico en Trans-

parencia, un panel de 14 miembros de distintos par-

tidos encargado de promover una mayor transparen-

cia y rendición de cuentas del gobierno.

 Noviembre 2008, el informe final del nombrado equi-

po, que estaba dirigido a producir el portal de trans-

parencia Open- Door,, fue entregado al gobernador.

 Enero 2009, luego de un gran esfuerzo realizado por 

las diversas agencias y dirigido por el Gabinete de Fi-

nanzas y Administración, fue lanzado el sitio web.
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 Junio 2009, se adhirió al sitio información referido a 

los contratos de las agencias estatales y funcionarios.

 Julio 2009, se incorporó información sobre los salarios 

de los empleados públicos.

 Septiembre 2009, se agregó una sección que propor-

cionaba información básica sobre las solicitudes de 

información, la ética de poder ejecutivo, y el funcio-

namiento de las administraciones públicas.

 Octubre 2009, luego de un extenso trabajo entre las 

agencias, se introdujo una nueva versión del sitio 

web. El propósito del mismo fue facilitar el uso del 

portal y la búsqueda de información. Entre otras ven-

tajas del sitio, se puede destacar la oportunidad que 

tienen los ciudadanos para opinar sobre la eficiencia 

del sitio y enviar sugerencias.

 Enero 2010, el portal fue actualizado, incorporándose 

información sobre los gastos y contratos del Poder 

Judicial.

Se puede observar, que a diferencia de los demás esta-

dos, Kentucky inició su programa de transparencia a tra-

vés de una iniciativa del Poder Ejecutivo y no por iniciati-

va del Poder Legislativo.

Rol de la ciudadanía y del sector privado res-
pecto de la transparencia

El rol del sector privado constituye un gran incentivo 

para promover prácticas de transparencia a nivel esta-

dual. Tanto la participación ciudadana a través del con-

trol de las páginas web, como los medios periodísticos 

y las Fundaciones y Organizaciones no Gubernamenta-

les demandan directa o indirectamente mejores prácti-

cas transparentes. 

En relación con lo anterior, cabe citar uno de los tantos 

ejemplos de colaboración y control por parte de la ciuda-

danía al gobierno, como es Government Accountability 

Project (a nivel federal). Esta organización da protección 

a los empleados que son penalizados o despedidos de 

sus lugares de trabajo por denunciar prácticas ilegales, 

fraudulentas o corruptas. A través de la experiencia en el 

tema, se ha podido defender a las personas que promue-

ven la transparencia en sus lugares de trabajo (en impor-

tantes empresas y organismos como el FMI, el BID, etc.) 

de despidos o problemas laborales.

Puede observarse entonces como el tema de transpa-

rencia no se trata simplemente de divulgar información 

requerida, sino que va mucho más allá. En efecto, el 

pedido de información es sólo un comienzo, debiendo 

luego llevarse a cabo análisis cualitativos, análisis por de-

pendencias del gobierno ejecutivo, análisis por objetivos, 

etc. Y para hacerlo se necesita la colaboración tanto del 

sector público como del sector privado y de la ciudada-

nía en conjunto.       

En el caso particular de Utah, tal como se describirá 

más adelante existe una organización, Utahs right, que 

pertenece a un medio de comunicación y a quién le 

es remitida toda la información directamente desde el 

gobierno para su análisis y puesta a disposición del pú-

blico mediante su propia página web. Vale decir que 

se trata de una organización perteneciente al ámbi-

to privado que actúa como un intermediario entre el 

gobierno y la ciudadanía, facilitándole a esta última el 

entendimiento de la información relacionada con los 

actos de gobierno.

La selección de los estados subnacionales en 
los EE.UU.

El presente apartado tiene como objetivo brindar los ele-

mentos que sirvieron para justificar la elección de cada 

uno de los cuatro Estados a evaluar a lo largo de este 

capítulo.

En la búsqueda se priorizó siempre la selección de los 

mejores casos, teniendo en cuenta que el objetivo últi-

mo de este trabajo es examinar un caso ideal o modelo 

que sirva como guía para promover una mayor visibili-

dad de las cuentas fiscales en las provincias argentinas y 

específicamente, en la Provincia de Córdoba. Para ello, se 

tomaron rankings y publicaciones diversas de los EE.UU. 

que establecen ciertos ordenamientos de los Estados 

respecto a cuestiones como gestión de gobierno, acce-

sibilidad a la información fiscal, desarrollo de sitios web, 

entre otras cuestiones. Evidentemente que no hay un 

solo Estado que lidere todos los ranking analizados. De 

todas maneras, se intentó seleccionar aquellos que se 

encontraban entre los mejores puestos de al menos un 

ranking considerado. 
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Utah 

El Estado de mejor gestión, según el Pew Center on 
the States

El Gobierno del Estado de Utah ha sido catalogado como 

el de mejor gestión por el Pew Center on the States. Esta 

organización tiene como principal objetivo avanzar so-

bre políticas estatales de interés público, llevando a cabo 

investigaciones confiables sobre las experiencias de los 

distintos estados de Estados Unidos para determinar 

prácticas que han resultado útiles y aquellas otras que 

no funcionaron. 

Específicamente, el Pew Center on the States desarrolla 

un proyecto de desempeño de gobierno (Government 

Performance Project- GPP), con el objetivo de evaluar de 

manera global la calidad de gestión de los 50 estados de 

Estados Unidos. De este modo, los resultados obtenidos 

para el año 2008 reflejan la performance de cada Estado 

como un todo, y no de algún departamento específico 

o estanco. Las evaluaciones permiten exponer la capaci-

dad de liderazgo y la ejecución de programas por parte 

de los funcionarios electos, así como también de las or-

ganizaciones no gubernamentales y del sector privado 

que trabajan con los Estados para la consecución de po-

líticas y programas.

El informe analiza cuatro áreas claves, que son: dine-

ro, recursos humanos, infraestructura e información, 

mediante la recopilación de información proveniente 

de cerca de 12.000 fuentes diferentes (incluyendo en-

cuestas, documentos escritos, entrevistas, etc.). La for-

ma de medición de cada área se describe brevemente 

a continuación:

a) Dinero: los recursos financieros se consideran un 

elemento fundamental que vuelca la política guber-

namental en resultados importantes en la vida de la 

población. Los sistemas fiscales de un Estado son es-

pecialmente importantes en un clima económico de 

incertidumbre. Para evaluar qué tan bien funciona un 

Estado en esta categoría, se evalúa la perspectiva de 

largo plazo del mismo en materia fiscal, la puntuali-

dad y transparencia en el proceso presupuestario, el 

equilibrio de ingresos y gastos, la eficacia de un Es-

tado en cuestiones de compras, contratos, el control 

financiero, la inversión y la deuda.

b) Recursos humanos: el personal conforman el núcleo 

dinámico de cualquier organización y el Sector Pú-

blico no es la excepción. En este sentido, el proyecto 

evalúa la administración de sus recursos humanos en 

cada uno de los Estados. Específicamente, se exami-

na cómo los sistemas de recursos humanos de cada 

Estado contratan, retienen, desarrollan y recompen-

san a los trabajadores más eficientes, entre otros fac-

tores. Dados los desafíos que impone una fuerza la-

boral envejecida, las expectativas de los trabajadores 

más jóvenes, la competencia con el sector privado y 

no gubernamental por un mejor desempeño, es cru-

cial analizar cómo el Estado se desenvuelve en estos 

temas para brindar un mayor bienestar al público en 

general.

c) Infraestructura: los activos de capital de un Estado 

pueden ser definidos como el punto de encuentro 

de los efectos de las otras tres categorías (Dinero, In-

dividuos e Información). Ciertos incidentes naturales y 

fracasos han demostrado que las funciones guberna-

mentales en esta área son muy importantes y tienen 

un impacto directo en la vida cotidiana de la ciudada-

nía. Para evaluar la eficacia de un Estado en la gestión 

de sus rutas, puentes y construcciones, el proyecto 

examina en qué medida el Estado tiene una planifi-

cación del capital efectiva y transparente y cómo son 

los procesos de monitoreo de los proyectos; también 

analiza si se mantienen los activos y si se coordina el 

trabajo dentro del propio Estado y con otras jurisdic-

ciones.

d) Información: Los avances en la tecnología de la infor-

mación prometen impulsar las organizaciones en el 

futuro. Para evaluar la performance de cada Estado 

en este aspecto, el proyecto analiza qué tan bien des-

pliegan la tecnología y la información para medir la 

eficacia de los recursos y los resultados producidos 

por los programas gubernamentales, realizar el pre-

supuesto y demás decisiones de gestión y la comu-

nicación con el público. Las crecientes demandas por 

mayor transparencia del sector público y por el acce-

so público a la información, están impulsando un ma-

yor nivel de creatividad para satisfacer las legítimas 

necesidades de los ciudadanos, así como también 

para mejorar los procesos internos.

Hecha esta breve descripción acerca de en qué consiste, 
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en términos generales, el proyecto Government Perfor-

mance, se procede a analizar a continuación los resulta-

dos del mismo, con foco específico en la situación relati-

va del Estado de Utah. Previamente, cabe aclarar que se 

califica a los Estados mediante la escala de letras alfabé-

ticas, siendo la A la calificación más elevada y la letra D la 

menor, con intervalos graduados, a su vez, con + y -.

El Estado de Utah se ubicó en la mayor calificación en cuan-

to a la gestión del gobierno (A), esto es, en el conjunto de 

áreas analizadas anteriormente, junto con los Estados de 

Michigan, Missouri, Virginia y Washington. En el extremo 

opuesto se encuentra New Hampshire, que obtuvo la cali-

ficación más baja (D+). En conjunto, a nivel promedio para 

todos los Estados, Estados Unidos obtuvo una calificación 

de B- en cuanto al desempeño del gobierno. (Cuadro 8).

En cada una de las áreas evaluadas, cada Estado tuvo 

un comportamiento diferente, por lo que se procederá 

a analizar el desempeño de Utah en cada uno de ellos.

Con relación el desempeño en el área Dinero, se observa 

que las calificaciones variaron entre un máximo (A) alcan-

zada por el Estado de Utah y un mínimo de (D+) asigna-

do a los Estados de California y Rhode Island. El prome-

dio de los 50 estados obtuvieron un B, coincidente con la 

calificación de 10 Estados. Por encima de ese promedio 

se ubicaron 20 estados y por debajo de esta calificación 

promedio, otros 20 estados. (Cuadro 9).

Tal como se señalara en el informe de Pew Center on the 

States, la transparencia en las transacciones y el acceso pú-

blico a la información fiscal se han convertido en dos de 

los principales indicadores de que un Estado está funcio-

nando bien en la citada área. Una serie de prácticas nuevas 

y prometedoras en el seguimiento en tiempo real de los 

gastos del Estado, así como las decisiones presupuestarias 

y previsión de ingresos se han destacado en el estudio. 

En cuanto a la performance de cada estado en el área Re-

cursos Humanos, el promedio nacional se ubicó en (C+), 

calificación que además recibieron 10 estados. Veintitrés 

estados obtuvieron calificaciones superiores al promedio 

de los 50 estados y 17 recibieron calificaciones inferiores. 

(Cuadro 10).

En esta área se destacan los estados de Virginia como el 

de mejor calificación (A) y New Hampshire y Rhode Island 

como los de menor calificación (D). Específicamente, el 

estado de Utah obtuvo una calificación (B+), que si bien 

no fue la máxima calificación posible, se destaca en quin-

to lugar (los Estados que reciben una misma calificación 

no están rankeados, sino ordenados alfabéticamente) y 

claramente por encima del promedio nacional.

En cuanto a las propuestas de superación en esta área se 

encuentran nuevas prácticas en cuanto al reclutamiento 

y desarrollo de liderazgo.

La tercera área evaluada es Infraestructura, donde la califi-

cación promedio de los 50 estados estuvo en torno a (B-), 

siendo compartida a su vez por 10 jurisdicciones. La mayor 

calificación fue obtenida por Utah (A) y la menor se regis-

tró en Massachusetts y New Hampshire (D+). (Cuadro 11).

Se encontró una amplia variedad de prácticas acerca de 

cómo los proyectos de infraestructura son objetivamen-

te seleccionados y rankeados, monitoreados y cómo es-

tos activos son mantenidos a largo plazo.

Por último, en la categoría Información, se encontró a 

los Estados de Michigan, Missouri, Utah, Virginia y Was-

hington bajo la mejor calificación (A), mientras que los 

Estados de Dakota del Sur y New Hampshire obtuvieron 

la menor calificación (D+). El promedio de los 50 Esta-

dos se ubicó en una calificación (B-), la cual nucleó 13 

estados, dejando 15 Estados con una calificación mayor 

y 22 estados con una calificación por debajo de la media. 

(Cuadro 12).

En esta área surgieron nuevas prácticas respecto a la 

participación del público, la racionalización de los pro-

cesos de negocios y la mejora en calidad y utilidad de 

la información sobre las cuales se basan las decisiones 

gubernamentales.

En síntesis, del exhaustivo análisis de diferentes aspectos 

relacionados con el Sector Público realizado por el Pew 

Center para los 50 Estados de EE.UU., Utah se destaca en 

prácticamente todas las áreas como uno de los Estados 

con mejor desempeño de gestión, sobresaliendo funda-

mentalmente en cuestiones relacionadas con la rendi-

ción de cuentas y visibilidad de la información pública. 

Este posicionamiento amerita la selección de este Estado 

como uno de los modelos.
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Cuadro 8: Ranking general de Estados, según el Government Performance Project

Fuente: The Pew Center on the States. Government Performance Project.
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Cuadro 9. Ranking de Estados, en el área Dinero

Fuente: The Pew Center on the States. Government Performance Project.
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Cuadro 10. Ranking de Estados, en el área Recursos Humanos

Fuente: The Pew Center on the States. Government Performance Project.
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Cuadro 11. Ranking de Estados, en el área Infraestructura

Fuente: The Pew Center on the States. Government Performance Project.
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Cuadro 12. Ranking de Estados, en el área Información

Fuente: The Pew Center on the States. Government Performance Project.
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Certificado por Excelencia en Información 
Financiera

Por su parte, el Estado de Utah durante el año fiscal 2009 

recibió el Certificado de Logro por la Excelencia en In-

formación Financiera, siendo el 25º año consecutivo que 

se recibe dicho reconocimiento. La Government Finan-

ce Officers Association (GFOA), es decir, la Asociación de 

Funcionarios de Finanzas Gubernamentales, estableció 

el programa de certificación para reconocer y alentar la 

calidad y excelencia en la información financiera provista 

por los Estados y los gobiernos locales.

El CAFR (Comprehensive Annual Financial Report) es una 

publicación del Departamento de Servicios Administra-

tivos de la División de Finanzas del Estado de Utah, que 

presenta de manera integral y exhaustiva los estados fi-

nancieros del gobierno. El CAFR presenta la situación fi-

nanciera del Estado y los resultados de sus operaciones, 

así como otra información estadística necesaria para ayu-

dar al público en general a comprender la situación fiscal 

y financiera del Estado de Utah para cada año fiscal.

Esto se vincula íntimamente a la transparencia en materia 

fiscal, ya que la División de Finanzas se encarga del man-

tenimiento de la contabilidad que luego es expuesta en 

el sitio de transparencia fiscal, tal como se detallará en 

capítulos posteriores.

En síntesis, variadas organizaciones y diferentes rankings 

construidos para los Estados de EE.UU. posicionan al Es-

tado de Utah como uno de los de mejor gobierno, den-

tro de lo cual se destaca el aspecto de la rendición de 

cuentas y la transparencia fiscal. Por otro lado, el Estado 

de Utah goza de buena reputación no solo en el mane-

jo del Estado, sino también en su relación con el sector 

privado, por las garantías ofrecidas (que se traduce en 

una mayor confianza en el Estado). En este sentido, ha 

sido calificado como el Estado más competitivo por el 

Instituto Bacon Hill y como el de mayor dinamismo por el 

Instituto Milken; así como también el mejor Estado para 

realizar negocios por Forbes.

Kentucky, Minessota y Ohio

La selección de estos tres Estados se realizó teniendo en 

cuenta la Iniciativa “Transparencia 2.0”. Se trata de una 

investigación realizada por el U.S.PIRG Education Fund, 

denominada “Following the Money”4, que establece un 

ranking para los 50 Estados de los EE.UU. según el gra-

do de provisión de información on line acerca del gasto 

público. 

La investigación realizada considera el grado de difusión 

de la información de los estados a través de internet, ob-

servando si la información se encuentra en un solo sitio 

web y si los datos sobre los gastos del gobierno se en-

cuentran en un amplio nivel de detalle y con facilidad 

de búsqueda y de acceso. En efecto, se busca el cumpli-

mento de los siguientes parámetros:

 Que se provea de información completa y detallada 

sobre los gastos de todos los niveles del estado en un 

solo sitio web.

 Que la información sea comprensible para todos los 

ciudadanos. Esto implica que el sitio web debe tener 

un formato amigable y de fácil acceso.

 Que todos los datos referidos a los gastos del estado, 

contratos, proveedores, y otros, estén disponibles con 

sólo realizar una búsqueda de un solo paso (a esto 

lo denomina “one- click searchable”). También en este 

punto se hace referencia a la necesidad de que exista 

un buscador, que permita localizar a un gasto deter-

minado por cualquiera de sus componentes o pala-

bra clave.

Un portal web gubernamental que cumple con estas 

características, es considerado por el estudio como que 

posee estándares de Transparencia 2.0, un movimiento al 

que se está tendiendo a lograr e incentivar para todos los 

niveles de gobierno en EE.UU.. 

La Transparencia 2.0 se trata de una iniciativa que ha co-

brado fuerza en los últimos años y que cuenta con un 

fuerte apoyo a nivel de todo el territorio nacional, por 

parte de los partidos políticos estadounidenses de ma-

nera conjunta y de la mayor parte de la ciudadanía.

Se considera que el hecho de ingresar en este movimien-

to posee grandes ventajas, entre las que se destacan:

4 “Following the Money. How the 50 States Rate in Providing Online 

Access to Government Spending Data”. Phineas Baxandall, U.S. PIRG 

Education Fund; Kari Wohlschlegel, Frontier Group. April 2010.
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 Incrementar el compromiso cívico por utilizar con 

mayor frecuencia los sitios web gubernamentales y 

controlar los gastos de gobierno.

 Poseer bajo costo. Se ha comprobado, entre aquellos 

estados que cumplen con estos estándares, que la 

puesta en marcha y mantenimiento de este tipo de 

sitio web implica una erogación muy pequeña.

 Genera grandes ahorros. También se posee evidencia 

concreta de los beneficios monetarios que implica 

un portal de transparencia, derivados de una mayor 

eficiencia en las operaciones del gobierno, menores 

costos de respuestas manuales a pedidos de informa-

ción, procesos licitatorios más competitivos y la me-

nor probabilidad de la existencia de fraude.

 Mejor asignación del gasto público. Un sitio de trans-

parencia presupuestaria permite a los estados ras-

trear el destino de los subsidios e incentivos fiscales 

y evaluar los resultados logrados. De este modo, fon-

dos provenientes de proyectos de bajo éxito pueden 

ser transferidos hacia otros de mayor relevancia.

 Mayor coordinación de los contratos guberna-

mentales. Esto se materializaría en el intercambio 

de información con otros compradores, en evitar 

la duplicación de procesos de licitación y contra-

tación mediante la centralización de procesos, en 

lograr mejores precios y términos de contrato y 

en la reducción de costos en las áreas de mayores 

erogaciones

En definitiva, el informe destaca que además de que 

el costo de implementar un nuevo programa de trans-

parencia gubernamental on-line no necesariamente es 

elevado (inclusive podría ser factible utilizar y adaptar los 

recursos y tecnologías ya disponibles para llevarlo ade-

lante), los beneficios económicos que se derivan en el 

largo plazo pueden ser considerables.

Respecto a los principales resultados obtenidos por el 

citado informe, se observó que 32 de los 50 estados de 

EEUU ofrecen en sus sitios web de transparencia guber-

namental información acerca de los gastos del gobier-

no con un nivel de detalle significativo (denominado 

“check- book level” y que implica que es factible indivi-

dualizar cada erogación llevada adelante por el gobier-

no. A su vez, en 29 de estos estados es factible buscar 

los gastos por proveedor o por tipo de bien o servicio 

contratado.

 Siete estados aparecen como líderes en cuanto a la 

información provista, ya que publica los gastos del 

gobierno, los subsidios impositivos y subvenciones, 

de una manera de fácil acceso y comprensiva a todos 

los niveles y organismos que conforman el estado. 

Dichos estados son Kentucky, Ohio, Texas, Illinois, Mi 

nnesota, Missouri y Pensylvania.

 A continuación, veinticinco estados se encuentran en 

la categoría de “emergentes”, ya que si bien poseen 

sitios web de transparencia, proveen información con 

un menor grado de desagregación, o en algunos ca-

sos no poseen un buscador que permite identificar 

la erogación según el proveedor. De todas maneras, 

el informe destaca que muchos de estos estados se 

encuentran en proceso de reforma e implementan-

do de manera paulatina el concepto de transparencia 

2.0 y que, por lo tanto, al tratarse la transparencia de 

una cuestión dinámica, seguramente dentro de un 

tiempo estos estados pasen a engrosar la categoría 

anterior. 

 Los dieciocho estados restantes son los estados re-

zagados, cuyos lineamientos en materia de transpa-

rencia aún se encuentran lejos de los estándares de 

excelencia. Cuatro de ellos, si bien han dado el paso 

de crear un portal de transparencia, carecen de deta-

lles en la información presentada, mientras que aún 

existen 14 estados que no han creado un sitio web de 

transparencia.

Simplemente a modo ilustrativo, a continuación se expo-

ne un cuadro síntesis con el ranking de los estados obte-

nido en el informe bajo estudio.
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Cabe destacar que el informe advierte que aún en los 

estados considerados líderes existen oportunidades 

para mejorar los portales de transparencia en cuanto a 

la información ofrecida sobre los contratos del estado, 

los datos históricos y los datos sobre las localidades. Es 

decir que si bien las comparaciones internacionales per-

mitirían encontrar una guía hacia el logro de una mayor 

visibilidad en las provincias argentinas, no existe una fór-

mula única ni un caso perfecto a seguir; sino que debe 

construirse en base a las mejores prácticas identificadas 

y a las demandas de los ciudadanos.

Descripción general de los estados
seleccionados

En el presente apartado se realiza una descripción gene-

ral de los Estados seleccionados con relación a cuestio-

nes territoriales, poblacionales, económicas, entre otras, 

Cuadro 13. Ranking de Estados en función de la accesibilidad on line a los gastos gubernamentales (1)

(1) Clasificación que va desde la A hasta la F, siendo la A la mejor puntuación.

Fuente: “Following the money”. U.S. PIRG Educational Fund. Abril 2010.
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con el propósito de contextualizar cada uno de los casos 

de estudio en el entorno nacional. 

Ubicación geográfica y extensión territorial

El Estado de Utah está ubicado en el suroeste de los Es-

tados Unidos, limitando al norte con los estados de Wyo-

ming e Idaho, al sur con Arizona, al este con Colorado y 

al oeste con Nevada.

Utah tiene una extensión territorial equivalente a 

219.887 km2, ocupando el 13º lugar en cuanto a super-

ficie a nivel nacional. A su vez, el 97% de su territorio es 

terrestre, y el restante es conformado por lagos, lagunas 

y ríos. El Estado de Utah aglutina el 2.2% del territorio 

total de los EE.UU..

El estado de Minnesota es el estado más septentrional de 

Estados Unidos si no se considera Alaska. Su límite norte 

son las provincias canadienses de Manitoba y Ontario, al 

este limita con Wisconsin y con el Lago Superior, al sur 

con Iowa y al oeste con los estados de Dakota del Norte y 

Dakota del Sur. Minnesota abarca una superficie total de 

225.171 km2, representando aproximadamente un 2.3% 

del territorio nacional y ocupando el 12º lugar en el ran-

king, apenas un lugar por encima de Utah.

Por su parte el estado de Ohio se encuentra en una si-

tuación geográfica ventajosa para su crecimiento eco-

nómico y demográfico, ya que relaciona el noreste del 

país con el medio oeste. El estado de Ohio limita al norte 

con el lago Erie (el cual facilita la comunicación con otros 

estados) y con el estado de Michigan; al este limita con 

Pensilvania; mientras que sus límites sur están dados por 

los estados de Virginia Occidental y Kentucky; y su límite 

este por el estado de Indiana. Cuenta con una superficie 

total de 116.096 km2, lo que lo ubica en la posición 34º en 

el ranking nacional.

Por último, el estado de Kentucky se encuentra ubicado 

en la región sur del país. Sus límites norte están dados por 

los estado de Indiana y Ohio, al nordeste limita con Virginia 

Occidental, al noroeste con Illinois, al sur limita con Ten-

nesee, al este con Virginia y al oeste con Missouri. Abarca 

una superficie de 104.659 km2, y se sitúa 37º en el contexto 

nacional en lo que a dimensión territorial se refiere.

Ranking Estado Superficie total (km²) Superficie Terrestre Superficie Acuática

1 Alaska 1,717,854 1,481,347 236,507

2 Texas 695,621 678,051 17,570

3 California 423,970 403,933 20,037

4 Montana 380,838 376,979 3,859

5 Nuevo México 314,915 314,309 606

6 Arizona 295,254 294,312 942

7 Nevada 286,351 284,448 1,903

8 Colorado 269,601 268,627 974

9 Oregon 254,805 248,631 6,174

10 Wyoming 253,336 251,489 1,847

11 Michigan 250,494 147,121 103,372

12 Minnesota 225,171 206,189 18,981

13 Utah 219,887 212,751 7,136

14 Idaho 216,446 214,314 2,131

15 Kansas 213,096 211,900 1,196

Cuadro 14. Extensión territorial en km2 y ubicación en el ranking

Continúa en la página siguiente.
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Ranking Estado Superficie total (km²) Superficie Terrestre Superficie Acuática

16 Nebraska 200,345 199,099 1,247

17 Dakota del Sur 199,731 196,540 3,190

18 Washington 184,665 172,348 12,317

19 Dakota del Norte 183,112 178,647 4,465

20 Oklahoma 181,035 177,847 3,189

21 Missouri 180,533 178,414 2,120

22 Florida 170,304 139,670 30,634

23 Wisconsin 169,639 140,663 28,976

24 Georgia 153,909 149,976 3,933

25 Illinois 149,998 143,961 6,037

26 Iowa 145,743 144,701 1,042

27 Nueva York 141,299 122,283 19,016

28 Carolina del Norte 139,389 126,161 13,229

29 Arkansas 137,732 134,856 2,876

30 Alabama 135,765 131,426 4,338

31 Luisiana 134,264 112,825 21,440

32 Mississippi 125,434 121,488 3,945

33 Pensilvania 119,283 116,074 3,208

34 Ohio 116,096 106,056 10,040

35 Virginia 110,785 102,548 8,236

36 Tennessee 109,151 106,752 2,399

37 Kentucky 104,659 102,896 1,763

38 Indiana 94,321 92,895 1,427

39 Maine 91,646 79,931 11,715

40 Carolina del Sur 82,932 77,983 4,949

41 Virginia Occidental 62,755 62,361 394

42 Maryland 32,133 25,314 6,819

43 Hawai 28,311 16,635 11,677

44 Massachusetts 27,336 20,306 7,031

45 Vermont 24,901 23,956 945

46 Nuevo Hampshire 24,216 23,227 989

47 Nueva Jersey 22,588 19,211 3,377

48 Connecticut 14,357 12,548 1,809

49 Delaware 6,447 5,060 1,387

50 Rhode Island 4,002 2,706 1,295

51 Washington D. C. 177 159 18

Fuente: IARAF en base a estadísticas de US Census Bureau.
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Imagen 20. Ubicación geográfica. Estados seleccionados

Fuente: Enciclopedia Wikipedia.
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Población

Un factor considerado de relevancia al momento de evaluar 

la situación de un Estado en el contexto nacional es la canti-

dad de habitantes que éste posee, puesto que generalmen-

te una buena administración resulta más factible en un pe-

queño poblado que en una gran ciudad. Obviamente, los 

controles necesarios son diferentes y, por lo tanto, también 

lo son los mecanismos para llevar a cabo dichos controles.

Ohio es el más grande de los estados seleccionados, 

en cuanto a población se refiere, ocupando con casi 

11.500.000 habitantes el séptimo lugar en el ranking po-

blacional de los 51 estados. Minessota, con 5.200.000, se 

posiciona en el puesto número 21, mientras que en el 26 

está Kentucky con 4.270.000.

Utah, por su parte, es el estado de menor población de 

los cuatro seleccionados. Con un total de más 2.700.000 

habitantes, se ubica en el lugar 34º en el ranking nacional 

en lo que a población se refiere. No obstante, es relevante 

señalar que Utah fue uno de los Estados que observó el 

mayor dinamismo poblacional durante el año 2008, regis-

trando la mayor tasa de crecimiento, equivalente a 2.5%; 

y ubicándose en tercer lugar del ranking al considerar el 

crecimiento poblacional 2000 - 2008.

Cuadro 15. Población por estado (año 2008)

Ranking 
Población

Estado
Población 
2008

"Porcentaje  
del total"

Tasa de 
crecimiento 2008

Ranking crecimiento 
poblacional

Estados Unidos 304,059,724

1 California CA 36,756,666 12.1% 1.0% 17

2 Texas TX 24,326,974 8.0% 2.0% 3

3 New York NY 19,490,297 6.4% 0.3% 42

4 Florida FL 18,328,340 6.0% 0.7% 30

5 Illinois IL 12,901,563 4.2% 0.6% 35

6 Pennsylvania PA 12,448,279 4.1% 0.2% 46

7 Ohio OH 11,485,910 3.8% 0.1% 49

8 Michigan MI 10,003,422 3.3% -0.5% 51

9 Georgia GA 9,685,744 3.2% 1.7% 9

10 North Carolina NC 9,222,414 3.0% 2.0% 4

11 New Jersey NJ 8,682,661 2.9% 0.3% 40

12 Virginia VA 7,769,089 2.6% 0.9% 20

13 Washington WA 6,549,224 2.2% 1.5% 11

14 Arizona AZ 6,500,180 2.1% 2.3% 2

15 Massachusetts MA 6,497,967 2.1% 0.5% 39

16 Indiana IN 6,376,792 2.1% 0.6% 32

17 Tennessee TN 6,214,888 2.0% 1.1% 15

18 Missouri MO 5,911,605 1.9% 0.6% 36

19 Maryland MD 5,633,597 1.9% 0.3% 44

20 Wisconsin WI 5,627,967 1.9% 0.5% 38

21 Minnesota MN 5,220,393 1.7% 0.7% 29

22 Colorado CO 4,939,456 1.6% 2.0% 5

23 Alabama AL 4,661,900 1.5% 0.8% 27

24 South Carolina SC 4,479,800 1.5% 1.7% 10

Continúa en la página siguiente



ESTUDIO COMPARATIVO DE LA TRANSPARENCIA FISCAL DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y DE CUATRO ESTADOS DE ESTADOS UNIDOS

[ 105 ]

Economía

Para realizar un primer diagnóstico de la relevancia econó-

mica de un Estado subnacional, el Producto Bruto Geográ-

fico - PGB- (que mide la cantidad de bienes y servicios pro-

ducidos por una economía regional en un año) constituye 

un importante indicador. A continuación se exponen las 

cifras de esta variable para cada estado correspondientes 

al año 2008, expresadas en millones de dólares corrientes.

El estado de Ohio ocupa el octavo lugar del ranking al 

considerar el PBG, con un nivel equivalente a 471.508 mi-

llones de dólares corrientes y concentrando un 3.3% de 

la producción nacional.

El estado de Minnesota, por su parte, ocupa la 16º po-

sición en el ranking de PBG, con un producto igual a 

262.847 millones de dólares corrientes, que representa el 

1.9% del total nacional.

Fuente: IARAF en base a estadísticas de US Census Bureau.

Ranking 
Población

Estado
Población 
2008

"Porcentaje  
del total"

Tasa de 
crecimiento 2008

Ranking crecimiento 
poblacional

25 Louisiana LA 4,410,796 1.5% 0.9% 23

26 Kentucky KY 4,269,245 1.4% 0.8% 26

27 Oregon OR 3,790,060 1.2% 1.5% 12

28 Oklahoma OK 3,642,361 1.2% 0.9% 19

29 Connecticut CT 3,501,252 1.2% 0.3% 41

30 Iowa IA 3,002,555 1.0% 0.6% 33

31 Mississippi MS 2,938,618 1.0% 0.6% 34

32 Arkansas AR 2,855,390 0.9% 0.9% 22

33 Kansas KS 2,802,134 0.9% 0.9% 21

34 Utah UT 2,736,424 0.9% 2.5% 1

35 Nevada NV 2,600,167 0.9% 1.8% 8

36 New Mexico NM 1,984,356 0.7% 1.0% 18

37 West Virginia WV 1,814,468 0.6% 0.3% 45

38 Nebraska NE 1,783,432 0.6% 0.8% 25

39 Idaho ID 1,523,816 0.5% 1.8% 6

40 Maine ME 1,316,456 0.4% 0.1% 48

41 New Hampshire NH 1,315,809 0.4% 0.3% 43

42 Hawaii HI 1,288,198 0.4% 0.8% 24

43 Rhode Island RI 1,050,788 0.3% -0.2% 50

44 Montana MT 967,440 0.3% 1.1% 14

45 Delaware DE 873,092 0.3% 1.3% 13

46 South Dakota SD 804,194 0.3% 1.1% 16

47 Alaska AK 686,293 0.2% 0.8% 28

48 North Dakota ND 641,481 0.2% 0.6% 37

49 Vermont VT 621,270 0.2% 0.1% 47

50 District of Columbia DC 591,833 0.2% 0.7% 31

51 Wyoming WY 532,668 0.2% 1.8% 7
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Kentucky se ubica en una posición intermedia en lo que 

a PBG se refiere, ocupando con el lugar 27º en el ranking 

nacional con 156.436 millones de dólares y generando el 

1.1% del producto total.

Por último, Utah no constituye uno de los Estados de ma-

yor importancia económica en EE. UU. El PBG correspon-

diente al año 2008 asumió un valor de 109.777 millones 

de dólares, ocupando el puesto nº 34 en el ranking de 

los 50 Estados y representando un 0.8% del PBI nacional.

Expresando las variables en términos per capita, se ob-

serva que el estado de la muestra con mayor nivel es 

Minessota, con un PBG per capita de US$ 50.350 y ubi-

cándose en el 12º del ranking nacional. Bastante más 

atrás, en el puesto 32º, le sigue Ohio, con US$ 41.051 

por habitante. Utah genera US$ 40.117 (puesto 39º), 

mientras que, por último, se encuentra Kentucky, en el 

lugar 45º, con unos US$ 36.643 per capita.

Cuadro 16. PBG por estado (año 2008)

Ranking State Dólares corrientes (millones) Tasa Crecimiento Participación

United States US 14,165,565 3.3%

1 California CA 1,846,757 2.5% 13.0%

2 Texas TX 1,223,511 6.5% 8.6%

3 New York NY 1,144,481 3.6% 8.1%

4 Florida FL 744,120 0.3% 5.3%

5 Illinois IL 633,697 2.6% 4.5%

6 Pennsylvania PA 553,301 3.8% 3.9%

7 New Jersey NJ 474,936 3.0% 3.4%

8 Ohio OH 471,508 1.9% 3.3%

9 North Carolina NC 400,192 2.5% 2.8%

10 Georgia GA 397,756 1.7% 2.8%

11 Virginia VA 397,025 3.4% 2.8%

12 Michigan MI 382,544 0.7% 2.7%

13 Massachusetts MA 364,988 3.6% 2.6%

14 Washington WA 322,778 4.0% 2.3%

15 Maryland MD 273,333 3.4% 1.9%

16 Minnesota MN 262,847 4.1% 1.9%

17 Indiana IN 254,861 2.3% 1.8%

18 Tennessee TN 252,127 2.8% 1.8%

19 Arizona AZ 248,888 1.2% 1.8%

20 Colorado CO 248,603 5.4% 1.8%

21 Wisconsin WI 240,429 3.0% 1.7%

22 Missouri MO 237,797 3.8% 1.7%

23 Louisiana LA 222,218 7.1% 1.6%

24 Connecticut CT 216,174 1.8% 1.5%

25 Alabama AL 170,014 3.3% 1.2%

26 Oregon OR 161,573 2.1% 1.1%

Continúa en la página siguiente.
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Fuente: IARAF en base a estadísticas de US Census Bureau.

Ranking State Dólares corrientes (millones) Tasa Crecimiento Participación

27 Kentucky KY 156,436 2.9% 1.1%

28 South Carolina SC 156,384 3.1% 1.1%

29 Oklahoma OK 146,448 7.4% 1.0%

30 Iowa IA 135,702 4.5% 1.0%

31 Nevada NV 131,233 1.5% 0.9%

32 Kansas KS 122,731 4.9% 0.9%

33 Utah UT 109,777 4.0% 0.8%

34 Arkansas AR 98,331 3.4% 0.7%

35 District of Columbia DC 97,235 5.1% 0.7%

36 Mississippi MS 91,782 4.7% 0.6%

37 Nebraska NE 83,273 3.6% 0.6%

38 New Mexico NM 79,901 6.3% 0.6%

39 Hawaii HI 63,847 2.9% 0.5%

40 Delaware DE 61,828 0.5% 0.4%

41 West Virginia WV 61,652 6.5% 0.4%

42 New Hampshire NH 60,005 3.8% 0.4%

43 Idaho ID 52,747 1.2% 0.4%

44 Maine ME 49,709 3.5% 0.4%

45 Alaska AK 47,912 6.7% 0.3%

46 Rhode Island RI 47,364 1.4% 0.3%

47 South Dakota SD 36,959 5.0% 0.3%

48 Montana MT 35,891 4.7% 0.3%

49 Wyoming WY 35,310 11.9% 0.2%

50 North Dakota ND 31,208 9.4% 0.2%

51 Vermont VT 25,442 3.3% 0.2%



ESTUDIOS Y PROYECTOS PROVINCIALES | PROVINCIA CÓRDOBA 

[ 108 ]

Ranking Estado PBI per capita

1 District of Columbia 164,295

2 Delaware 70,815

3 Alaska 69,813

4 Wyoming 66,289

5 Connecticut 61,742

6 New York 58,721

7 Massachusetts 56,170

8 New Jersey 54,699

9 Virginia 51,103

10 Nevada 50,471

11 Louisiana 50,380

12 Minnesota 50,350

13 Colorado 50,330

14 Texas 50,294

15 California 50,243

16 Hawaii 49,563

17 Washington 49,285

18 Illinois 49,118

19 North Dakota 48,650

20 Maryland 48,518

21 Nebraska 46,693

22 South Dakota 45,958

23 New Hampshire 45,603

24 Iowa 45,196

25 Rhode Island 45,075

26 Pennsylvania 44,448

Ranking Estado PBI per capita

27 Kansas 43,799

28 North Carolina 43,393

29 Wisconsin 42,720

30 Oregon 42,631

31 Georgia 41,066

32 Ohio 41,051

33 Vermont 40,952

34 Florida 40,599

35 Tennessee 40,568

36 New Mexico 40,265

37 Missouri 40,225

38 Oklahoma 40,207

39 Utah 40,117

40 Indiana 39,967

41 Arizona 38,289

42 Michigan 38,241

43 Maine 37,760

44 Montana 37,099

45 Kentucky 36,643

46 Alabama 36,469

47 South Carolina 34,909

48 Idaho 34,615

49 Arkansas 34,437

50 West Virginia 33,978

51 Mississippi 31,233

Cuadro 17: PBG per capita

Fuente: IARAF en base a estadísticas de US Census Bureau.

Clima de Negocios

Una de las variables que permite reflejar el clima para rea-

lizar negocios en una región es la calificación que tienen 

los bonos emitidos por los gobiernos de las mismas. En 

esta línea, se observa que los títulos colocados por los 

Estados de Utah y Minessota gozan de la máxima cali-

ficación, triple A según el Índice de Standard & Poor̀ s, 

compartiendo con otros 9 Estados el primer puesto. En 

efecto, y tal como se destacara en capítulos anteriores, el 

Estado de Utah fue calificado por la revista Forbes como 

el mejor Estado de los EE.UU. para realizar negocios.
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Apreciación general de los portales de
transparencia

A continuación se realizará una descripción de la canti-

dad de información publicada y el grado de detalle con 

que ésta es presentada a los ciudadanos por los cuatro 

estados seleccionados. Se presentarán a modo ilustrati-

vo, copias de las pantallas de los aspectos más importan-

tes de las páginas web de gobierno, de modo de reflejar 

con mayor claridad la forma en la que se difunde la infor-

mación fiscal. 

A lo largo de este apartado se realizará un análisis des-

criptivo, mientras que en un capítulo posterior se eva-

luará el desempeño de cada estado de manera com-

parativa, a través de la construcción de un índice de 

visibilidad fiscal.

Estado de Utah

Tal como se mencionó en apartados anteriores, en el año 

2008 se aprobó en el Estado de Utah una Ley de Transpa-

rencia, que estableció la creación de un Consejo Consulti-

vo de Transparencia y de un sitio web al que toda la ciuda-

danía pudiera tener acceso a la información del Estado. El 

sitio comenzó a funcionar en el año 2009 y contempla un 

Cuadro 18. Calificación de los bonos emitidos por los gobiernos estatales

Estado
"Standard 
& Poor's"

Delaware DE AAA

Florida FL AAA

Georgia GA AAA

Indiana IN AAA (ICR)

Iowa IA AAA (ICR)

Maryland MD AAA

Minnesota MN AAA

Missouri MO AAA

North Carolina NC AAA

Utah UT AAA

Virginia VA AAA

Alaska AK AA+

Kansas KS AA+ (ICR)

Nebraska NE AA+ (ICR)

Nevada NV AA+

New Mexico NM AA+

Ohio OH AA+

Oklahoma OK AA+

South Carolina SC AA+

Tennessee TN AA+

Vermont VT AA+

Washington WA AA+

Wyoming WY AA+ (ICR)

Alabama AL AA

Arizona AZ AA (ICR)

Arkansas AR AA

Colorado CO AA (ICR)

Connecticut CT AA

Hawaii HI AA

Idaho ID AA (ICR)

Illinois IL AA

Maine ME AA

Massachusetts MA AA

Mississippi MS AA

Montana MT AA

New Hampshire NH AA

New Jersey NJ AA

New York NY AA

Estado
"Standard 
& Poor's"

North Dakota ND AA (ICR)

Oregon OR AA

Pennsylvania PA AA

Rhode Island RI AA

South Dakota SD AA (ICR)

Texas TX AA

Wisconsin WI AA

Kentucky KY AA- (ICR)

Michigan MI AA-

West Virginia WV AA-

California CA A+

Louisiana LA A+

Fuente: IARAF en base a estadísticas de US Census Bureau.
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cronograma de rediseño e inclusión de las diferentes áreas 

del Estado de modo que todo el Sector Público pueda 

quedar comprendido bajo análisis en la página web.

A lo largo del presente apartado se realizará una descrip-

ción de la cantidad y modo en el que el Estado de Utah 

publica la información relacionada con la gestión de go-

bierno en sus sitios web oficiales. Se presentarán a modo 

ilustrativos copias de las pantallas de los aspectos más 

importantes de las páginas web de gobierno, de modo 

de poder reflejar con mayor claridad la forma en la que 

se difunde la información fiscal hacia toda la ciudadanía 

en el Estado de Utah. 

El análisis aquí realizado es del tipo descriptivo, deján-

dose la construcción de un índice comparativo para el 

próximo apartado, en el que se analizarán de manera 

conjunta otros tres Estados de los EE.UU..

Presupuesto

Existe una sección del sitio web oficial destinada a un 

profundo y minucioso análisis del presupuesto y la pla-

nificación del Poder Ejecutivo del Estado de Utah: www.

governor.utah.gov/budget. En este sitio se vuelca toda 

la información relacionada con el accionar de la Oficina 

de Presupuesto, presentándose no solo los presupuestos 

vigentes y de años anteriores, sino también toda la in-

formación estadística, económica y financiera necesaria 

como base para la confección de los presupuestos. Tam-

bién se presentan informes resúmenes de los presupues-

tos de cada oficina del Estado. 

En esta línea, se destaca en primer lugar la Informa-

ción Económica, utilizada para proveer las cifras que 

servirán de base para la confección del presupuesto. 

Estos datos se encuentran disponibles en línea, junto 

con un resumen de los mismos para facilitar su lectura. 

Este reporte es realizado por el área de Análisis Econó-

mico y Demográfico (DEA) de manera tal de mejorar 

la planificación y el proceso presupuestario. El hecho 

que exista una buena disponibilidad y actualización 

de las estadísticas que servirán de soporte al presu-

puesto, es sumamente relevante, puesto que lo dotan 

de una mayor credibilidad y realismo.

Imagen 21.

Fuente: www.governor.utah.gov/gopb
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Imagen 22

Imagen 23.

Fuente: www.governor.utah.gov/gopb
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Por otro lado, evidentemente que se encuentra en el 

sitio web el presupuesto completo sancionado para el 

año fiscal en curso y las recomendaciones para el año 

siguiente. También se encuentra una síntesis del presu-

puesto y una guía o directrices para orientar a las agen-

cias del Estado, tal como se muestra a continuación.

A su vez, si se quisieran conocer los presupuestos ante-

riores al año vigente, existe una pestaña denominada 

Archivos Presupuestarios, donde se pueden encontrar 

tanto los resúmenes, como las recomendaciones y las 

guías para las distintas oficinas del Estado correspon-

dientes a los presupuestos anteriores.

En síntesis, la sección referida al Presupuesto en el Esta-

do de Utah es sumamente completa, presentándose no 

sólo la información relativa a este instrumento en sí mis-

mo, sino también todo tipo de información de soporte 

que justifica las cifras allí volcadas, lo cual le brinda de 

una mayor credibilidad y realismo. 

Ejecuciones Presupuestarias

En cuanto a las ejecuciones presupuestarias, esta infor-

mación se puede encontrar en el sitio web www.utah.

gov/transparency. En este sitio se publica información 

relacionada a la ejecución presupuestaria vigente, allí se 

presenta a la ciudadanía el estado de ingresos y gastos 

realizados en el año fiscal en curso. Si bien aún las cuen-

tas allí dispuestas no cuentan con auditoría (puesto que 

el año fiscal no ha finalizado), se presentan con una eleva-

da actualización. En efecto, los datos generalmente están 

actualizados a la semana anterior a cuando se realiza la 

búsqueda, con lo cual se puede decir que prácticamente 

la contabilidad del Estado se publica en línea. 

Mediante solapas interactivas, se puede ir seleccionado el 

tipo de información que se desea obtener: por ejemplo, 

gastos o ingresos, área o departamento del Estado, clasifi-

cación del gasto o ingreso, entre otros aspectos. También 

es posible bajar toda la información en un archivo Excel, de 

modo de poder realizar cualquier tipo de análisis.

Imagen 24.

Fuente: www.utah.gov/transparency



ESTUDIO COMPARATIVO DE LA TRANSPARENCIA FISCAL DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y DE CUATRO ESTADOS DE ESTADOS UNIDOS

[ 113 ]

Fuente: www.utah.gov/transparency

Imagen 25.

Imagen 26.

Fuente: www.utah.gov/transparency
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Vale decir que se puede partir de información general e 

ir avanzando en detalle acerca de información más espe-

cífica de la ejecución presupuestaria del Estado.

Para ejemplificar una búsqueda de información, a conti-

nuación se realizan 4 pasos:

 Paso 1: En este caso, se seleccionó a modo de ejem-

plo el Departamento de Servicios Administrativos, 

donde se podrán evaluar los gastos, ya sea por sub-

división jerárquica o por categoría del gasto. En este 

caso, se quiere evaluar el desempeño del departa-

mento de servicios administrativos, considerando la 

categoría de gasto. A su vez, de cada uno de estos 

gastos o ingresos, se pueden buscar por organiza-

ción, es decir por agencia o departamento, y por 

categoría de gasto.

 Paso 2: Al considerar los gastos del departamento por 

categoría, se puede optar por obtener información 

según la clasificación económica y/o por objeto del 

gasto, es decir gastos de capital, gastos corrientes, 

gastos en personal, gastos en viajes, entre otros. A 

modo de ejemplo, se seleccionó la categoría “gastos 

corrientes”, y dentro del mismo se consideró el gasto 

realizado por el “departamento de servicios de tele-

comunicaciones”.

Imagen 27.

Fuente: www.utah.gov/transparency

 Paso 3: luego de llegar a la mayor desagregación del 

gasto posible, se puede observar un registro diario de 

los gastos computados bajo esta denominación, es 

decir que, se puede acceder a un historial de los gastos 

y transacciones con la mayor desagregación posible. 

Este historial se encuentra disponible bajo el formato 

csv, con el monto, número y tipo de transacción.
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 Paso 4: por último, al seleccionar la fecha o el número 

de transacción que se quiere analizar, aparece una ven-

tana con una mayor descripción de dicha transacción, 

tal como se muestra a continuación. Allí se brinda in-

formación acerca del monto, la fecha, la agencia que lo 

requiere, si correspondiera el proveedor, entre otras.

Imagen 28.

Fuente: www.utah.gov/transparency

Imagen 29.

Fuente: www.utah.gov/transparency
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Para acceder a información relacionada con los ingresos, 

se deben realizar los mismos pasos ya descriptos para las 

erogaciones, según se desee la información por depar-

tamento o por tipo. De este modo, se puede acceder a 

las transacciones y contar de manera actualizada con los 

datos de recaudación diarios.

Cabe destacar que en la parte de ingresos no solo se 

contemplan los impuestos, sino que se consideran tam-

bién tasas, multas y otro tipo de ingresos. Al seleccionar 

una transacción determinada se accede a una página 

que brinda en primera instancia datos contables como 

fechas de presentación y realización, a la vez que se pre-

senta el monto total ingresado bajo ese concepto. Es de-

cir que, casi diariamente se cuenta con la recaudación del 

Estado de variadas fuentes.

Imagen 30.

Fuente: www.utah.gov/transparency

Por el otro lado, también en el mismo sitio web, pero 

en otra sección, se encuentra el Comprehensive Annual 

Financial Report (CAFR) para los cuatro años fiscales an-

teriores al vigente, que consiste en un informe realizado 

por el Departamento de Servicios Administrativos de la 

División de Finanzas, y que presenta la posición financie-

ra y económica del Estado de Utah y los resultados de 

sus operaciones.

En síntesis, en esta sección del sitio web del Estado, se 

puede obtener información de la ejecución presupues-

taria (tanto ingresos como gastos) actualizada al día, exis-

tiendo la posibilidad de ir avanzando desde información 

más general, hasta llegar a un grado de detalle tal que 

prácticamente se puede visualizar el comprobante de la 

transacción realizada, con el tipo de bien o servicio que 

se contrató. Evidentemente que este tipo de procedi-

mientos brinda una altísima transparencia en el modo 

en el que el Estado rinde cuentas hacia sus ciudadanos, 

puesto que está proporcionando información muy com-

pleta y detallada del modo en el que se gestionan los re-

cursos fiscales. Y no sólo es factible acceder a la informa-

ción del año en curso, sino que también la información 

de los años anteriores se encuentra publicada en repor-

tes que brindan un completo grado de análisis acerca de 

la gestión del gobierno. 
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Deuda pública

Respecto a la información relacionada con la deuda pú-

blica, cabe destacar que los Estados de EE.UU. se fondean 

con dinero interno a través de la emisión de bonos. 

En el caso de Utah, en la dirección http://finance.utah.

gov/debt se informa a toda la ciudadanía de los bonos 

que se emiten y el propósito que tiene (rutas, escuelas, 

instalaciones de agua, etc.), obteniéndose así un comple-

to detalle del stock de deuda del fisco. 

Imagen 31.

Fuente: http://finance.utah.gov/debt

También se provee información acerca del flujo de ven-

cimientos futuros en concepto de amortización e interés 

que deberá afrontar el Estado por cada bono.

Imagen 32.

Fuente: http://finance.utah.gov/debt
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Al finalizar el análisis de deuda, se presentan algunos 

ratios que sirven como indicadores de evolución y de 

comparación con otros Estados, tales como deuda per 

capita, deuda en porcentaje del ingreso personal, etcéte-

ra. Este tipo de información es muy relevante puesto que 

muestra a la ciudadanía el peso que tiene la deuda en el 

gobierno y la magnitud del esfuerzo fiscal que deberá 

realizar el Estado.

Imagen 33.

Fuente: http://finance.utah.gov/debt

Imagen 34.

Fuente: http://finance.utah.gov/debt
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Licitaciones

En materia de licitaciones, el Estado de Utah también 

se encuentra bastante avanzado en cuanto al grado 

de transparencia y visibilidad hacia la ciudadanía de 

las compras y contrataciones que realiza el gobierno. 

Existe un sitio web específico http://purchasing.utah.

gov/, en el cual se brinda un amplio detalle de las 

compras y contrataciones del Estado, de las licitacio-

nes, así como también información para proveedores 

y compradores, entre otros aspectos a destacar.

En primer lugar, con relación a las licitaciones vigentes, 

existe un novedoso procedimiento electrónico mediante 

el cual todos los pasos de presentación de las ofertas y 

posterior adjudicación se realiza on line, por medio de un 

sistema especialmente diseñado a tal fin. 

A continuación se muestra, a modo ilustrativo el listado 

de licitaciones vigentes (es destacable que se mencio-

nan la cantidad de días/ horas/ minutos que restan para 

el cierre de las mismas). Todo aquel proveedor interesado 

en participar en una licitación puede recibir toda la infor-

mación relativa a la misma y luego elevar su oferta por el 

mismo medio, previo registro en el sistema. 

Imagen 35.

Fuente: http://purchasing.utah.gov/



ESTUDIOS Y PROYECTOS PROVINCIALES | PROVINCIA CÓRDOBA 

[ 120 ]

Imagen 36.

Fuente: http://purchasing.utah.gov/
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También existe un sistema de notificación de las licita-

ciones, mediante el cual todo aquel proveedor regis-

trado recibe vía e-mail los llamados a licitación que se 

lancen en cualquier área del Estado.

En segundo lugar, con relación a las licitaciones adju-

dicadas, también se brinda un amplio panorama de las 

contrataciones realizadas. En efecto, existe una sección 

en el sitio web en la cual se puede acceder a todo el lista-

do completo de adjudicaciones otorgadas desde el año 

2006, existiendo un buscador que permite seleccionar de 

acuerdo con el tipo de compra y/o servicio contratado. 

Imagen 37.

Fuente: http://purchasing.utah.gov/.
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Seleccionando alguna contratación en particular, se pue-

de acceder a un mayor detalle acerca de quiénes fueron 

los proveedores que participaron, los montos ofrecidos y 

cuál terminó siendo el ganador de la adjudicación.

Imagen 38.

Fuente: http://purchasing.utah.gov/.

Imagen 39.

Fuente: http://purchasing.utah.gov/.
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Por su parte, también es factible acceder con amplio gra-

do de detalle a información acerca de las contrataciones 

del Estado. En efecto, de la imagen presentada a conti-

nuación se puede observar que se brindan datos relacio-

nados con la contratación del bien o servicio, el provee-

dor y el período de duración del contrato, siendo factible 

también acceder a un resumen del mismo con los datos 

de costos y precios.

Imagen 40.

Imagen 41.

Fuente: http://purchasing.utah.gov/.

Fuente: http://purchasing.utah.gov./
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Imagen 41. (Continuación)

Fuente: http://purchasing.utah.gov/.
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Personal

Los datos de personal son informados por el Estado de 

Utah una vez al año, puesto que debido a cuestiones de 

simplicidad y costo, resulta complejo proveer datos con 

mayor frecuencia o actualización.

En el sitio web www.utah.gov/transparency se puede 

acceder a los datos de gastos en empleados del Estado 

en el último año fiscal. Siguiendo la misma metodología 

anterior acerca de la ejecución presupuestaria, se puede 

acceder al gasto en personal por tipo de agencia o de-

pendencia, por tipo de gasto o se puede directamente 

buscar a la persona que se desee analizar.

Imagen 42.

Fuente: www.utah.gov.transparency
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En el paso siguiente, siguiendo el criterio de búsqueda 

deseado, se puede acceder a la siguiente información 

por cada uno de los agentes públicos: pago regular de 

salarios, beneficios sociales, pago de horas extras, viáti-

cos, etcétera. 

En un último paso, se puede acceder también a las tran-

sacciones liquidadas en un año y a través de ellas, a la 

siguiente información: fecha de la transacción y fecha 

de actualización en la página, número de la transacción, 

nombre completo de la persona, puesto, pago por hora 

y el pago total.

Imagen 43.

Fuente: www.utah.gov.transparency
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Por otro lado, una práctica corriente que existe en EEUU 

es la colaboración directa entre el gobierno y el sector 

privado. La organización Utah’s right pertenece a un me-

dio de comunicación, a quien le es remitida la informa-

ción directamente desde el gobierno para que los mis-

mos la procesen y la pongan a disposición del público a 

través de su página web www.utahsright.com. Vale decir 

que esta organización actuaría como un intermediario 

entre el gobierno y la ciudadanía, facilitándole a esta úl-

tima el entendimiento de la información relacionada con 

los actos de gobierno.

A través de este medio, se puede acceder a la nómina 

total de los empleados públicos del Estado, clasificados 

por gobierno local o condado, su cargo en el gobierno y 

su salario anual, actualizados.

Imagen 44.

Fuente: www.utah.gov.transparency
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Normativa tributaria

Un amplio registro de la normativa tributaria de los di-

ferentes tributos cobrados en el Estado se encuentra re-

flejado http://tax.utah.gov/research/legislation.html, en 

donde se pueden encontrar no solo los cambios en la 

legislación de los últimos años, sino también otras cues-

tiones relacionadas al pago de los tributos, como el ca-

lendario, cuestiones estadísticas de recaudación, guías y 

publicaciones varias.

Imagen 45.

Fuente: www.utahsright.com
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Imagen 46.

Fuente http://tax.utah.gov/research/legislation.html:
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Imagen 47.
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Otras prácticas de transparencia: 

Public Meeting Notice

En el portal www.utah.gov/pmn se pueden encon-

trar publicadas todas las reuniones del gobierno pro-

yectadas, de manera tal de que cualquier ciudadano 

pueda asistir, ya que se trata se sesiones abiertas al 

público.

Transparencia en la legislatura

Por otro lado, el proyecto de reforma de Utah incorporó 

también a la legislatura, ya que pueden accederse de 

manera on line a las sesiones que son llevadas a cabo 

en ese momento. Esta práctica se encuentra en el sitio 

de la legislatura www.le.utah.gov, en donde se puede 

acceder al cronograma del Poder Legislativo, códigos, 

leyes y las sesiones de legisladores (con audio). 

Imagen 48.

Fuente: www.utah.gov/pmn



ESTUDIOS Y PROYECTOS PROVINCIALES | PROVINCIA CÓRDOBA 

[ 132 ]

Estado de Ohio

Para analizar el caso del estado de Ohio, se investigará la 

información presentada en el correspondiente portal de 

transparencia, www.transparency.ohio.gov, si bien se nave-

garán también en otros sitios web oficiales para encontrar 

la información que no se presenta en el portal de transpa-

rencia. Vale aclarar que si bien es recomendable que toda la 

información fiscal solicitada sea presentada de manera ac-

cesible en un solo portal, es igualmente útil que se ofrezca 

al ciudadano a través de otras agencias gubernamentales.

Adicionalmente, se hará uso del aporte que la Fundación 

Sunlight hace en temas de transparencia gubernamen-

tal. En efecto, la Fundación Sunlight es una Organización 

No Gubernamental y no partidaria cuyo objetivo radi-

ca en utilizar las nuevas tecnologías y especialmente los 

beneficios de Internet para impulsar una mayor apertura 

y transparencia del gobierno. Dicha ONG promueve un 

mayor acceso a la información gubernamental a través de 

Internet, mediante la creación de nuevas herramientas y 

sitios web y la participación ciudadana. La meta consiste 

en impulsar una mayor demanda de transparencia a tra-

vés de una comunidad fortalecida (comunidad de tecnó-

logos, expertos en política, promotores de la transparencia 

y demás ciudadanos), involucrada en exigir al gobierno, 

políticas transparentes y una mayor rendición de cuentas. 

Puesto que realiza análisis individuales para cada estado, 

se citará únicamente para aquellos en que haya informes 

actualizados, como es el caso de Ohio.

Sitio Web

En su página de inicio, el portal www.transparency.ohio.

gov cuenta con un listado de los principales temas allí 

publicados, brindándose una breve síntesis con la infor-

mación presentada. A simple vista, se puede apreciar que 

se dispone de información relacionada con los subsidios 

y subvenciones, el presupuesto, la planta de personal, in-

centivos tributarios, entre otros aspectos.

Imagen 49.

Fuente: www.transparency.ohio.gov
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Presupuesto

En cuanto al presupuesto, el estado de Ohio presenta 

un completo informe de presupuesto operativo y otro 

informe de presupuesto de capital; a la vez que pre-

senta un resumen de los mismos de manera de facili-

tar su lectura. Los citados informes se presentan todos 

los años, con un amplio detalle de ingresos y gastos (el 

presupuesto actual constituye un documento de 996 

páginas).

Respecto a la información presentada digna de destacar 

se hacen las siguientes observaciones:

 Se ofrece un detalle de la metodología y los resulta-

dos de las previsiones económicas y de ingresos.

 Presenta una guía para lectores, es decir, que el pre-

supuesto no solamente se queda en la presentación 

y desagregación de la información fiscal, sino que 

avanza hacia la comunicación del presupuesto a los 

ciudadanos a través de explicaciones detalladas.

 Se presentan presupuestos de ingresos y gastos por 

agencia, y se publican los valores estimados y reco-

mendados para cada año.

 Se presenta un detalle por agencia y por programa.

 Se presupuestan las inversiones en capital programa-

das, así como el personal.

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Imagen 50: 
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Los programas para aumentar la eficiencia y la rendición 

de cuentas del gobierno, son también presentados en el 

presupuesto. 

Imagen 51.

Fuente: www.transparency.ohio.gov
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Ejecuciones presupuestarias

Ohio presenta datos sobre los gastos que cada agencia 

realiza mensualmente en todo concepto pero sin ofrecer 

detalle alguno, como por ejemplo en qué tipo de bien o 

servicio se gasta, cuál es la finalidad, etcétera. 

Imagen 52.

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Imagen 53. 

Fuente: www.transparency.ohio.gov
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Adicionalmente, hay que destacar que se presenta men-

sualmente un Reporte Financiero Mensual donde se hace 

un análisis de las principales variables económicas y se 

presenta la ejecución de gastos e ingresos. De todas ma-

neras, el grado de detalle de la ejecución podría ser mayor.

Cumpliendo con las exigencias del gobierno nacional, en 

el citado informe se rinden cuentas de la utilización de 

los fondos de incentivos conocidos como ARRA.

Imagen 54. 

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Por último se presenta un detallado informe anual, que 

cumple con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. Si bien resulta destacable el grado de detalle 

de la información de dicho informe, sería relevante que 

dichos datos estuviesen disponibles con un mayor grado 

de frecuencia y actualización.

Deuda pública

La información relativa a la deuda pública no se encuen-

tra publicada de una manera fácilmente accesible, sino 

que forma parte de información relativa al Estado de 

Ohio presentada en un Apéndice, en la página de la ofi-

cina de presupuesto.

En dicho informe se publican datos del stock de deu-

da, discriminado según el año en el que fue tomada 

y el objetivo del endeudamiento. También es factible 

encontrar información de los vencimientos futuros de 

deuda, tanto en concepto de amortización como de 

intereses.
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Imagen 55. 

Imagen 56. 

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Fuente: www.transparency.ohio.gov
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Licitaciones

En el sitio web de transparencia de Ohio existe una sec-

ción en la cual es factible acceder a todos los tipos de 

contratos llevados adelante por el estado, según diversos 

criterios de búsqueda.

Por ejemplo, una vez seleccionado el tipo de bien o ser-

vicio para el que se desea obtener información, se obser-

va un resumen de información relacionada, tales como el 

tipo de contratación, la firma proveedora, la lista de pre-

cios contratados, la vigencia del contrato, siendo factible 

acceder en un archivo adjunto al documento del contra-

to en particular, tal como se aprecia en las tres imágenes 

a continuación.

Imagen 57. 

Fuente: www.transparency.ohio.gov
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Imagen 58.

Imagen 59.

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Fuente: www.transparency.ohio.gov
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Por otro lado, también es factible seleccionar los contra-

tos según el proveedor.

Imagen 60. 

Imagen 61.

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Fuente: www.transparency.ohio.gov

En el caso de tratarse de una licitación, tal como se ejem-

plifica en la secuencia de imágenes a continuación, se 

destaca la posibilidad de visualizar no solo las caracte-

rísticas básicas de la licitación, tales como tipo de bien o 

servicio licitado, la empresa adjudicataria, el costo de la 

operación, entre otros elementos, sino también acceder 

a quiénes fueron las otras empresas que participaron de 

la licitación y cuáles fueron los montos ofertados.
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También se puede acceder en el sitio web a todo el lis-

tado de las órdenes de compra del año mayores a de-

terminado monto, con información relativa al proveedor, 

monto erogado y tipo de bien o servicio contratado.

Imagen 62.

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Imagen 63.

Fuente: www.transparency.ohio.gov
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Planta de personal 

Con respecto a la información relativa a la planta de per-

sonal, de manera quincenal se actualizan los datos referi-

dos a la nómina de los empleados, agencia u organismo 

en la cual se desempeña, su puesto o cargo y la remune-

ración percibida.

De todas formas, si bien cabe destacar el grado de actua-

lización y detalle de la información brindada, sería suma-

mente positivo poder contar con algún tipo de buscador 

de los datos, similar al que cuenta el estado de Utah, ya 

analizado anteriormente.

Imagen 64. 

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Imagen 65.
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Imagen 66.

Fuente: www.transparency.ohio.gov

Otro elemento de importancia al que se puede acceder 

es a un resumen completo del total de empleados per-

manentes y transitorios, mediante la forma de un infor-

me mensual. 

Imagen 67.

Fuente: www.transparency.ohio.gov
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Normativa tributaria

Finalmente, en el sitio web http://tax.ohio.gov se puede en-

contrar todo lo relacionado con el pago de impuestos, tanto 

desde el punto de vista de un ciudadano común, como de 

una empresa o de una unidad del gobierno. Se detallan los 

diferentes tipos de tributos que existen, con un breve com-

pendio de las modificaciones a lo largo del tiempo.

Imagen 68.

Fuente: http://tax.ohio.gov

En síntesis, en el estado de Ohio la información acerca de 

las ejecuciones presupuestarias se presenta de un modo 

bastante general, no siendo posible acceder a datos ac-

tualizados y detallados acerca de los distintos gastos. La 

publicación de información relativa a los datos de la deuda 

pública tampoco se puede ubicar de manera fácil.

Por otro lado, la información relacionada con las licitacio-

nes y contrataciones del Estado es sumamente completa 

y detallada, pudiendo obtenerse datos puntuales, como 

las empresas proveedoras y el costo de la operación, e 

incluso acceder al contrato, lo que resulta sumamen-

te relevante para lograr una mayor transparencia de las 

operaciones del gobierno. También es destacable la pu-

blicación de información relativa a la planta de personal, 

brindándose un detalle de la nómina, con el cargo y re-

muneración percibida.

Estado de Minnesota

La oficina de administración y presupuesto del estado de 

Minnesota ofrece información fiscal a los ciudadanos en 

su sitio web oficial http://www.mmb.state.mn.us. Adicio-

nalmente, el nuevo proyecto de transparencia denomi-

nado Transparency and Accountability Project (TAP) ofrece 

información específica sobre cómo el Estado gasta dine-

ro, quiénes realizan contratos con el Estado y cuánto se 

eroga en las diversas actividades.
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Sitio web

El sitio web de Minnesota posee un menú de fácil bús-

queda en su página principal, donde se ofrece informa-

ción al ciudadano, información financiera, pagos y bene-

ficios, entre otros datos. 

Anuncios y noticias son presentados de manera perió-

dica y accesible en el portal, así como también datos de 

contactos en caso de requerirse información adicional.

Es destacable también la posibilidad que tienen los ciu-

dadanos de retroalimentar el sistema a través de su parti-

cipación en la mejora del sitio web.

Imagen 69.

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.

Presupuesto

El presupuesto en Minnesota es bianual, por lo cual 

existen distintas revisiones del presupuesto de acuer-

do con las recomendaciones del gobernador, revisión 

de estimaciones, y la versión final del presupuesto. Se 

presenta información sobre el presupuesto original y 

las recomendaciones o revisiones iniciales y en el año 

siguiente. En la mayoría de los años, aparecen cinco in-

formes acerca de los números presupuestarios: 1) pro-

nósticos del mes de noviembre; 2) recomendaciones 

del gobernador (en enero o febrero); 3) pronósticos del 

mes de febrero; 4) recomendaciones del gobernador 

revisadas (generalmente en marzo); 5) estimaciones fi-

nales (en mayo o junio).

También se separa la información según se trate del pre-

supuesto operativo y el de capital. Además, se ofrece un 

presupuesto resumido para los ciudadanos.
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En cada momento en que se realizan revisiones de un 

año a otro, se actualiza el presupuesto original, tal como 

se muestra en la planilla a continuación.

Imagen 70: 

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.

Imagen 71. 

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.
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Ejecuciones presupuestarias

Con relación a la ejecución del gasto, el estado de Mi-

nessota posee un sitio dinámico en donde es factible 

acceder a información por tipo de agencia, proveedor 

y tipo de gasto desde el año 2007. También es des-

tacable el grado de actualización que posee el sitio, 

publicándose información al día anterior a la fecha de 

la consulta. De todas maneras, la desventaja que se 

advierte es que no tiene un mayor grado de desagre-

gación, sólo es factible arribar hasta el tipo de gasto 

y el vendedor, pero no se sabe qué se compra, por 

ejemplo.

Imagen 72. 

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.

Imagen 73.

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.
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Cabe aclarar que para poder acceder a este tipo de infor-

mación, el sitio web requiere la descarga de un programa 

que permite la interactividad del sitio. Es por ello que las 

solapas del buscador y el marco general de las pantallas 

anteriormente expuestas figuran en español, puesto que 

es posible seleccionar el idioma.

Deuda pública

En materia de deuda pública se difunde información re-

lativa al stock, clasificado según el destino para el cual 

fueron tomados los fondos y el tipo de bono emitido.

Imagen 74.

Imagen 75.

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.
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También se encuentran publicados los servicios futuros 

de deuda por amortización e interés.

Licitaciones y contratos

En materia de licitaciones, si bien existe un buscador que 

permite obtener información según el proveedor del Es-

tado, no se encontró un sitio de fácil acceso que posibi-

lite visualizar los llamados a licitaciones y los resultados 

de las mismas, así como tampoco se pudo acceder a los 

contratos llevados adelantes por el Estado.

Planta de personal

En cuanto a la información requerida sobre la planta de 

personal, se accede a un informe completo que incorpo-

ra datos de todos los empleados del Poder Ejecutivo de 

Minnesota. Se ofrece información sobre salarios, seguros, 

jubilación, identificación de los empleados y puesto.

Imagen 76.

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.

Cabe destacar que la actualización de los datos de la nó-

mina de empleados es a enero del año 2010, mientras 

que se considera deseable que los datos se encontraran 

mensualmente con un grado de actualización similar al 

ofrecido por el estado de Ohio.

Por último, se aprecia que, si bien es deseable contar con 

un amplio grado de desagregación en lo que a personal 

se refiere, también se considera sumamente útil para el 

ciudadano contar con información resumida sobre el ta-

maño de la planta de personal, el personal permanente 

y transitorio y demás datos generales considerados de 

importancia.
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Imagen 77.

Imagen 78.

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.

Fuente: http://www.mmb.state.mn.us.
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Normativa tributaria

Con respecto a cuestiones tributarias, todo lo relaciona-

do con los tributos que deben afrontar los ciudadanos y 

empresas en el Estado bajo estudio, se puede encontrar 

en el sitio web http://taxes.state.mn.us/legal_policy/pa-

ges/index.aspx.

En términos generales, la apreciación que es factible realizar 

del Estado de Minessota en cuanto a la difusión de informa-

ción del gobierno, es que se brinda una buena actualización 

en cuanto a la información presupuestaria y de ejecución del 

gasto, si bien esta última no cuenta con un amplio grado de 

desagregación. Por el contrario, no fue factible acceder a in-

formación de suma relevancia, como lo es la planta de perso-

nal del Estado o un detalle de los contratos del Estado.

Imagen 79.

Fuente: http://taxes.state.mn.us/legal_policy/pages/index.aspx
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Estado de Kentucky

Sitio web

El sitio web de Kentucky puede describirse como un sitio 

completo y amigable para el ciudadano. En el portal de 

transparencia http://opendoor.ky.gov, el estado de Ken-

tucky ofrece datos sobre presupuesto, ingresos y gastos 

del gobierno, contratos y personal de manera interacti-

va, completa y fácil de buscar. Es destacable que en un 

mismo sitio de transparencia, se centraliza toda la infor-

mación relevante para el ciudadano, además permite in-

dagar en la información fiscal de una manera más rápida 

y útil. Adicionalmente, se presentan links a los sitios web 

de las agencias correspondientes.

Presupuesto

El presupuesto es una de las áreas en las que este Es-

tado se destaca por su grado de detalle en la infor-

mación. Se publica de una manera clara y precisa el 

presupuesto en curso, tanto el operativo como el de 

capital, con todas las planillas anexas y documentos 

relacionados. Además del documento ampliado, se 

presenta un resumen para el ciudadano que desee 

obtener un breve panorama del presupuesto.

Se publican los gastos según la fuente de los fondos, se-

gún la agencia y el tipo de gasto. A su vez, dentro de 

cada agencia se detallan los ingresos por fuente y los 

gastos por tipo, por fuente y por unidad. 

Imagen 80.

Fuente: http://opendoor.ky.gov
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Imagen 81.

Fuente: http://opendoor.ky.gov.

Imagen 82.

Fuente: http://opendoor.ky.gov
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Fuente: http://opendoor.ky.gov

Imagen 83.

Fuente: http://opendoor.ky.gov

Imagen 84.
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Ejecuciones presupuestarias

Las ejecuciones presupuestarias también constituyen 

otro ejemplo de la interactividad y grado de detalle 

con el que se publica la información fiscal en el Estado 

de Kentucky. Mediante un buscador es factible selec-

cionar datos para los períodos comprendidos entre 

el 2007 y 2010, según variados criterios de búsqueda: 

según se trate de información de la rama ejecutiva o 

judicial del gobierno, por departamento, por tipo de 

objeto de compra. Se presentan todos los gastos con 

un amplio detalle.

A modo de ejemplo, a continuación se publican las pan-

tallas resultantes de realizar una búsqueda dentro del 

ejecutivo, seleccionando un departamento en particular 

y luego un tipo de gasto determinado.

Imagen 85.

Fuente: http://opendoor.ky.gov

Imagen 86.

Fuente: http://opendoor.ky.gov
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Al quedar seleccionado un gasto en particular, se expo-

nen todas las erogaciones individuales realizadas para 

dicha categoría.

Imagen 87.

Fuente: http://opendoor.ky.gov

Imagen 88.

Fuente: http://opendoor.ky.gov
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Seleccionando una de las categorías, se puede acceder a 

detalles de la compra, tales como tipo de bien adquirido, 

proveedor y monto.

También es factible seleccionar un vendedor o provee-

dor en particular, detallándose todas las ventas o servicios 

prestados por el mismo a las distintas áreas del gobierno.

Imagen 89.

Fuente: http://opendoor.ky.gov

Fuente: http://opendoor.ky.gov

Imagen 90.
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Deuda pública

En materia de deuda pública, el sitio weeb presenta un 

detalle del stock de deuda por agencia y según el desti-

no para el cual fue tomada la deuda. También se publi-

can los vencimientos futuros por amortización e interés 

hasta el año 2014.

Imagen 91.

Imagen 92.

Fuente: http://opendoor.ky.gov

Fuente: http://opendoor.ky.gov.
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Licitaciones o contratos

Existe un buscador que permite realizar una búsqueda 

para todos los tipos de contratos estatales del Poder Eje-

cutivo, entre los que se incluyen contratos de servicios 

personales y subsidios, entre otros.

Todas las adquisiciones siguen un modelo de compras 

específico Kentucky’s Model Procurement Code codified in 

KRS 45. , Las operaciones se actualizan diariamente y no 

existe ningún tipo de exención para la publicación de 

las transacciones, vale decir que, todo tipo de operación 

debe quedar registrada en el sitio. 

También hay un mecanismo de contratación electrónica 

al cual pueden acceder los proveedores que deseen rea-

lizar negocios con el estado, accediendo a un sitio web 

en particular.

El buscador permite seleccionar según proveedor, 

departamento o agencia, categoría, monto del con-

trato y fecha de comienzo y finalización del mismo. 

En todos los casos es factible acceder a un contrato 

en versión pdf con un detalle minucioso de la opera-

ción realizada.

Imagen 93.

Fuente: http://opendoor.ky.gov
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Imagen 94.

Fuente: http://opendoor.ky.gov
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Imagen 95.

Fuente: http://opendoor.ky.gov
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Planta de personal

En el sitio web también se publican los datos de la plan-

ta de personal, según se derivan de los registros oficia-

les del Gabinete de Personal. Además se aclara en la 

página que para mayor detalle de la información, o si se 

desea obtener registros históricos se puede realizar un 

pedido formal o copias de documentos oficiales. Con 

una frecuencia de dos veces al mes se actualizan los 

datos de salarios.

Imagen 97.

Fuente: http://opendoor.ky.gov

Imagen 96.

Fuente: http://opendoor.ky.gov
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Normativa tributaria

 

Respecto a la normativa tributaria, en el sitio del departa-

mento de ingresos, http://revenue.ky.gov/laws/, se pue-

de encontrar este tipo de información.

En síntesis, el Estado de Kentucky en materia de difusión 

de información gubernamental resulta sumamente des-

tacable por varios aspectos, entre los que se incluyen: 

el poseer un sitio web sumamente amigable, compren-

sible y de fácil acceso; el centralizar toda la información 

de interés para el ciudadano en una sola página web, de 

modo tal de agilizar la búsqueda; la interactividad del si-

tio web, que permite realizar búsquedas según variados 

criterios; el grado de detalle de la información proporcio-

nada, pues es factible acceder hasta la operación indivi-

dual de gasto realizada, o hasta visualizar el contrato de 

determinada contratación llevada adelante por el Estado; 

la presencia en varios lugares del sitio web de direccio-

nes con contactos en caso de que se desee ampliar o 

realizar algún pedido puntual de información. En suma, 

claramente este estado posee numerosos estándares de 

buenas prácticas que podrían ser replicados a los fines 

de mejorar el grado de accesibilidad del ciudadano a la 

información relacionada con los actos de gobierno.

Imagen 98.

Fuente: http://revenue.ky.gov.laws/

Indicador de visibilidad fiscal en los cuatro 
estados

Tal como se realizara para las distintas jurisdicciones de 

Argentina, a continuación se construye un Índice de Visi-

bilidad de la Información Fiscal (IVIF) para los cuatro Esta-

dos seleccionados de los EE.UU.. En este caso, se le asigna 

un puntaje de 1 cuando el Estado publica los datos com-

pletos y un valor nulo cuando se omite la información.

Las variables relevadas también giran en torno al Presu-

puesto, la Ejecución Presupuestaria, la Planta de Personal, 

la Deuda Pública, las Licitaciones Públicas, la Normativa Tri-

butaria. Sin embargo, a diferencia del indicador provincial, 

aquí se han tomado ítems más generales y no se han con-

siderado ciertos detalles puntuales evaluados en las dis-

tintas provincias argentinas, tales como la presencia de un 

boletín oficial, o la desagregación entre código tributario y 

ley impositiva, o las ejecuciones trimestrales, por ejemplo. 
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La decisión de tomar los ítems generales y no la des-

agregación de los mismos radica en que, por un lado, al 

tratarse de estados subnacionales de diferentes países, 

con dispares funcionamientos del gobierno y del fede-

ralismo, el tratamiento de la información fiscal es dis-

tinto, así como también las exigencias de publicación 

(por ejemplo, en EE.UU. no está la exigencia de publicar 

las ejecuciones trimestrales, como sí lo establece la Ley 

de Responsabilidad Fiscal para las provincias argenti-

nas). Por otro lado, se detectó una amplia apertura de 

la información presentada por parte de los estados de 

EE.UU., más otras cuestiones técnicas inherentes a los 

sitios web, que merecen ser reflejadas en un indicador 

y que, para el caso del índice de las provincias argenti-

nas, estas particularidades no fueron tenidas en cuen-

ta, puesto que ninguna de las jurisdicciones locales las 

contemplaba en su sitio web. En otras palabras, lo que 

se realizó aquí fue una adaptación del indicador de vi-

sibilidad fiscal, para identificar y diferenciar de la mejor 

manera posible las particularidades propias a cada pro-

grama de transparencia en los estados norteamerica-

nos. En esta línea, se ahondó con este nuevo indicador 

en otros aspectos más específicos de los portales de 

transparencia y más útiles al momento de la compa-

ración interestadual, como lo son la interactividad del 

sitio, el grado de actualización de los datos y el grado 

de detalle de la información presentada.

A continuación se expone el cuadro con las variables re-

levadas y los puntajes obtenidos por cada jurisdicción.

Cuadro 19. Indicador de Visibilidad Fiscal para estados norteamericanos

Grupos de 
información

Ponderador 
Grupo

Ítems
Ponderador 
ítem

Ponderador 
Total

Utah Ohio Kentucky Minnesota

Presupuesto 0.20
Información 0.60 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12

Detalle 0.40 0.08 0.08 0.08 0.08 0.08

Ejecución 
Presupuestaria

0.25

Información 0.25 0.06 0.06 0.06 0.06 0.06

Detalle 0.25 0.06 0.06 0.03 0.06 0.03

Interactividad 
del sitio

0.25 0.06 0.06 0.00 0.06 0.06

Actualizacion 0.25 0.06 0.06 0.00 0.06 0.06

Legislación 
Fiscal

0.05 1.00 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05

Deuda 0.125
Stock 0.50 0.06 0.06 0.06 0.06 0.06

Flujo 0.50 0.06 0.06 0.06 0.06 0.06

Licitaciones 0.15

Información 0.25 0.04 0.04 0.04 0.04 0.00

Detalle 0.25 0.04 0.04 0.04 0.03 0.00

Interactividad 
del sitio

0.25 0.04 0.04 0.02 0.04 0.00

Actualizacion 0.25 0.04 0.04 0.04 0.04 0.00

Personal 0.125

Información 0.50 0.06 0.06 0.06 0.06 0.06

Actualizacion 0.20 0.03 0.01 0.03 0.03 0.01

Detalle 0.30 0.04 0.04 0.04 0.04 0.02

Información en 
un sitio web

0.10 1.00 0.10 0.05 0.10 0.10 0.05

Total 1 0.94 0.83 0.99 0.74

Fuente: Elaboración propia en base a relevamiento de sitios web gubernamentales.
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De los resultados obtenidos se aprecia que el sitio web 

de Kentucky concentra toda la información fiscal releva-

da y lo hace en un solo sitio web, lo que posibilita una 

mayor y mejor comunicación con el ciudadano (si bien 

como en las licitaciones no se presenta información re-

lativa a los otros oferentes participantes en el proceso, 

no llega al máximo puntaje de 1). La performance de 

Kentucky es destacable, asumiendo el indicador un va-

lor de 0.99, superior respecto al puntaje obtenido por los 

demás estados.

Le sigue en el ranking el estado de Utah que presenta 

toda la información relevada, salvo los datos referidos 

al personal que no se encuentran actualizados y por lo 

tanto no alcanza el máximo puntaje. Otro aspecto que 

le resta puntaje al estado es que presenta la información 

en distintos sitios web, lo cual puede llegar a dificultar 

o demorar al ciudadano en encontrar la información re-

querida. De este modo, el indicador en Utah asume un 

valor de 0.94, destacando una excelente performance en 

cuanto a visibilidad de las cuentas gubernamentales, más 

allá de las carencias puntuales anteriormente destacadas.

En cuanto al estado de Ohio, fue posible encontrar la 

mayoría de la información requerida, sin embargo al 

considerar los detalles de gastos en lo que serían las eje-

cuciones presupuestarias, se observan pocos detalles en 

la información presentada, así como falta de actualiza-

ción e interactividad del sitio con respecto a los demás 

estados. Ohio obtuvo un indicador equivalente a 0.83, 

evidenciando una importante carencia en cuanto a la in-

formación respecto de los gastos del estado.

Por último, el estado de Minnesota obtuvo el mínimo 

valor de los estados aquí relevados, al presentar impor-

tantes dificultades para acceder a los contratos y licitacio-

nes del estado. Adicionalmente, al considerar la informa-

ción presentada respecto a los gastos del gobierno, se 

encuentra un escaso detalle de los mismos, al igual que 

la información del personal del Estado (no se presentan 

nombres y apellidos). El valor asumido por el indicador 

en este Estado es de 0.74, que es un puntaje destacable, 

si se considera que representa un 74% de la información 

relavada mediante el presente indicador, que presenta a 

su vez exigencias mayores que el construido por las pro-

vincias argentinas.

Más allá de los puntajes obtenidos por cada Estado, tal 

como se detalló en el capítulo anterior, en los cuatro fue 

posible identificar casos de buenas prácticas en cuanto a 

la presentación a los ciudadanos de determinados aspec-

tos de la información fiscal, que permitirían entre todos 

construir un “modelo” de transparencia gubernamental 

a seguir. En la próxima sección del trabajo, y a modo de 

cierre, se ahondará en este modelo, identificando cuáles 

podrían ser los pasos a seguir en las provincias argentinas 

y, en particular, en la Provincia de Córdoba.



ESTUDIOS Y PROYECTOS PROVINCIALES | PROVINCIA CÓRDOBA 

[ 166 ]



ESTUDIO COMPARATIVO DE LA TRANSPARENCIA FISCAL DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y DE CUATRO ESTADOS DE ESTADOS UNIDOS

[ 167 ]

A partir de los resultados obtenidos en los capítulos 

anteriores, en cuanto a la evaluación de la transpa-

rencia fiscal en las provincias argentinas y en los es-

tados de Estados Unidos considerados, la presente 

sección del trabajo tiene como principal objetivo 

ofrecer sugerencias concretas para lograr un mayor 

grado de visibilidad de los gobiernos provinciales en 

Argentina. 

El trabajo aquí presentado es considerado como un 

punto de partida, del cual se puedan crear distintas 

estrategias y sugerencias para contribuir a un mejor 

desempeño del sector público y un mayor grado de 

transparencia gubernamental a nivel subnacional en 

Argentina. 

Si bien el camino hacia una mayor transparencia es muy 

amplio, en el sentido de que se trata de un concepto con 

múltiples facetas, la intención de este informe es ofrecer 

una guía concreta de mejoras posibles para incrementar 

el grado de visibilidad de cada provincia. 

En vista a tales objetivos y en función de las mejores 

prácticas observadas en las provincias argentinas y en 

los estados norteamericanos, en este último capítulo se 

desarrolla una Guía de buenas prácticas en transparencia 

gubernamental. 

Las propuestas planteadas en esta Guía de buenas prác-

ticas varían entre distintos rangos de relevancia y facili-

dad de implementación. Evidentemente, aquí se intenta 

esbozar un ejemplo de modelo “ideal”, en función de una 

combinación de las prácticas observadas a nivel nacio-

nal y en Estados Unidos. Los objetivos de la Guía podrían 

alcanzarse progresivamente y mediante la ejecución de 

determinados pasos o etapas, que dependerán del gra-

do de visibilidad fiscal que presenten actualmente las 

provincias. 

Guía de buenas prácticas en transparencia 
gubernamental

Según los principios y requisitos básicos de la transparen-

cia fiscal expuestos en el Manual de Buenas Prácticas del 

FMI (2007), el acceso público a la información consiste en:

 Proporcionar al público información completa sobre 

las operaciones fiscales pasadas, actuales y futuras, y 

sobre los principales riesgos fiscales.

 Presentar la información fiscal de manera tal que faci-

lite el análisis de las políticas y que estimule la rendi-

ción de cuentas.

 Contraer el compromiso de divulgar puntualmente 

información sobre las finanzas públicas.

Si bien en dicho manual se establecen los principios bá-

sicos para poder lograr una mayor transparencia fiscal, 

resulta interesante poder avanzar un paso más y espe-

cificar puntos concretos con la forma, grado de detalle 

y actualización con la que sería deseable se presentara 

dicha información fiscal. 

En el presente apartado se pretenden detallar algunos 

puntos que sirvan como modelo para facilitar a los 

ciudadanos el acceso a la información fiscal. De este 

modo, y en función de las prácticas observadas a nivel 

nacional e internacional, se enumeran acciones que 

deberían abordar los gobiernos para avanzar hacia 

una mayor transparencia fiscal. Se parte siempre del 

hecho de que la información debería estar disponible 

en un sitio web de libre acceso y sin costo para todos 

los ciudadanos.

A continuación se abordan cuestiones relacionadas tan-

to con la forma y funcionalidad que debería tener el sitio 

web, como con el tipo de información que sería relevan-

te que se publique para mejorar la transparencia y visibi-

lidad del gobierno. 

Capítulo 5

Recomendaciones para una mejora

en la visibilidad fiscal
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El sitio web debería cumplir con los siguientes requisitos 

y funciones:

1. Es altamente recomendable que la información esté 

disponible en un solo sitio web, en donde se expon-

ga un link claramente visible de “transparencia fiscal 

o gubernamental”. Vale decir que un ciudadano que 

desee obtener información de la gestión guberna-

mental no debería navegar por variados sitios y pá-

ginas buscando la información, sino que esta debería 

estar reunida en un mismo lugar.

2. El sitio web debería tener un formato amigable y de 

fácil acceso, de manera tal que la información se halle 

visible y no oculta en algún lugar de la página oficial.

3. Que todos los datos estén disponibles con sólo reali-

zar una búsqueda de un solo paso (a esto se lo deno-

mina “one click searchable”). 

4. Relacionado con el punto anterior, se hace referencia 

a la necesidad de que exista un buscador, que per-

mita localizar a un gasto o ingreso determinado por 

cualquiera de sus componentes o palabra clave.

5. Resulta también aconsejable que el sitio web sea di-

námico y automatizado lo cual implica que la infor-

mación allí volcada esté toda relacionada entre sí, y 

surja directamente de los sistemas administrativos y 

contables del gobierno. 

6. De este modo, los datos se volcarían de manera auto-

mática a la página y la información podría ser exami-

nada bajo diferentes criterios de búsqueda. También 

sería óptimo que los datos puedan ser descargados 

en formato Excel y no en pdf, lo cual facilitaría mucho 

el análisis de la información. Cabe destacar que si bien 

este punto puede resultar inicialmente algo costoso, 

puesto que requiere una adaptación o desarrollo de 

los sistemas informáticos, con el tiempo generaría 

ahorros, puesto que no sería necesario que alguien 

suba la información a la página, sino que la misma se 

derivaría de manera automática de los sistemas infor-

máticos del gobierno.

7. Que el sitio web ofrezca información actualizada, 

prácticamente on line. Este punto está muy relaciona-

do con el anterior y con la automaticidad del sistema 

informático. 

8. La información debería presentarse con el mayor 

grado de detalle posible, permitiendo acceder a los 

detalles del gasto o transacción del gobierno a través 

de un mecanismo simple, desde lo general hacia lo 

particular. Lo ideal sería que se presentara un símil del 

comprobante de la compra o contrato con toda la in-

formación relevante. 

En cuanto a la información que sería deseable esté dis-

ponible en dicho sitio web, se incluyen a continuación 

ejemplos de buenas prácticas tanto nacionales como es-

tadounidenses, así como también la información reque-

rida por la Nación bajo el Programa Federal de Desen-

deudamiento de las Provincias Argentinas recientemente 

lanzado. En términos concretos, en materia de informa-

ción fiscal a proveer serían recomendables los siguientes 

puntos: 

a) En términos generales, se debería proveer informa-

ción completa y detallada sobre los gastos de todos 

los niveles del estado, incluyendo contratos con el 

sector privado, proveedores, subsidios y subvencio-

nes. Que la información sea completa y detallada se 

refiere a que debe indicarse el objeto del gasto, la 

empresa contratada, la dependencia que solicita el 

gasto, efecto de cada subsidio, a la vez que debe ser 

regularmente actualizada. 

b) Es sumamente relevante que se presenten datos del 

Sector Público Consolidado. Esto es, Administración 

Central, Secretarías, Agencias, y demás Organismos 

Descentralizados u otros dependientes de la esfera 

estatal, de modo tal de poder tener un panorama 

global e integrado de todo lo que es el funciona-

miento del Sector Público. 

c) Con relación a la Ejecución Presupuestaria, deberían 

publicarse los siguientes datos: 

 Esquema Ahorro- Inversión- Financiamiento del 

Sector Público Consolidado No Financiero en las 

etapas: Crédito Vigente, Devengado (Compro-

miso - Mandado a Pagar), Pagado del Ejercicio y 

Pagado de Ejercicios Anteriores. Dicho esquema 

debería tener las principales desagregaciones de 

gastos e ingresos y especificar datos tanto del 

“sobre” como del “bajo la línea”. Lo ideal sería que 

estos datos tengan actualización mensual y que 

la información esté disponible en formato Excel.

 Cuenta de Inversión, al cierre del ejercicio, presen-

tando todas las clasificaciones de gastos e ingreso 

(económica, por finalidad y función, por objeto, por 

jurisdicción, etc.), de modo tal de poder evaluar la 

gestión del gobierno de una manera integral. 

 Informes de Auditoría. Detallar los tópicos incor-
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porados por la legislatura a la agenda del ente 

de control. Especificar el dictamen del organis-

mo de control externo del Estado (en el caso de 

las Provincias, el Tribunal de Cuentas). Publicar 

en la página web correspondiente los resultados 

obtenidos.

 Datos individuales y actualizados mensualmen-

te de recaudación, desagregándose todos los 

recursos tributarios y no tributarios de origen 

provincial.

d) En materia de Deuda Pública, se sugiere la publica-

ción de lo siguiente: 

 Stock de deuda del Sector Público Consolidado, 

de manera detallada por organismo acreedor, 

monedas, plazos, tasa de interés, entre otros da-

tos. También es altamente recomendable que se 

especifiquen los fines para los cuales fue tomada 

dicha deuda.

 Uso del Crédito y Servicios de la Deuda del Sector 

Público pagados, en las etapas Devengado (Com-

promiso - Mandado a Pagar) y Pagado, de manera 

detallada (tasa de interés pactada, garantías otor-

gadas, plazo, acreedor, fecha de vencimiento). 

 Flujos futuros de deuda, detallando tanto los ser-

vicios que se deben pagar en cada año por amor-

tización e interés, y especificando a qué tipo de 

acreedor corresponden y la moneda en que se 

deben abonar.

e) Datos de la Planta de Personal:

 Planta de Personal Ocupada del Sector Público No 

Financiero (resumen o síntesis), por agregado ins-

titucional, detallando personal contratado y per-

sonal permanente. 

 Haberes promedio por escalafón y agregado ins-

titucional. Tanto estos datos como los anteriores 

deberían contar con un grado de actualización 

frecuente.

 Nómina de Personal completa por concepto de 

liquidación de haberes de la Administración Pú-

blica No Financiera en la etapa del Devengado, 

detallando nombre y apellido, cargo, haber bruto 

y neto, entre otros datos. Se deberían incluir tanto 

los empleados de planta permanente como los 

contratados y/o monotributistas.

 Detalle el costo pagado por hora y la cantidad de 

horas extras realizadas por cada empleado. 

f) Licitaciones, compras y contrataciones del Estado:

 Información completa respecto a las licitaciones 

vigentes y vencidas y/o ya otorgadas. 

 Con relación a las vigentes, deberían presentarse 

las licitaciones por área de gobierno, con sus plie-

gos respectivos y todos los detalles y requisitos 

necesarios para poder participar. 

 Con respecto a las licitaciones ya otorgadas, sería 

positivo que se publiquen datos de las empresas 

que participaron en la licitación, los montos que 

se ofrecieron, características del bien o servicio 

a prestar, cuál fue la empresa adjudicataria y los 

detalles de la misma. El ideal sería que se difunda 

también el contrato resultante de la licitación.

 Información completa respecto de todas las 

compras y contrataciones del Estado: nombre 

del proveedor, características del bien o servicio 

adquirido, ministerio u organismo solicitante, res-

ponsable de la compra, precio de compra y precio 

de referencia o de mercado.

 Es importante que se publique toda la infor-

mación completa (no solo algunas compras o 

licitaciones, o las más importantes), y que exis-

ta un buscador que permita identificar cada 

operatoria según área de gobierno, tipo de 

bien y servicio contratado o empresa provee-

dora, por ejemplo.

 Listado completo de los proveedores del Estado, 

con datos de razón social, número de CUIT, prin-

cipal área en la que se desempeña, entre otros as-

pectos de identificación de los mismos.

 Finalmente, con relación a este punto, sería muy 

importante que se pueda avanzar en una inte-

gración del sistema de compras y licitaciones, 

que en términos generales funcione de la si-

guiente manera: se parta de una identificación 

de los bienes y servicios requeridos por cada área 

del estado; se reúnan e integren todas las necesi-

dades de bienes similares; se presente el llamado 

según las diferentes formas de contratación que 

existan; se permita a las empresas realizar ofertas 

on line. Se seleccione a la empresa ganadora y 

luego se difunda toda la información del proce-

so. Este punto está relacionado también con la 

integralidad del sistema administrativo y conta-

ble y existen provincias que recientemente han 

puesto en marcha sistemas de este tipo.

g) Avales y/o Garantías:
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 Características de los Avales y/o Garantías Otorga-

do por la Administración Pública No Financiera.

h) Situación del Tesoro de la Administración Pública No 

Financiera.

i) Saldos bancarios del Sector Público No Financiero.

j) Situación Patrimonial del Estado:

 Balances de Situación Patrimonial del Estado (Ad-

ministración central y organismos descentraliza-

dos), detallando datos de activos y pasivos del 

ejercicio fiscal.

k) Propiedades del Estado:

 Información sobre ubicación o descripción y va-

luación histórica y de mercado.

l) Indicadores de gestión, que permitan tener una vi-

sión rápida y general de la situación del gobierno ta-

les como:

 Indicadores de situación financiera del gobierno 

(a corto y largo plazo).

 Indicadores de gestión (cumplimiento de las me-

tas físicas planteadas en el presupuesto y el costo 

por unidad logrado). 

 Indicadores fiscales (restricción a la autonomía, 

rigidez presupuestaria, autonomía fiscal, corres-

pondencia fiscal, sostenibilidad de corto plazo). 

 De esta manera se dotaría de mayor objetividad al 

control de gestión, brindando a su vez elementos 

fáciles de comparación interprovincial. 

Es importante que se aclare la forma y metodolo-

gía de cálculo de los mismos, para evitar así con-

fusiones en la interpretación y comparación de los 

datos.

m) Compromiso Municipal:

 Sería sumamente positivo extender los mismos 

criterios de transparencia exigidos a nivel provin-

cia, hacia los municipios locales, de manera gra-

dual y coordinada, ofreciendo apoyo técnico y ca-

pacitación por parte de las provincias a los niveles 

de gobierno inferiores.

En síntesis, esta guía propuesta constituye un “ideal”, en 

el cual existen algunas prácticas que son básicas y nece-

sarias y otras que son algo más complejas o puntuales y 

que tal vez no puedan ser puestas en marcha de mane-

ra inmediata, sino que pueden dejarse para etapas más 

avanzadas. 

Es así que se sugiere que si un gobierno desea poner en 

marcha una política de transparencia global, establezca 

en una primera instancia el plan de actividades, plan-

teando cuáles serán los pasos a seguir, los plazos de im-

plementación, qué tipo de información se irá mostrando 

gradualmente, entre otras cuestiones. Por ejemplo, el 

Estado de Utah planteó que el programa de transparen-

cia gubernamental demandaría un par de años, en los 

cuales primero se desarrollaría el sitio web y luego se 

iría adicionando gradualmente información, primero la 

correspondiente a la Administración General, y luego la 

correspondiente a otros organismos del Sector Público, 

como los distritos escolares.
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El trabajo identifica las distintas aristas de la relevan-

cia y los efectos beneficiosos de la transparencia fiscal 

para toda la sociedad. Si bien pueden considerarse 

como efectos indirectos o tal vez de mediano o lar-

go plazo, resulta innegable que mayores niveles de 

transparencia fiscal y de participación ciudadana en 

las cuestiones del Estado, tienden a fortalecer las ins-

tituciones democráticas y a mejorar y tornar eficientes 

las prácticas gubernamentales, lo cual desemboca en 

definitiva en un mayor desarrollo del país o región. La 

transparencia fiscal, y en particular, el acceso a infor-

mación relativa al Sector Público que sea fiable, com-

pleta, oportuna, comprensible y comparable, permite 

a la ciudadanía evaluar con precisión la posición finan-

ciera del gobierno y los verdaderos costos y benefi-

cios de las actividades del gobierno. Existe evidencia 

empírica a nivel internacional de la trascendencia que 

posee una mayor transparencia fiscal en el crecimien-

to y bienestar de un país. 

El presente trabajo permitió obtener un diagnóstico de 

la situación actual en materia de difusión de la informa-

ción fiscal, vía Internet, en las distintas jurisdicciones del 

país. Del relevamiento realizado acerca de la publica-

ción en sitios web oficiales provinciales de información 

fiscal (relacionada con el proceso presupuestario, la 

deuda pública, la normativa tributaria, licitaciones, en-

tre otros ítems), se observó que no existe ninguna pro-

vincia que presente la totalidad de los datos requeridos 

en el informe, lo que sugiere que todas las jurisdiccio-

nes pueden (y deberían) comprometerse aún más con 

la difusión de la información fiscal. 

El Indicador de Visibilidad Fiscal construido para las pro-

vincias argentinas arrojó un valor promedio de 0.52, lo 

cual implica que en el consolidado de provincias se pre-

senta un 52% de la información, que en el presente es-

tudio se considera relevante hacer pública hacia toda la 

sociedad (apenas algo más de la mitad).

En torno a este valor promedio, se observó una impor-

tante variabilidad ente provincias, siendo Mendoza la ju-

risdicción que obtuvo el mayor puntaje, de 0.85, mientras 

que en el otro extremo se ubicó La Rioja, con un indica-

dor del 0.08. 

Para cada ítem analizado, pudieron observarse casos de 

buenas prácticas en la publicación de información, se 

destacaron, por ejemplo, Mendoza en lo que es ejecu-

ción presupuestaria y deuda pública; CABA en el proceso 

licitatorio; Chubut y Tierra del Fuego en materia de plan-

ta de personal; Córdoba con información del presupues-

to, entre otras.

Puesto que el objetivo final del presente proyecto es, no 

sólo realizar un diagnóstico de la situación actual en ma-

teria de difusión de la información fiscal en las provincias 

argentinas, sino también brindar recomendaciones de 

mejora, resulta esencial poder tomar ejemplos de casos 

en el mundo que hayan sido exitosos en esta materia. 

Para ello, se analizaron en profundidad reformas de trans-

parencia y visibilidad al ciudadano, encaradas por cuatro 

estados de Estados Unidos (Utah, Kentucky, Minnesota y 

Ohio), que se consideran como destacados en cuanto a 

la rendición de cuentas y manejo del gobierno. Esta se-

lección no se realizó con la intención de establecer com-

paraciones con las provincias argentinas, sino que sim-

plemente se buscó poder identificar casos individuales 

de mejores prácticas que puedan ser imitados, siempre 

con el fin último de tender hacia una mayor transpa-

rencia gubernamental. Esto claramente implica que no 

todos los gobiernos estaduales de Estados Unidos sean 

ejemplos a seguir, puesto que observaron variados casos 

en los que no se publica información de la gestión de 

gobierno de una manera detallada ni clara.

Del análisis minucioso de los sitios web de transparencia 

de dichos estados se observó un fuerte compromiso por 

parte de las autoridades, ya sea dependientes del Poder 

Conclusiones
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Ejecutivo o del Legislativo, por poner a disposición de la 

ciudadanía toda la información relacionada con los gas-

tos que realiza el estado, las contrataciones y subvencio-

nes otorgadas, la planta de personal, entre otras.

Asimismo, en gran parte de ellos se aprecia una publica-

ción una completa, integral y actualizada de toda la in-

formación relacionada con el accionar del Sector Público, 

en sitios web con un importante carácter dinámico. 

Por su parte, en los cuatro casos analizados se trata de ini-

ciativas recientes, no anteriores en ninguno de los casos 

al año 2007, en las mismas se plantea cierta graduación 

en la manera de presentar la información. De este modo, 

se puede observar claramente cómo las iniciativas de 

determinados funcionarios (legisladores o gobernado-

res, según el caso) fueron inmediatamente llevadas a la 

práctica con acciones concretas, no se han quedado en 

la mera sanción de una ley o normativa determinada, lo 

que revela una férrea voluntad política al respecto.

Más allá de las diferencias culturales, políticas, sociales y 

económicas que existen entre los estados de EE.UU. y los 

gobiernos subnacionales en Argentina, siempre es posi-

ble comenzar con medidas graduales y puntuales. Dados 

los avances de la tecnología disponibles para todos hoy 

en día, aplicar al menos algunas de las medidas adopta-

das por estos estados no debería resultar algo demasia-

do oneroso o de excesiva complejidad en las provincias 

argentinas. Indudablemente que los beneficios que ten-

dría para el país el iniciar un programa de transparencia 

gubernamental serían numerosos.

De este modo, a partir de los mejores casos de publica-

ción de información observados en las provincias argen-

tinas y los casos de gobiernos subnacionales de EE.UU. 

se pudo concluir con el armado de una Guía de buenas 

prácticas en transparencia gubernamental, ofreciendo 

de esta forma a las provincias argentinas un modelo con-

creto para mejorar la información fiscal que brindan a los 

ciudadanos.

Claro está que dicha guía es un “modelo ideal” en fun-

ción de las prácticas observadas a nivel nacional y en 

Estados Unidos, es decir, señala una meta hacia la cual 

debería tender cada gobierno. Para ello, cada provincia 

deberá evaluar la mejor forma de ponerla en marcha, la 

progresividad en su implementación y la mejor forma de 

comunicar la información a sus ciudadanos.

Finalmente, es necesario tener presente que el estudio 

aquí realizado no es exhaustivo y es apenas un aporte 

para lograr una mayor transparencia fiscal y rendición de 

cuentas. Este camino hacia un gobierno más transparen-

te requiere el compromiso tanto de los mismos gobier-

nos, como de la sociedad civil y de las instituciones. 

Resulta de suma importancia el trabajo conjunto de la 

sociedad y el fortalecimiento de las instituciones demo-

cráticas, de manera tal que el ciudadano común se com-

prometa en las cuestiones gubernamentales, evaluando 

y controlando la gestión pública, mejorando y tornando 

más eficiente el accionar del Sector Público.
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Introducción y objetivos del proyecto

El objetivo principal de este proyecto es medir cómo se 

encuentra posicionada la Provincia de Córdoba en materia 

de Transparencia Fiscal, frente al resto de las jurisdicciones 

provinciales del país. Asimismo, es también la intención del 

estudio relevar cuatro estados de los Estados Unidos en 

materia de visibilidad gubernamental, de modo tal de po-

der proponer mejoras en cuanto a la transparencia de las 

cuentas públicas de las provincias, a partir de buenas prác-

ticas detectadas en la evidencia nacional e internacional.

Aspectos conceptuales acerca de la
transparencia

La transparencia es un concepto que ha ganado rele-

vancia en la agenda de las administraciones estatales y 

de los organismos internacionales. El concepto de Trans-

parencia Fiscal alberga en sí cierta dificultad, ya que es 

definida de diversas maneras y presenta una importante 

subjetividad a la hora de su medición.

Una de las definiciones más utilizadas es la de Kopits and 

Craig (1998), que define a la Transparencia Fiscal como la 

apertura hacia el público en general de la estructura y 

funcionamiento del gobierno, las intenciones de la polí-

tica fiscal, las cuentas del sector público, y las proyeccio-

nes. Es decir, fácil acceso a información fiable, completa, 

oportuna, comprensible y comparable a nivel internacio-

nal, información sobre las actividades del gobierno, de 

manera que se pueda evaluar con precisión la posición 

financiera del gobierno y los verdaderos costos y benefi-

cios de sus actividades y sus implicancias sociales. 

Según el FMI, la transparencia fiscal se sostiene sobre cua-

tro pilares o principios, que son: Claridad de funciones y 

obligaciones del Sector Público, Actividad presupuesta-

ria abierta, Acceso público a la información y Garantías de 

integridad de la información.

Relevancia de la transparencia fiscal en la 
economía

Numerosos autores se interesaron por demostrar de ma-

nera empírica los resultados positivos observados en la 

economía ante mayores niveles de transparencia fiscal. 

Existen variables macroeconómicas que se encuentran 

íntimamente relacionadas con la transparencia fiscal, 

destacándose las siguientes relaciones.

El grado de transparencia fiscal en un país tiene un efec-

to positivo en las decisiones de inversión, observándose 

una correlación positiva entre el nivel promedio de inver-

sión extranjera directa como porcentaje del PBI y el nivel 

de transparencia fiscal.

Se encontró una relación negativa entre el riesgo sobera-

no y el grado de transparencia fiscal de un país. Es decir 

que, en promedio, ante una mayor transparencia fiscal, 

menor es el riesgo asociado y por lo tanto mejor es la 

calificación que recibe el país. 

Existe una relación negativa entre el índice de transparen-

cia fiscal y los niveles de deuda pública y el déficit fiscal. 

Se observó que los países experimentan una disminu-

ción estadísticamente significativa en el costo del crédito 

cuando practica una mayor transparencia.

La transparencia fiscal se encuentra ligada a otras ins-

tituciones como lo son la democracia y la corrupción. 

La transparencia refleja una actitud general del go-

bierno y no se limita a elementos aislados de la políti-

ca económica.

Por último, existe un amplio consenso en los estudios 

internacionales en cuanto a la relación positiva que 

existe entre el nivel de transparencia y el PBI per capita 

de un país. 

Resumen
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El acceso público a la información fiscal

Puesto que la transparencia fiscal trata de un concepto 

bastante amplio y con variadas formas de medirla, aquí 

se apuntó a medir su elemento central: el libre acceso a 

la información fiscal, o en otras palabras, la difusión de 

información que realizan los gobiernos acerca de la ren-

dición de sus actos y sus cuentas públicas.

El Código revisado 2007 del FMI (Code of Good Practices 

on Fiscal Transparency) considera que Internet es una de 

las principales herramientas de divulgación de la gestión 

gubernamental. En esa línea, debería existir un sitio web 

para cada Estado, donde se provea a cada ciudadano de 

manera gratuita la información fiscal exigida por ley.

Este trabajo es un punto de partida para ello, sus resul-

tados permiten desarrollar estrategias para mejorar la 

transparencia fiscal, el acceso público a la información 

fiscal y la participación ciudadana.

Régimen de responsabilidad fiscal en la
Argentina

El marco normativo en Argentina en lo que a transparen-

cia fiscal respecta, se sustenta principalmente en la Ley 

Nº 25.917 (Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal), 

que complementa, consolida y perfecciona los principios 

referidos a la transparencia fiscal contenidos en las leyes 

24.156, de 1992, y 25.152, de 1999. 

A estas leyes se le suman tres decretos nacionales que 

contribuyen a tornar más transparentes los procesos 

de la gestión pública: Decreto Nº 1172/03 de Acceso a 

la Información Pública, Decreto Nº 436/00 de Compras 

y Contrataciones, y Decreto Nº 677/01 de Régimen de 

Transparencia de la Oferta.

En cuanto a los niveles subnacionales, la Ley de Respon-

sabilidad Fiscal invita a las provincias y a la Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires a adherir al régimen, de manera 

voluntaria, lo que fue aceptado por 21 provincias y la Ciu-

dad Autónoma, mientras La Pampa y San Luís no adhirie-

ron hasta la fecha.

Si bien existe una normativa que establece la informa-

ción que debe publicar cada provincia que adhiera a esta 

Ley y en algunos casos, hasta la fecha de su actualización, 

no existe consenso acerca del grado de detalle que la in-

formación presentada debe alcanzar, así como tampoco 

se sistematizó la forma que debe presentar la informa-

ción divulgada. 

Aspectos metodológicos

El estudio comparativo del grado de transparencia 

fiscal se realizó mediante el relevamiento de los sitios 

web oficiales. 

Se evalúa la información fiscal presentada en las 23 

provincias argentinas y en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires

Los 24 ítems relevados en las distintas jurisdicciones son:

1. Proyecto de Ley de Presupuesto 2010.

2. Ley de Presupuesto 2009.

3. Anexos de la Ley de Presupuesto 2009.

4. Leyes de Presupuesto de años anteriores.

5. Ejecución presupuestaria correspondiente al tercer 

trimestre del año 2009.

6. Ejecución presupuestaria correspondiente al segun-

do trimestre del año 2009.

7. Ejecución presupuestaria correspondiente al primer 

trimestre del año 2009.

8. Ejecución presupuestaria correspondiente al año 

2008.

9. Ejecución presupuestaria correspondiente al año 

2007 y anteriores.

10.  Código tributario vigente.

11.  Ley impositiva vigente.

12.  Stock de deuda del año 2008 o 2009.

13.  Stock de deuda del año 2007 y anteriores.

14.  Flujo de deuda.

15.  Licitaciones vigentes.

16.  Licitaciones vencidas: costo de la operación.

17.  Licitaciones vencidas: proveedor adjudicado.

18.  Licitaciones vencidas: otros detalles.

19.  Boletín oficial.

20.  Planta de personal: cantidad de empleados.

21.  Planta de personal: Escala de remuneraciones.

22.  Planta de personal: listado completo.

23.  Recaudación correspondiente al mes de octubre.

24.  Recaudación correspondiente al mes de noviembre.
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A cada ítem que una provincia cumple, se le asigna un 

puntaje de 1; a cada ítem omitido se le asigna un valor 

nulo (0); mientras los ítems presentados de manera in-

completa reciben un puntaje de 0,5.

A su vez, a cada rubro se le asigna un ponderador que 

refleja la importancia de cada ítem en el indicador total.

De los datos obtenidos, se obtiene un porcentaje del ni-

vel de difusión que posee cada ítem en las distintas pro-

vincias y del grado de cumplimiento que cada provincia 

tiene en el total de la información requerida.

La fecha de relevamiento fue el último trimestre del año 

2009, considerándose la información publicada por cada 

provincia hasta el día 30 de diciembre de ese año.

Índice de visibilidad de la información fiscal

Con los ponderadores y la cantidad de información que 

publica cada provincia, se obtiene un Índice de Visibilidad 

de la Información Fiscal que puede variar entre 0 y 1, pre-

sentando el valor máximo de 1 aquella jurisdicción que 

publique todos los datos relevados en el presente estudio. 

Los ítems que presentan un mayor grado de publicación 

son los referidos a la normativa tributaria: el código fiscal 

es presentado en la totalidad de las provincias y la ley 

tributaria en 23 de las 24.

Por el contrario, los ítems que son presentados por el 25% 

de las provincias o por un porcentaje menor, son aque-

llos relacionados a la escala de remuneraciones (25%), el 

costo y los proveedores de las licitaciones vencidas (21%), 

los detalles varios de las licitaciones vencidas (19%), los 

vencimientos futuros de deuda (17%) y el listado comple-

to del personal empleado en el sector público (8%).

En promedio para las 23 provincias más CABA, el indica-

dor asume un valor de 0.59, lo cual implica que en con-

junto se publica un 59% de la información relevada, con 

un valor máximo de 0.85 para las jurisdicciones de CABA, 

Mendoza y Entre Ríos, y un valor mínimo de 0.08 para el 

caso de La Rioja.

Al observarse importantes diferencias entre las provin-

cias en cuanto al nivel de desagregación con el que se di-

funde cierto tipo de información, surgió la necesidad de 

plasmar las diferencias encontradas en la presentación 

de las ejecuciones presupuestarias y en el stock de deuda 

en otro índice, denominado Índice de Desagregación de 

la Información.

Al combinar la información ofrecida por el Índice de vi-

sibilidad de la información fiscal y por el índice de des-

agregación, se obtiene el Índice de visibilidad de la in-

formación fiscal “corregido”, que permite concentrar toda 

la información disponible para una provincia en un solo 

indicador. 

A nivel promedio para las 24 jurisdicciones, dicho índice 

adquiere un valor de 0.52, inferior al índice anterior sin 

corregir, puesto que en éste se avanza un poco más en 

el detalle de la información que se brinda en cuanto a las 

ejecuciones y la deuda. 

En este indicador, Mendoza, Caba y Entre Ríos conti-

núan liderando el ranking, si bien con ligeras diferencias 

entre ellas. 

Al evaluar el grado de correlación entre distintas varia-

bles fiscales y económicas y el índice de visibilidad fiscal 

se encuentran las siguientes relaciones.

Existe una relación positiva entre el índice de visibilidad y 

la población, y entre dicho índice y el ln PBG, evidencian-

do que las provincias más grandes tendrían una mayor 

visibilidad de la información fiscal.

Se advierte una relación positiva entre el índice de vi-

sibilidad y el grado de autonomía fiscal (ratio Ingresos 

propios/Ingresos totales), demostrando que las provin-

cias que son más independientes de los fondos nacio-

nales, tienden a presentar más cantidad de información 

fiscal. Así como, en el mismo sentido, hay una relación 

negativa entre el índice de visibilidad y la coparticipa-

ción per capita.

Asimismo, existe una relación positiva entre el índice de 

visibilidad y la correspondencia fiscal (ratio Ingresos pro-

pios/Gasto total), demostrando que las provincias que 

financian una baja proporción de sus gastos con recur-

sos propios, presentarían menor grado de transparencia, 

medida por el índice de visibilidad.
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Por último, existe una relación negativa entre el índice de 

visibilidad y la rigidez presupuestaria (ratio Gasto en per-

sonal/Ingresos propios), evidenciando que las provincias 

que presentan mayor restricción a su autonomía de gas-

to (mayor ratio), muestran menores índices de visibilidad.

La visibilidad fiscal en cuatro estados
de los EE.UU.

Se analiza un caso de experiencia internacional en ma-

teria de transparencia fiscal en el ámbito subnacional 

de gobierno, con el objetivo de poder conocer buenas 

prácticas en la materia que puedan tomarse como ejem-

plos a seguir, al menos parcialmente. 

En particular, se evalúa el grado de transparencia y visibili-

dad fiscal de cuatro estados de los EE.UU.: Utah, Minneso-

ta, Ohio y Kentucky, de manera tal de extraer evidencias 

exitosas que puedan contribuir a realizar recomendacio-

nes en el ámbito provincial en Argentina, en pos de una 

mayor visibilidad de las cuentas fiscales. 

La selección de dichos estados se realizó considerando 

los “mejores casos” considerados por ranking y publica-

ciones diversas de los EE.UU. que establecen ciertos or-

denamientos de los Estados respecto a cuestiones como 

gestión de gobierno, accesibilidad a la información fiscal, 

desarrollo de sitios web, entre otras cuestiones. 

Esta selección de estados mejor posicionados no se reali-

zó con la intención de establecer comparaciones con las 

provincias argentinas, sino de identificar casos individua-

les de mejores prácticas que puedan ser replicados en el 

ámbito subnacional, siempre con el fin último de tender 

hacia una mayor transparencia gubernamental.

Del relevamiento de los portales oficiales de los cuatro 

estados, se aprecia un fuerte compromiso por parte 

de las autoridades de estos gobiernos, tanto del poder 

ejecutivo como del legislativo, por poner a disposición 

de la ciudadanía toda la información relacionada con 

el gasto de las respectivas administraciones.

 En gran medida, la información se publica de manera sis-

temática e integrada en un solo sitio web relacionado a la 

transparencia fiscal y, con mayor o menor detalle según 

el caso, se provee de información relativa a las erogacio-

nes, compras, contrataciones, licitaciones y personal del 

estado, entre otras cuestiones.

Guía de buenas prácticas en transparencia
gubernamental 

A partir de los casos analizados, tanto en las provincias 

argentinas como en los cuatro estados de EE.UU., en esta 

guía se intenta reunir las mejores prácticas observadas 

en cuanto a la rendición de cuentas de los gobiernos a la 

ciudadanía por medio de los sitios web oficiales.

La intención de la guía es poder ofrecer propuestas con-

cretas que puedan servir como modelo para que los go-

biernos avancen hacia una mayor transparencia fiscal. 

Se parte siempre del hecho que la información debería 

estar disponible en un sitio web de libre acceso y sin cos-

to para todos los ciudadanos.

Se abordan en la guía cuestiones relacionadas tanto 

con la forma y funcionalidad que debería tener el sitio 

web, como con el tipo de información que sería rele-

vante que se publique para mejorar la transparencia y 

visibilidad del gobierno.

Concretamente, el sitio web debería cumplir con los si-

guientes requisitos y funciones:

 Que la información esté disponible en un solo sitio 

web, en donde se exponga un link claramente visible 

de transparencia fiscal o gubernamental. 

 El sitio web debería tener un formato amigable y de 

fácil acceso.

 Que todos los datos estén disponibles con sólo rea-

lizar una búsqueda de un solo paso (denomina “one 

click searchable” en la jerga estadounidense). 

 Necesidad de la existencia de un buscador, que per-

mita localizar a un gasto o ingreso determinado por 

cualquiera de sus componentes o palabra clave.

 Que el sitio web sea dinámico y automatizado, lo 

cual implica que la información allí volcada esté 

relacionada entre sí, y surja directamente de los 

sistemas administrativos y contables del gobierno. 

También sería óptimo que los datos puedan ser 

descargados en formato Excel. Si bien este punto 

puede resultar inicialmente algo costoso, puesto 

que requiere una adaptación o desarrollo de los 
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sistemas informáticos, con el tiempo generaría 

ahorros en tiempo y personal.

 Que el sitio web ofrezca información actualizada, 

prácticamente on line. 

 La información debería presentarse con el mayor gra-

do de detalle posible, permitiendo acceder a los de-

talles del gasto o transacción del gobierno a través de 

un mecanismo simple, que permita ir desde lo gene-

ral hacia lo particular. Lo ideal sería que se presentara 

un símil del comprobante de la compra o contrato 

con toda la información relevante. 

En cuanto a la información que sería deseable que estu-

viera disponible en dicho sitio web, serían recomenda-

bles los siguientes puntos: 

 Se debería proveer información completa y detallada 

sobre los gastos de todos los niveles del estado, inclu-

yendo contratos con el sector privado, proveedores, 

subsidios y subvenciones. Debería indicarse el objeto 

del gasto, la empresa contratada, la dependencia de 

quien solicita el gasto, a la vez que debe ser regular-

mente actualizada. 

 Es sumamente relevante que se presenten datos del 

Sector Público Consolidado. Esto es, Administración 

Central, Secretarías, Agencias, y demás Organismos 

Descentralizados u otros dependientes de la esfera 

Estatal. 

 Con relación a la Ejecución Presupuestaria, deberían 

publicarse los siguientes datos: 

- Esquema Ahorro- Inversión- Financiamiento del 

Sector Público Consolidado No Financiero en to-

das sus etapas. Debería tener las principales des-

agregaciones de gastos e ingresos y especificar 

datos tanto del “sobre” como del “bajo la línea”. Lo 

ideal sería que estos datos tengan actualización 

mensual y que la información esté disponible en 

formato Excel.

- Cuenta de Inversión, al cierre del ejercicio, presen-

tando todas las clasificaciones de gastos e ingreso 

(económica, por finalidad y función, por objeto, 

por jurisdicción, etc.). 

- Informes de Auditoría. Detallar los tópicos incor-

porados por la legislatura a la agenda del ente de 

control. Especificar el dictamen del organismo de 

control externo del Estado. Publicar en la página 

web correspondiente los resultados obtenidos.

- Datos individuales, desagregados y actualizados 

mensualmente de recaudación.

 En materia de Deuda Pública, se sugiere la publica-

ción de lo siguiente: 

- Stock de deuda del Sector Público Consolidado, 

de manera detallada por organismo acreedor, 

monedas, plazos, tasa de interés, entre otros da-

tos. También es altamente recomendable que se 

especifiquen los fines para los cuales fue tomada 

dicha deuda.

- Uso del Crédito y Servicios de la Deuda del Sector 

Público pagados. 

- Flujos futuros de deuda, detallando tanto los ser-

vicios que se deben pagar en cada año por amor-

tización e interés, y especificando a qué tipo de 

acreedor corresponden y la moneda en que se 

deben abonar.

 Datos de la Planta de Personal:

- Planta de Personal Ocupada del Sector Público 

No Financiero (resumen o síntesis), por agregado 

institucional, detallando personal contratado y 

permanente. 

- Haberes promedio por escalafón y agregado insti-

tucional, con un grado de actualización frecuente.

- Nómina de Personal completa por concepto de li-

quidación de haberes de la Administración Pública 

No Financiera, detallando nombre y apellido, cargo, 

haber bruto y neto, entre otros datos. Se deberían 

incluir tanto los empleados de planta permanente 

como los contratados y/o monotributistas.

- Detalle el costo pagado por hora y la cantidad de 

horas extras realizadas por cada empleado. 

 Licitaciones, compras y contrataciones del estado:

- Información completa respecto a las licitaciones 

vigentes y vencidas y/o ya otorgadas. 

- Con relación a las vigentes, deberían presentarse 

las licitaciones por área de gobierno, con sus plie-

gos respectivos y todos los detalles y requisitos 

necesarios para poder participar. 

- Con respecto a las licitaciones ya otorgadas, sería 

positivo que se publiquen los datos de las empre-

sas que participaron en la licitación, los montos 

que se ofrecieron, las características del bien o 

servicio a prestar, cuál fue la empresa adjudica-

taria y los detalles de la misma. El ideal sería que 

se difundiera también el contrato resultante de la 

licitación.

- Información completa respecto de todas las com-
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pras y contrataciones del Estado: el nombre del 

proveedor, las características del bien o servicio 

adquirido, el ministerio u organismo solicitante, el 

responsable de la compra, el precio de compra y 

el precio de referencia o de mercado.

- Es importante que se publique toda la infor-

mación completa (no solo algunas compras o 

licitaciones, o las más importantes), y que exista 

un buscador que permita identificar cada ope-

ratoria según área de gobierno, tipo de bien y 

servicio contratado o empresa proveedora, por 

ejemplo.

- Listado completo de los proveedores del Estado, 

con datos de razón social, número de CUIT, prin-

cipal área en la que se desempeña, entre otros as-

pectos de identificación de los mismos.

- Sería muy importante se pueda avanzar en una 

integración del sistema de compras y licitacio-

nes, que en términos generales funcione de la 

siguiente manera: se parta de una identificación 

de los bienes y servicios requeridos por cada 

área del estado; se reúnan e integren todas las 

necesidades de bienes similares; se presente el 

llamado según las diferentes formas de contrata-

ción que existan; se permita a las empresas rea-

lizar ofertas on line; se seleccione a la empresa 

ganadora y luego se difunda toda la información 

del proceso. 

 Avales y/o Garantías otorgados por el gobierno.

 Situación del Tesoro de la Administración Pública No 

Financiera.

 Saldos bancarios del Sector Público No Financiero.

 Situación Patrimonial del Estado.

 Propiedades del Estado.

 Indicadores de gestión, que permitan tener una vi-

sión rápida y general de la situación del gobierno ta-

les como:

- Indicadores de situación financiera del gobierno 

(a corto y largo plazo).

- Indicadores de gestión (cumplimiento de las me-

tas físicas planteadas en el presupuesto y el costo 

por unidad logrado). 

- Indicadores fiscales (restricción a la autonomía, 

rigidez presupuestaria, autonomía fiscal, corres-

pondencia fiscal, sostenibilidad de corto plazo).

 Compromiso Municipal:

Sería sumamente positivo extender los mismos criterios 

de transparencia exigidos a nivel provincial hacia los mu-

nicipios locales, de manera gradual y coordinada, ofre-

ciendo apoyo técnico y capacitación -por parte de las 

provincias- a los niveles de gobierno inferiores.

En síntesis, esta guía propuesta constituye un “ideal”, 

en el cual existen algunas prácticas que son básicas y 

necesarias y otras que son algo más complejas o pun-

tuales y que tal vez no puedan ser puestas en marcha 

de manera inmediata, sino que pueden dejarse para 

etapas más avanzadas. Es así que, se sugiere que si un 

gobierno desea poner en marcha una política de trans-

parencia global, establezca entre otras cuestiones, en 

una primera instancia, el plan de actividades, señalan-

do cuáles serán los pasos a seguir, los plazos de imple-

mentación y qué tipo de información se irá mostrando 

gradualmente. 

Este camino hacia un gobierno más transparente requie-

re de un fuerte compromiso, tanto de los mismos gobier-

nos, como de la sociedad civil y de las instituciones. 

Resulta esencial comprender la importancia que tiene 

la visibilidad de las cuentas públicas (y la participación 

de la ciudadanía en las cuestiones del estado) en el for-

talecimiento de las instituciones democráticas y en la 

mayor eficiencia de las prácticas gubernamentales, lo 

cual desembocará en definitiva en un mayor desarrollo 

del país o región.
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